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S U M A R I O  

Parte oficial.

 Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real decveío-lei] concediendo amnis
tía a los acusados o condenados por 
los delitos y faltas que se indican; 
declarando extinguidos los arrestos 
y  destierros; concediendo el rein
greso en la escala activa a los Jefes 
y Oficiales, del Arma de Artillería 
separados del servicio p or acuerdo 
gubernativo, y concediendo igual
mente el reingreso en la Academia 
de Artillería a. todos los Alféreces- 
alumnos y alumnos que fueron baja 
en la misma a partir del 1.° de Di
ciembre de 1928.— Páginas 986 y  987.

■Otro (rectificado) derogando el Real 
decreto de 19 de Junio de 1924, en 
cuanto por el mismo sé refundieron 
en el Tribunal Supremo de la Ha
cienda pública las funciones dél 
Tribunal deyñ Cuentas del Reino y la 
Intervención general de la Adminis
tración del Estado; y restableciendo 
el Tribunal de Cuentas del Reino, 
y en el Ministerio de Hacienda la 
Intervención general de la Admi
nistración del Estado y la Dirección 
generál del Tesoro público.—Pági
na m i .

Ministerio del Ejercito.
Real decreto disponiendo pase a la si- 

tuáción dé segunda reserva el Gé- 
neral de brigada, en primera reser
va, D. Joaquín de Pascual y Vinent. 

"Página 987.

Ministerio Ia: Gobernación.
Real f decreto. prómovfeñdó á Jefe dél 

Cüérpo s de Córreos, cóñ el sueldo 
anual Me ’;11.000 pesetas, a D. Patri- 
ció Béñalver Raimaseda.r-~ Página
9-87. ^  ‘ ;

fyíros ídem id, id., con $  sueldo anual 
«■% 10.000 pesetas, é :t). Germán Ja

bardo León y  a D. Alfredo Lizaso 
Vargas.-—Páginas 987 y  988.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden disponiendo cesen en la 
comisión que venían desempeñando 
en la Secretaría Auxiliar de esta Pre
sidencia el Auditor de brigada y Je
fes del Ejército que se mencionan. 
Página 988.

Otra ídem id. D. Carlos María de 
Arrojo y Martínez, Jefe de Negocia
do de primera clase del Cuerpo ge
neral de la Hacienda pública.—Pá
gina 988.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden disponiendo que a D. Fe

derico Mestre Peón sustituya en $1 
cargo de Vocal de la Comisión en
cargada de estudiar y preparar los 
trabajos relacionados con la misión 
del Office International d Hygiene 
publique, de París, D. Eduardo Pas
cual López, Inspector general de Sa
nidad exterior.—Página 988.

Otra concediendo la excedencia a don 
Wistano Rokdán Gutiérrez, Jefe de 
Negociado dé segunda clase, Inspec
tor provincial de Sanidad de Logro
ño.—Página 988.

Otra ídem id. a D. Carlos Gil y Gil, 
Médico de Laboratorio de la Enfer
mería uVicioriá Eugenia” , Jefe de 
Negociado de tercera clase.—Pági
na 988.

Otra declarando a D. Luis Gómez Ruiz 
excedente del cargo de Enfermero 
del Hospital del Rey, de Chamartin

: de la Rosa.—Página 988.
Otrg, nombrando a doña Faustino. Ca

ñas Enfermera del Hospital del Rey 
de Chamartin de la Rosa. —  Pági- 

> na 988.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se amortice la 
* plaza de Profesora especial dé Mú

sica de la Escuela Normal de Maes
tras de Gerona, y que de la enseñan
za de la Música en la referida Es
cuela se encargue D. Tomás Sobre- 
qués Masbernat, Profesor especial 
de la misma asignatura en la Nor
mal de Maestros de la misma capi
tulé—Página 988.

Otra ídem se consideren creadas cor». 
carácter definitivo las Escuelas na
cionales que figuran en la relación 
que se inserta.—Páginas 988 a 995.

Otra ídem se den los ascensos de es
cala reglamentarios y que las Pro
fesoras numerarias de Escuelas 
Normales de Maestras pasen a o^m- 
par en el Escalafón los números {ue  
se indican con los sueldos que se de
terminan.— Página 995.

Otra designando al Doctor Mr. Walter 
Starkie, de la Universidad de Du- 
blín, para desempeñar la Cátedra de 
Literatura inglesa de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
Central.—Página 995.

Otra suspendiendo la tramitación de 
los expedientes de provisión de las 
Cátedras que se mencionan, de las 
Univérsidades Central, Granada y 
Salamanca; dejando sin efecto las 
Reales órdenes de 22 de Julio de 
1929, por las que fueron apartados 
del servicio de la enseñanza los Ca- 
tedráticos que se indican, y que sean 
reintegrados los mismos a sus *res< 
peetivas Cátedras y al Escalafón co• 
rrespondiente.—Páginas 995 y  996.

Ministerio de Fomento,
Real orden aprobando las Instrucción 

nes, que se insertan, que han de re* 
gir en lo sucesivo para las Ordena* 
dones de montes públicos. — Pági* 
lias 996 a 1013.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Real orden disponiendo quede exenta 

la Sociedad anónima del Fcrroca» 
rril Soria-Navarra del Régimen legdt 
del Retiro obrero obligatorio, y de* 
clarándola obligadah m cambio, ai
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cumplimiento del capitulo 1* del 
Reglamento de pensiones de su per
sonal.—Páginas 1013 a 1015.

Ministerio de Economía Nacional.
; ¿i <.

Real orden autorizando el uso de la 
caja “Standar?* para ¡a exportación 
de naranjas, rrfandarinás y limones. 
Página 1015.

Otra disponiendo no se verifique gas
to alguno para la inversión de los 
ingresos obtenidos por los impues
tos establecidos por la ley de Pla
gas del Campo, sobre la Importación 
y Exportación de Producios vege
tales para la Inspección Fitopatoló- 
gica; los fondos atribuidos a la Jun
ta Central de Abastos, y los confe
ridos al Registro de la Propiedad

Industrial, sin previo acuerdo del 
Ordenador de los gastos de este Mi
nisterio.—Página 1016.

Otra dejando en suspenso la de 11 del 
pasado mes de Enero, por la que se 
suprimían la Sección de Explota
ción del Instituto Agrícola Alfon
so XIII, la Estación Pecuaria Central 
y la Estación de Ensayos de Máqui
nas.—Página 1016. ~

Administración Central.

M a r i n a .—Sección d e  Personal.—Anun
ciando que el día 18 del mes actual 
se constituirá en sesión pública la 
Junta Superior de la Armada, para 
celebrar el sorteo que previene el

artículo 53 de la vigente ley de Re* 
clutamiento y Reemplazo de la Ma- 
rinería de la Armada.—Página 1016,

In s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . — Dirección ge-* 
neral de Enseñanza Superior y Se
cundaria. — Anunciando haber sidó 
admitidos los aspirantes que se in- 
dican a las oposiciones, turno de Au- 
xiliares, a la Cátedra de Análisis ma
temático, vacante en la Facultad dé 
Ciencias de la Universidad de Bar- 
celo na.—Página 1016.

ANEXO ú n i c o .— B o l s a . — O p o s i c i o n e s .— * 
S u b a s t a s .—  A d m i n i s t r a c i ó n ,  p r o v i n 
c i a l . —  A n u n c i o s  d e  p r e v i o  p a g o .— * 
E d i c t o s . — C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

Se n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C o n t e n 
CIOSOADM INISTRATIVO DEL TR IBU N AL'
S u p r e m o .—Pliego 16.

PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
lq. D. g.), S. M. la R ein a  Doña Victo- 
'rúa Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
•¿yfcurias *e Infantes y además personas 
de la Augusta Real Familia, coiítinúaii 
sü* novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
D E  M IN IS T R O S  ;

EXPOSICION
SEÑOR:. Vivo siempre en el corazón ; del pueblo español el cariño a su Rei- f na, Vuestra Augusta Madre, al cum- |5lirse el ' primer aniversario lie su 

mueríe, el Gobierno, de acuerdo con 
lo establecido en el articulo *54 de la Constitución, cree de su deber, Interpretando el sentir nacional, aconsejar a W. M. haga uso del derecho de gracia cj*ie dicho precepto le atribuye, fun
diendo por su ejercicio en sentimientos i 

cordialidad Jos espíritus que unidas ^guen en un mismo dolor.Contal designio, el Presidente que 
escribe, de acuerdo con el Consejo de | |iíbusíno^,/Iiene el honor fie someter a hk sanción de V. M. el siguiente pro- -* 
>ecto de Real fieereto-tey.Madrid, 5 de Febrero fié T930.
* SEÑOR;A L. R. P. de Y. M.,

Dámaso Berengujbr Fusré. j
REAL DECRETO-LEY

Núm. 326.
. A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros y de acuerdo con 
é& z, * mi decretar lo siguiente:.Ait&afiDL0 Qulcodo amnistía, cuab ^ama^ue^ca &  posta ¿aipuesteo que \ eürresponda imponer:

A) A los acusados p condenados por 
los delitos de rebelión, sedición común 
y militar y sus conexos, y por el de 
negligencia, previsto y castigado en los 
artículos 276 y 277 del Código de Jus
ticia Militar.

B) Alós.acusados ocondenados por 
delito o falta cometidos por medio de 
la imprenta, el grabado u otro medio 
mecánico de publicación, ó por medio 
de la palabra hablada en reuniones, 
manifestaciones, espectáculos públicos 
o actos análogos de cualquier clase.

Exceptúanse los delitos de injuria y 
cáliunnia contra los particiilares, los 
que afectan a la integridad de Ja Pa
tria, los cometidas.IcoMra-. Ja propiedad 
literaria o ÉndusMál y las falsificacio
nes.

C) A los castigados porfiesobedien- 
cia, cuando ésta hubiere consistido en 
^ebrantamieñto «destierro impuesto 
gubernativamente, conforme a las fa 
cúltales que otorga la Ley del ¿3 de 
AbM de i m

D) A los castigados por haber con
traído matrimonio con infracción de 
Jas disposiciones que regulan la mate
ria en el Ejército y en la Armada, y 
a los Sacerdotes y Jueces municipales 
que Jos autorfz&ron.

Ardícute %? Las persouas que por ) 
Virtud^fiedos proi^dtoiei^os a se 
refieren los casos áñtéflores estén do- 
teñidas, presas o extinguiendo conde- 
na, serán puestas inmediatamente en li
bertad, si no estuvieren privada de ella 
por otra causa, y las que se hallen fue
ra del territorio español podran volver ; 
a él, debiendo sobreerse libremente los ; 
procesos, cualquiera que sea Ja situa
ción en que se encuentren los sujetos 
por ellos a responsabilidad crimina^ 
salvo la civil que se reclame a iastan- 
cia de parte legítima. ^

Artículo .3i* Número primero,—A 
los castigados con correctivos militares 
por faltas leves.

Número segundo.—De las responsa- ; 
bilidades exigibles con arreglo a las_

disposiciones para el reclutamiento y 
reemplazo del Ejército y la Armada, 
por no pasar la revista anual o sepa
rarse de su residencia sin la debida 
autorización.

Artículo 4.° Se declaran extinguido á 
los arresto  ̂ y  destierros que al publi
carse el presente Decreto-ley se estén 
cumpliendo por consecuencia de medi
da gubernativa adoptada por Autori
dades civiles o militares de cualquier} 
clase, siendo inmediatamente puestos» 
en libertad los que sufran tal arresto, 
podiendo fijar su residenclá libremeñte 
los que se encontraban sujetes a des
atierro. ; "

Artículo 5.'° Coñeedb plt reingreso en 
la escala activa a los .jefes y Oficia- 
tes del Arma de Artfiíería, proceden
tes de la misma, que hayan sido sepa- 
fados fiel servicio por acuerdo guber
nativo, con excepción de los que Id 
fueron :por obsecuencia de expediento 
g^ernativo por causa de índole moral 
y Tribunales de honor, a que se refie
ren los capítulos II y III del título 25 
del Tratado tercero fiel Código de Jus
ticia MRitar.

Sé exceptúan igualmente los que ha
yan cumplido ,1a edád reglameikariá 
para el pase a la reserva.

1 Artícúlo 6.* Todos los iteies y Ofi- 
cíales que por aplicación de los bené
ficos que se conceden en el presenta 
Decreto-ley sean reintegrado» a te es
cala activa de su Arma, se considera
rán de momento excedentes forzosos, 
sin perjuicio de Ja situación que poS- 
ieríormente se t e  wemate por &k Minis
terio délEjércite. i

Artículo 7.° Se concede igualmente el reingreso en la Academia de Artillería a todos Tos Alféreces-átennos % 
alumnos que fueron baja en te misma*, 
a partir fie l *  fie JJteiaaibre fie exceptuámlose a los gpe la tehiereil canudo por fa lte  de Indole laoral 4 
por repetida pérdida de curso, col 
arreglo ál Reglamento.

Los que se acojan á este artículi ^
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deberán reintegrar al Estado las in- 
demnizaciones que hubieren percibido 
por razón de su baja.

Artículo :8>° Los Ministerios respec-. 
divos quedan autorizados para dictar 
las disposiciones que se estimen nece
sarias para la aplicación del presente 
Decreto-ley, del que en su día se dará 
cuenta a las Cortes.
- '.Dado pn Palacio a. cinco ;rde Febrero 
de mil novecientos'treinta. ,

ALFONSO ’ 
£) presidefBte tdél Consejo de' Ministros, 

D á m a s o  B er sb n g ü e r  F u s t e . . •

Habiéndose padecido  un error de 
copia al publicar el Real decreto-ley 
núm. 304, de 4 d e l  Actual inserto en 
la G a ce ta  de M adrid correspondiente 
al día 5 siguiente, se publica a conti
nuación debidamente rectificado,

 EXPOSICION 
SEÑOR: La práctica de cerca de 

seis años de vigencia del Real decre
to-ley dé ‘fé de Junio de T924, entre 
cuyos preceptos se eomprériden los 
que refundieran los servicios del Tri
bunal de Cuentas del Reino con los 
de la Interyención general de la Ad- 
.minbstración del Estado, demjie&tra 
< que. el Alio organismo denominado 
Tribunal Supremo de la Hacienda pú
blica, por la organización que se le , 
dio, es ineficaz para el fin que al 
crearlo se persiguió.

La reunión en una sola persona, la 
del Presidente de ese TribunaL Supre
mo, de dos funciones tan opuestas 
como la de Fiscal e Interventor den
tro de Ja Administración activa, y la 
de censor de los actos realizados por 
la misma Administración .intervenida 
por él, y  la carencia de róelos ade
cuados para el qjercicio deTa función 
atribuida ,a los, Interventores ‘JDelega- ; 
dos del propio /Presidente en las De
pendencias déT Ministerio de Hacien
da, de los cuales se halla separada 
la Contabilidad, verdadera fiscaliza- 
dora de los acto sadmínis t r a t ivos, ha
cen palmaria esa ineficacia.

Por otra parte, la autonomía con
cedida a sus Magistrados y Jueces en

examen y fallo de las cuentas par
ciales que rinden Jos Encargados de 
la custodia y ihanejo dé fondos y €e- J 
Ja Administración del haber dél Es-  ̂
lado, es contraria a la unidad de cri
terio indispensable en un Ouerpo que ¿ 
tiene a su cargo la más alta misión 
en matera jurídico-contable. ¿

Estas consideraciones inducen a l, 
Gobierno de V. M. a restablecer él * 
Tribunal de Cuentas ddl üeino y la_ 
Intervención general de la Adminis
tración del j&tado, em independáis

cia absoluta de sus funciones; atribu
yendo al primero exclusivamente las 
que la Ley de su creación le otorgó 
para el examen y fallo de todas tas 
cuentas con la organización del Re
glamento de 9 de Agosto de 1923, 
llevando a la Intervención general las 
que la ley de Administración y Con
tabilidad, en sus capítulos 7.° y 8.°, 
les atribuyó, recogiendo necesaria
mente para ello .de la Dirección gene
ral de Tesorería y • Contabilidad las 
de carácter contable que siempre
tuvo.'

Fundado en tales consideraciones, 
el Presidente que suscribe, de
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene la honra de someter a la apro
bación de "Y. M. el siguiente proyec
to de Decreto-ley.

Madrid, 4 de Febrero de 1930.
SEÑOR:'

Á L. R. P. -de V. M.,
D á m a so  B e b e n g u e r  F u s t é .

REAL ©EGRETO-LEY 
fíÚM. 304 (TéctMcadó )̂.

Á prepuesta del Presidente dé Mi 
JConsfyó de Ministros y  de acuerda 
con éste, V. - .

Vengo en decretar lo siguiente:
Artícuío 1 0 queda derogado el 

Real decreto de 19 de Junio de 1924, 
en quinto por él mismo se refundie
ron en el Tribunal Supremo de la Ha
cienda publica las funciones corres- 
pondientes, al Tribunal de Cuentas 
del Reino y a la Intervención general 
de la Administración del Estado.

Artículo 2.° Se restablece el Tri
bunal de Cuentas del Reino, con las 
funciones., organización y .servidos 
que le asignó el Reglamento orgánico 
aprobado por íteal .decreto de 9 de 
Agosto/de J923VíX<^ ífimoionarios de 
diclio Tribunal pon^ervanáq, sin em
bargo, Raata q̂ue ae pjhaga su .acopla
miento >a la nueva organización, la 
nomenclatura que actualmente tienen 
en él Tribunal Supremo de la Hacien
da pública, con las atribuciones que 
alíora le están asignadas.

Artículo 3.° Se restablece, asimis- 
ino, en el Ministerio de Hacienda, 1 a 
Intervención general de la Adminis
tración del ¿Estadq, dividida en dos 
Seccionen de intervención y de Con
tabilidad, con Jas atribuciones que les 
señalan los capítulos 7.° y 8.° de la 
dey de Administración y Contabilidad 
de de Julio de 1911* y ios Regla
mentos orgánicos de la Administra
ción central y provincial de la Ha
cienda públca, aprobados por Rea
les decretos de 13 de Octubre de 
1903.

Artj&dn A* wtfablece igual

mente en el Ministero de Hacienda 
la Dirección general del Tééqro públi
co* con los servicios que la fueron en
comendados por Reglamentos orgáni
cos de la Adminisiraeión central y 
provincial de la Hacienda pública dé 
13 de Octubre de Í$Ó3.

Artículo 5..° Se ,autoriza al Minis
tro de Hacienda para introducir en 
los créditos presupuestos las modifi
caciones que sean necesarias para la 
ejecución del presente Real decreto- 
ley, asi como también para dictar las 
disposiciones complementarias al 
efecto.

Artículo El Gobierno d a r á  
cuenta a las Cortes del presente Real 
decreto-ley.

Dado en Palacio a cuatro de Pobre* 
ro de mil novecientos treinta,

ALFÜMSD
Presidente del Consejo d e  Miaistnos, 
D á m a s o  R e r ^ n o u e b  F u s t é

M ISTE R IO  DEL EJERCITO

REAL DECRETO 
Núm. 321.

Vengo en disponer que el General dé 
brigada, m ¡de primera reser
va, D, Joaquín de Pascual y Vinent, 
pase a la de segunda reserva, por ha
ber cumplido-él día 2 dél corriente’ 
mes la edad fue .determina la Ley de 
29 de Junio de 1918.

Dado en Palacio a cinco de Febrero 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
sEJ ICinittP9 <&el ¿Ejéccit?»

D á m a s o  R u s t í .

M S T E R I0   DE  LA GOBERNACION

REALES DECRETOS 
Núm. 3222.

Á propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en promover a Jefe del Cuer- 
po de Correos, con el sueldo anual de 
11.000 pesetas, a D. Patricio Peñalver 
Balmaseda, en la vacante ocurrida por 
jubilación de Ib Juan Sélivena l&dal.

Dado en Palacio a cuatro de Febrero 
de mil novecientos tremía.

A um m
la Gob«ni*el6a*

E n r iq u e  M a r z o  B a l a g u e ju

Núm. 323.
A propuesta del Ministro de la Go

bernacion 
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Vengo e¿i promover a Jefe del Cuer

po de Correos, con el sueldo anual de
10.000 pesetas,^  D. Germán Jabardo 
León, en la vacante producida por as
censo de D. P^gfpio Peñalver Balma- 
seda. >

Dado en Palacio a cuatro de Febrero 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
£1 M inistro dé la Gobernación,
E n r iq u e  M a rzo  B a l a g u e r .

i Núm. 324.
A propuesta del Ministro de la Go

bernación,
Vengo en promover a Jefe del Cuer

po de Correos/con el sueldo anual de
10.000 pesetas, a D. Alfredo Lizaso Var
gas, en la vacante producida por de
función de D. Gil Casan al Zapatero.

Dado en Palacio a cuatro de Febrero 
le mil novecientos treinta.

ALFONSO
B i Ministro de la Gobernación,
E n r iq u e  M a rzo  B a l a g u e r .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
REALES ORDENES 

Núm. 53.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

fp ha servido disponer que con esta 
fecha cesen en la comisión que ve
nían desempeñando en la Secretaría 
Auxiliar de esta Presidencia el Jefe 
de la misma D. Máximo Cuervo Ra- 
digales, Auditor de Brigada, y los Je
fes de Ejército que en ella prestaban 
sus servicios, D. Eduardo Casas Za- 
balla, Teniente coronel de Estado Ma
yor; D. Luis Tapia y López del Rin
cón, Teniente coronel de Infantería; 
D. Pablo de Peray y March, Coman
dante de. Infantería; D. Antonio Ma- 
yandía Murillo, Comandante <Je Inge
nieros; D. Luis Boix Ferrer, Coman
dante de Infantería, y D. Emilio Ro
dríguez Tarduchy, Comandante de In
fantería. ,

Lo que de Real orden comunico 
a V. E. para su conocimiento y efec
tos oportunos. Dios guarde a V. E, 
muchos años. Madrid, 5 de Febrero 
de 1930. BERENGÚER 
Señor Ministro del Ejército,

:av' Núm. 54.
Excmo. Sr.; S. M. el R e y  (q. D. g.) 

1?..ha &eryido disponer que con esta

fecha cese en la comisión que ve
nía desempeñando en la Secretaría 
Auxiliar de esta Presidencia D. Car
los María de Arrojo y Martínez, Jefe 
de Negociado de primera clase del 
Cuerpo general de la Hacienda pú
blica.Lo que de Real orden comunico 
a V. E. para su conocimiento y efec
tos oportunos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 5 de Febrero 
de 1930. BERENGUER 
Señor Ministro de Hacienda.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES 

Núm. 133.
limo. Sr.: Dispuesto por Real orden 

de este Departamento número 523, de 
fecha 22 de Abril último, la constitu
ción de una Comisión encargada de 
estudiar y preparar los trabajos rela
cionados con la misión del Office In
ternational d’Hygiéne publique, de 
París, de cuya Comisión formaba par
te, como Vocal, el Inspector general 
de Sanidad Exterior, D. Federico Mes- 
tre Peón; por haber cesado este fun
cionario en el desempeño de aquel 
cargo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que le sustituya a todos 
los efectos, formando partej corno Vo
cal, de la mencionada Comisión, don 
Eduardo Pascual López, nombrado 
Inspector general de Sanidad Exte
rior por Real decreto de 20 de Enero 
del corriente año.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde a VV I. muchos años. 
Madrid, 5 de Febrero de 1930.

MARZO
Señor Director general del Sanidad.

Núm. 134.
limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 

accediendo a lo solicitado por don 
Wistano Roldán Gutiérrez, Jefe de Ne
gociado de segunda clase, Inspector 
provincial de Sanidad de Logroño, ha 
tenido a bien concederle la exceden
cia, con arreglo a lo preceptuado en 
el artículo 41 del Reglamentó de apli
cación de la ley de Bases de 22 de 
Julio de 1918, dictado en 7 de Sep
tiembre del mismo año.

De Real orden lo digo a V. L* para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
5 de Febrero de 1930.

MARZO
Señor Director general de Sanidad del 

Reino.

Núm. 135.
S. M. el R e y  (q. D. g.), accediendo 

a lo solicitado por D. Carlos Gil y 
Gil, Médico de Laboratorio de la En* 
fermería “Victoria Eugenia”, Jefe de 
Negociado de tercera clase, ha tenido 
a bien concederle la excedencia con 
arreglo a lo preceptuado en el artícu
lo 41 del Reglamento de aplicación 
de la ley de Bases de 22 de Julio de 
1918, dictado en 7 de Septiembre del 
mismo año.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
5 de Febrero de 1930.

MARZO
Señor Director de la Enfermería “Vic* 

toria Eugenia”.

Núm. 136.
Vista la instancia presentada por. 

D. Luis Gómez Ruiz, Enfermero con 
destino en ese Hospital, solicitando leí 
sea concedida la excedencia en el 
mismo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a: 
bien disponer se acceda a lo solicita* 
do por D. Luis Gómez Ruiz, decla
rándosele excedente en su cargo d* 
Enfermero de ese Hospital, con arre
glo a lo dispuesto én el artículo 41 
del Reglamento de funcionarios, apro
bado por Real orden de 7 de Sep
tiembre de 1918.

De Real orden lo digo a V. S. paraí 
su conocimiento y demás efectos. Dio$ 
guarde a V. S. muchos años, Madrid* 
5 de Febrero de 1930.

MARZO
Señor Director del Hospital del Rey*

de Chamartín: de la Rosa.

Núm. 1^7.
S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido U 

bien nombrar a doña Faustina Ca
ñas Enfermera de ese Hospital, con el 
haber anual de 2.000 pesetas, que per
cibirá con cargo al capítulo 3.°, ar
tículo 8,°, sección 5.a del presupuesto 
vigente.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
5 de Febrero de 1930.

 ̂ ■ .MARZO
Señor Director dél Hospital del Rey* 

de Chamartín de I& R&sac
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Núm. 237.

Ilmo. Sr.: Desierto el concurso de 
traslado anunciado por Real orden de 
26 de Octubre último, para proveer la 
plaza de Profesora especial de Música 
de la Escuela Normal de Maestras de 
Gerona, y en cumplimiento de lo que 
dispone la regla cuarta de la Real or
den de 22 de Junio de 1918, modificada 
por la de 7 de Diciembre de 1921,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver que se amortice la refe
rida plaza y que de la enseñanza de 
Música de la citada Escuela se encar
gue D. Tomás Sobrequés Masbernat, 
Profesor especial de la misma asigna
tura en la Normal de Maestros de Ge

rona, quien por estar encargado de di
chas clases en los dos Centros mencio
nados, y en cumplimiento de lo que se 
dispone en el capítulo 4.°, artículo 4.°, 
concepto quinto del presupuesto vigen
te de este Ministerio, percibirá el suel
do anual de 4.000 pesetas, y 1.000 más 
por los dos quinquenios que actual
mente disfruta.

De Real'orden lo digo a V. X. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 17 
de Enero de 1930.

CALLEJO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 238.
Ilmo. Sr.: Vistas las copias de las ac

tas juradas remitidas a este Ministerio 
por los Ayuntamientos detallados en la 
adjunta relación, para la creación defi

nitiva de las Escuelas que les fueron 
concedidas provisionalmente y de 
acuerdo con lo* prevenido en las res
pectivas Reales^ órdenes de creación 
provisional, U506v

S. M. el R í#  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se consideren crea
das con carácter definitivo las Escue
las Nacionales que figuran en la rela
ción que se acompaña, según en la mis
ma se expresa, y que por quien corres * 
ponda se proceda en los términos re
glamentarios al nombramiento de los 
Maestros y Maestras con destino a'las 
plazas que definitivamente se crean en 
virtud de la presente.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio$ 
guarde a V. I. machos años. Madrid, 1$ 
de Enero de 1930. I

CALLEJO 
Señor Director general de Primera en* 

señanza.



990 6 Febrero 1930 Gaceta de Madrid.—Núm. 37 
R

el
ac

ió
n 

de 
las

 
E

sc
ue

la
s 

cr
ea

da
s 

de
fin

iti
va

m
en

te
 

a 
qu

e 
se 

re
fie

re
 

la 
R

ea
l 

or
de

n 
de 

féc
hf

c 
de 

ftn
er

o 
dé

ES
C

U
EL

A
S 

QU
E 

SÉ 
CR

ÉA
N 

CR
EA

CI
O

N 
PR

O
V

IS
IO

N
A

L
 

Nú
m

er
o 

PO
BL

A
C

IO
N

ES
 

 
—

---
---

.— 
—

—

-—
—

 
 

—

de 
A

Y
U

N
TA

M
IE

N
TO

 
PR

O
VI

NC
IA

 
do

nd
e 

u
n

it
a

r
ia

s 
m

ix
ta

s 
a

 c
ar

go
 

de
 

N
ó^

ro 
fe

ch
a 

de
 

la 
re

al
 

o
r

d
e

n

or
de

n 
se 

cr
ea

n 
of

en
si

va
m

en
te

 
 

- 
 

 
—

- 
1 

/ 
oj 

de
 

n 
y 

“g
ag

et
a” 

en 
qu

e 
ap

ar
ec

e
N

iñ
os

 
N

iñ
as

 
M

ae
str

o 
M

ae
str

a 
re

la
ció

n 
in

se
r

t
a

1 
A

b
ad

ía
 

 
 

C
ác

er
es

 
 

Ca
sc

o 
 

 
* 

1 
.» 

» 
1 

23 
de 

Ju
lio

 
de 

19
29

 
(G

ac
et

a
„ 

 ̂
c 

, 
de

l 
10 

de 
A

go
st

o)
.

2 
A

be
go

nd
o 

 
 

C
or

u
ña

 
 

Sa
ra

nd
on

es
 

 
 

1 
» 

» 
» 

2 
Id

em
3 

ld
em

 
*j

"
\y

V
»v

 
 

 
 

 
lde

m 
 

 
B

or
de

l 
 

 
■» 

» 
1 

» 
3 

Id
er

a;
4 

A
ce

ve
do

 
de

l R
ío

 
 

O
re

ns
e 

 
 

 
X

am
ir

ás
 

 
 

 
» 

» 
1 

» 
4 

Id
em

.
5 

A
d

ej
e 

 
 

 
St

a.
 C

ru
z 

T
en

er
ife

 
Pu

er
tit

o 
 

 
 

 
» 

» 
» 

1 
5 

Id
em

!
6 

A
hi

llo
ne

s 
 

. 
 

B
ad

aj
oz

 
 

Ca
sc

o 
 

 
2 

2 
».

 
» 

7 
Id

em
!

7 
A

la
ra

z 
 

S
al

am
an

ca
 

 
Id

em
..

..
. 

 
 

1 
I 

# 
j> 

8 
Id

em
!

8 
A

lb
ol

ot
e 

 
 

 
 

G
ra

na
da

 
 

Id
em

 
 

1 
1 

& 
& 

9 
Id

em
!

9 
A

lc
ud

ia
 

de 
G

ua
di

x 
 

Id
em

 
 

 
Id

em
 

: 
 

1 
1 

- 
§ 

» 
16 

Id
em

!
10 

A
lic

an
te

 
 

 
A

li
ca

n
te

 
 

Ba
rr

io
 

de S
an

 
G

ab
ri

el
 

 
1 

\ 
» 

» 
18 

Id
em

!
11 

A
lin

s  
 

 
 

Lé
ri

da
 

 
 

A
ra

hó
s 

 
 

& 
» 

1 
& 

19 
Id

em
!

12 
A

lm
oh

ar
ín

 
 

 
C

ác
er

es
 

 
Ca

sc
o 

 
 

 
 

 
1 

1 
¡» 

& 
21 

Id
em

!
13 

A
lm

uñ
éc

ar
 

 
...

 
G

ra
na

da
 

 
Id

em
 

 
 

1 
1 

» 
» 

22 
Id

em
!

14 
A

lla
nd

e  
 

 
 

O
vi

ed
o 

 
 

C
or

en
de

ño
 

 
 

 
 

& 
» 

1 
» 

24 
Id

em
!

15 
Id

em

. 
 

 
Id

em
 

 
 

 
B

us
ta

nt
ig

o 
 

 
» 

» 
1 

& 
95 

Id
em

!
16 

Id
em

 
. . 

 
 

Id
em

 
 

 
 

V
ill

ad
ec

ab
o 

 
 

 
» 

» 
1 

,> 
26 

Id
em

!
17 

A
m

oe
ir

o 
..

..
..

 
 

 
O

re
ns

e 
 

 
A

br
uc

iñ
os

 
 

 
» 

» 
» 

1 
29 

Id
em

!
18 

A
n

d
ú

ja
r 

 
 

 
 

 
Ja

én
 

 
 

 
 

Pe
ña

lla
na

 
 

 
» 

» 
1 

» 
31 

Id
em

!
19 

A
nt

as
 

 
 

 
A

lm
er

ía
 

 
 

R
ai

m
un

do
s 

 
 

» 
» 

1 
» 

33 
Id

em
!

20 
A

ra
nd

ill
a 

 
 

 
Bu

rg
os

 
 

 
Ca

sc
o 

 
 

 
 

& 
1 

* 
» 

35 
Id

em
!

21 
Ar

bo
 

 
 

 
 

Po
nt

ev
ed

ra
 

 
 

Ba
rr

io
 de 

La
 

G
ra

nj
a 

 
1 

» 
* 

» 
30 

Id
em

!
22 

Ar
on

a 
 

 
St

a.
 C

ru
z T

en
er

ife
 

Lo
s 

C
ri

st
ia

no
s 

 
1 

1 
* 

» 
37 

Id
em

!
23 

Id
em

 
 

 
Id

em
 

 
. 

Sa
n 

L
or

en
zo

 
 

» 
1 

i» 
» 

38 
Id

em
!

24 
A

rr
ay

a 
 

Al
av

a 
 

 
 

M
ae

st
u

 
 

 
 

 
 

» 
1 

& 
» 

• 
41 

Id
em

!
25 

A
vi

ón
 

 
 

O
re

ns
e 

 
 

Li
ña

re
s 

 
 

 
» 

» 
1 

» 
42 

Id
em

!
26 

A
yn

a 
 

A
lb

ac
et

e 
 

G
in

et
e 

 
 

 
 

» 
d 

1 
» 

43 
Id

em
!

27 
A

zu
ag

a 
 

 
B

ad
aj

oz
 

 
Ca

sc
o 

 
 

4 
5 

» 
» 

45 
Id

em
!

28 
Ba

ca
re

s 
 

 
 

 
A

lm
er

ía
 

 
 

 
C

or
tij

ue
lo

 
 

 
 

» 
» 

1 
» 

46 
Id

em
!

29 
B

añ
er

as
 

 
 

T
ar

ra
go

na
 

 
 

Sa
ifo

ra
s 

 
 

 
 

» 
» 

» 
i 

47 
Id

em
!

30 
B

ar
ci

en
ce

 
 

 
To

le
do

 
 

 
Ca

sc
o 

 
 

1 
» 

j» 
» 

51 
Id

em
!

Zl 
B

as
co

nc
ill

os
 de

l 
T

oz
o 

 
 

 
Bu

rg
os

 
 

 
H

oy
os

 
de

l 
T

oz
o 

 
» 

» 
1 

» 
52 

Id
em

!
32 

Id
em

.

 ̂
 

Id
em

 
 

 
Pr

ád
an

os
 

de
l 

T
oz

o 
 

¡» 
» 

1 
» 

53 
Id

em
!

33 
B

ás
co

ne
s 

de 
O

je
da

 
 

 
P

al
en

ci
a 

 
 

Ca
sc

o 
 

 
1 

» 
» 

» 
54 

Id
em

!
34 

B
ay

on
a 

 
 

 
Po

nt
ev

ed
ra

 
 

 
B

ah
iñ

a 
 

1 
» 

» 
» 

55 
Id

em
!

35 
Bé

da
r  

 
 

 
 

A
lm

er
ía

 
 

El
 

Pi
na

r 
 

 
 

» 
» 

1 
» 

35 
Id

em
!

36 
Id

em
 

* 
 

Id
em

 
 

 
 

Lo
s 

G
ile

s 
 

 
 

» 
» 

1 
» 

57 
Id

em
!

37 
Id

em
 

 
 

 
 

 
Id

em
 

 
 

Lo
s 

C
on

tr
er

as
...

.. 
| 

» 
& 

I 
» 

58 
Id

em
!

38 
Be

dm
ar

 
 

 
 

Ja
én

 
 

 
 

 
Ca

sc
o 

 
 

 
 

! 
i 

1 
1>

 
» 

59 
Id

em
!

39 
Be

na
ta

e 
 

 
 

 
Id

em
 

 
 

Lo
s 

L
ag

ar
to

s 
j 

» 
» 

» 
1 

32 
29 

de 
Se

pt
ie

m
br

e 
de 

19
28

¿¿i
 

 ̂
Tr

.. 
(G

ac
et

a 
de

l 
11

 
O

ct
ub

re
).

40 
Be

sc
an

o 
 

 
 

 
 

G
er

on
a 

 
 

 
 

V
ila

nn
a 

 
 

» 
» 

1 
65 

28 
de 

Ju
lio

 
de 

19
29

 
(G

a
c

et
a

 ̂
 ̂

de
l 

10 
de 

A
go

st
ó)

.
41 

B
et

an
zo

s 
 

 
 

Co
ru

ña
 

 
 

Sa
n 

Pe
dr

o 
da

s 
V

in
as

 
 

» 
» 

* 
X 

66 
Id

em
,

42 
Id

em
 

 
 

 
Id

em
 

 
 

 
Pi

ad
el

a 
 

. 
 

» 
» 

1 
' 

67 
.r 

Id
em

!
43 

Id
em

 
 

 
 

 
 

Id
em

 
 

 
In

fe
st

a 
 

 
» 

» 
1 

68 
íd

em
!

44 
Id

em
 

 
 

 
Id

em
 

 
 

 
Sa

n 
M

ar
tín

 
de 

B
ra

vi
o 

 
» 

>> 
1 

» 
69 

Id
em

!
45 

Be
za

s 
 

 
 

 
 

T
er

ue
l 

 
 

Ca
sc

o 
 

| 
» 

i 
» 

» 
70 

Id
em

,
46 

B
lo

co
n

a 
 

 
 

 
...

...
. 

S
o

ri
a

 
 

 
 

Ju
ba

 
(C

or
ve

sí
n

).
...

...
.. 

I 
» 

» 
1 

» 
71 

Id
em

.
H 

 
 

 
Le

ón
 

 
. 

 
La

rio
 

 
 

I 
» 

1 
» 

» 
72 

íd
em

.
lé

ga
te

 
IS

eg
oy

k 
^

^
u

J
-C

m
c

o
, 

 
 

 
 

...
I 

1 
i 

| 
: 

[ 
$ 

73 
¡I

de
m

* 
¡



Gaceta de Madrid.—Núm . 37 6 Febrero 1930 991
p 

Ca
la

sp
ar

at
 

¡M
ur

ci
a 

! I
dc

 r
r

f
i

 
74 

f X
de

rt
í.

J0 
Ca

mp
il

lo
 

Al
ica

nt
e 

Id
em

 
 

 
 

 
 

2 
2 

» 
» 

, 
f 

75 
Id

em
.

'él
l 

Ca
m

po
 

de 
Sa

n 
Pe

dr
o»

*.
...*

.**
>»

 
Sé

go
via

 
 

 
 

Id
em

 
... 

 
 

» 
1 

» 
* 

i 
77 

Id
em

.
52 

Ca
ná

am
o 

Ov
ied

o 
Re

zn
er

a 
 

 
» 

» 
1 

» 
I 

78 
Id

em
.

52 
Ca

nd
el

ar
ia

 
St

á» 
Cr

uz
 

Te
ne

rif
e 

Ar
ay

a 
 

 
 

» 
» 

» 
1 

1 
79.

 
Id

éñ
i.

84 
Ide

m 
Ide

m 
 

 
 

La
s 

C
pe

ve
si

ta
s.

 
 

 
 

»- 
» 

* 
1 

80 
Id

em
.

55 
Ide

m 
Ide

m 
M

al
pa

ís
 

 
 

 
 

 
 

» 
* 

» 
1 

81 
Id

em
.

56 
Ca

ng
as

 
de

l 
N

ár
ce

a.
...

^.
..s

.-.
^ 

Ov
ied

o 
...

...
...

...
.. 

Sa
n 

Pe
dr

o 
de 

A
rh

as
 

 
» 

. 
■ 

» 
1 

» 
82 

Id
em

.
57 

Ide
m 

Idé
ra 

Pu
er

to
 

de 
Le

it
ar

ie
go

s.
...

.. 
 

» 
» 

1 
» 

83 
Id

em
.

58 
Ca

ra
ba

nc
he

l B
aj

o.
...

...
...

...
...

. 
M

ad
ri

d.
...

...
...

...
. 

Ba
rr

io 
de

l 
C

er
ri

llo
 

 
 

 
» 

» 
1 

» 
! 

85 
Id

em
.

50 
Ca

ra
ba

ña
 

Idé
ra 

 
 

 
Ga

se
o 

 
 

 
 

1 
1 

» 
» 

86 
Id

em
,

60 
Ca

íb
aÜ

ed
a 

de 
A

vi
a.

¿%
¿¿

é^
u.

.v.
. 

Or
en

se
 ..

...
...

...
...

 
Be

iro
 

 
 

 
 

 
1 

%
 

» 
» 87 

Id
em

.
81 

Cá
^b

aí
ied

o 
v.

...
i..

...
.. 

Lu
go

 
...

...
...

...
...

.. 
M

ill
el

ro
s 

 
 

 
 

 
I 

1 
■.. 

» 
>> 

88 
Id

em
.

62 
Ca

rb
aí

lin
o 

Or
en

se
  

 
 

Se
oa

ne
 

 
 

 
 

 
I 

» 
» 

» 56 
29 

de 
Se

pt
ie

m
br

e 
de 

19
28

, 
. 

(G
ac

et
a 

de
l 

11 
O

ct
ub

re
).

62 
Ca

rb
on

er
as

 
..

..
..

..
..

..
..

..
. 

Al
m

er
ía

 
...

w
..»

,..
. 

Sa
lta

do
r 

B
aj

o.
...

...
.. 

 
* 

» 
I 

» 
89 

23 
de 

Ju
lio

 
de 

19
29

 
(G

ac
et

a
, 

• 
. 

. 
 

. t 
. 

 
 

de
l 

10 
de 

A
go

st
o)

.
0& 

Ide
m 

Ide
m 

...
...

...
. .

...
.. 

Á
íg

at
na

só
n 

 
 

 
; 

» 
* 

1 
» 

. 
90 

Id
em

.
65

. 
Ga

rte
lle

 
Or

en
se

 
, ,S

an
de

 
 ̂

1 
 ̂

*) 
1 

101
 

Id
ef

n*
80

. 
Ca

rr
izo

 
de 

la 
R

ib
er

a.
...

...
 

 
Le

ón
 

...
...

...
...

...
.. 

La 
M

illa
 

de
l 

R
ío

.. 
 

 
» 

1 
» 

» 
i 

102
 

Id
em

.
67 

Ca
sin

os
 

...
 

 
 

 
Va

le
nc

ia
 

 
 

. 
Ca

sc
o 

 
 

 
 

 
i 

» 
» 

» 
i 

103
 

Id
em

.
§

 
Cá

st
re

lo 
de 

M
iñ

o.
...

...
...

...
...

. 
Or

en
se

 
...

...
...

...
.. 

Pr
ad

o-
Vi

de
 

 
 

 
 

 
» 

1 
%

 
» 

I 
101

 
Id

em
.

Cá
ti 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

Ca
st

ell
ón

 
...

...
...

.. 
Cá

se
o 

 
 

 
 

 
» 

I 
» 

» 
i 

108
 

Id
em

.
76 

Cé
he

gín
 

 
 

 
 

M
ur

cia
 

.. 
...

. 
Va

len
tín

 
 

 
 

 
 

* 
1 

» 
» 

107
 

Id
em

.
tí 

. 
Ce

lia
 

 
 

* 
 

Te
ru

el
 

 
 

 
Bá

rr
iq

 
de 

La
s 

G
ra

nj
as

...
...

...
 

»• 
» 

, 
1 

» 
108

 
Id

em
.

71
/ 

G
ét

íll
é 

 
 

 
 

 
 

Ór
én

se
 

...
...

...
...

.. 
Rá

za
ib

on
de

 
 

 
 

* 
» 

1 
» 

109
 

Id
em

.
73 

Cé
rd

dd
ó 

 
 

 
 

 
 

Po
nt

ev
ed

ra
 

...
...

.. 
Fó

lg
ós

o 
 

 
 

 
 

» 
1 

» 
» 

LIÓ
 

Id
em

.
74 

Co
lu

ng
a 

 
 

...
...

 
O

vi
ed

o 
 

 
 

La
st

re
s.

. 
 

 
 

 
» 

1 
» 

» 
112

 
Id

em
.

75 
Co

ng
os

to
 

,.
..

. 
...

...
...

.. 
...

 
Le

ón
 

 
 

 
Sah

 
M

ig
ue

l 
de 

D
ue

ña
s 

 
t> 

, 
1 

» 
» 

II
1 

Id
em

.
78 

Ide
m 

 
 

„. 
íde

m 
 

 
 

 
 

Ca
sc

o 
...

...
 —

 
 

 
.» 

1 
» 

» 
1!4

 
Id

em
.

|| 
Cé

rd
ób

a 
...

...
...

...
...

...
. 

 
 

Có
rd

ob
a 

 
 

 
Vi

át
ah

ér
m

os
a 

 
 

 
 

 
1 

I 
» 

» 
115

 
Id

em
.

71 
Có

rü
líó

n 
L#

3n
 

...
...

...
...

...
.. 

Ca
sc

o 
 

 
 

 
*• 

1 
» 

» 
116

 
Id

em
.

70 
Có

to
Vá

d 
.

Po
nt

ev
ed

ra
 

...
...

.. 
Re

bó
rd

el
o 

 
 

 
 

 
* 

1 
» 

» 
M8

 
Id

em
,

$y 
Id

etn
 

.
.

.
.

4
.

.
Ide

m 
 

 
 

 
 

Éá
m

elg
a 

 
 

 
 

 
 

» 
» 

1 
» 

119
 

Id
em

.
í| 

Ch
ícl

an
a 

de 
S

e
g

u
r

a
.J

a
é

n
 

 
 

 
 

Ca
m

po
-R

ed
on

do
 

 
 

 
& 

» 
I 

» 
124

 
Id

em
.

62 
Ct

liv
á 

...
...

...
. 

^V
al

en
ci

a .
...

 
 

Ca
sc

o 
 

 
 

 
 

» 
2 

» 
» 

125
 

Id
em

.
g§ 

pú
rc

&
l 

 
 

Gr
an

ad
a 

...
...

...
...

 
Ide

m 
 

 
 

 
 

» 
2 

* 
» 

126
 

íd
em

.
84 

E
le

m
é^

...
 

...
...

...
...

.. 
 

Sa
la

m
an

ca
 

...
...

...
 

Po
rt

ill
o 

 
 

 
 

 
» 

» 
128

 
Id

em
.

El 
B

ol
lo

. 
...

...
...

...
...

...
.. 

Or
en

se
 

 
 

 
 

Él 
Se

ijo
 

 
 

» 
» 

í 
» 

129
 

Id
em

.
88 

El
ch

é 
de 

la 
Si

er
ra

...
 

 
 

A
lb

ac
et

e.
...

...
...

.. 
Ca

$c
o 

 
 

 
 

 
 

 
1 

1 
» 

. 
 ̂

130
 

Id
em

.
 

 
 

 
. 

Ide
m 

...
.. 

 
 

Pf
eñ

ar
ru

bi
a 

 
 

 
 

I 
» 

. 
» 

» 
131

 
Id

em
.

ff 
El 

Pi
no

 
 

 
 

 
Co

rü
ña

 
...

...
.. 

Ce
br

eir
o 

 
 

 
» 

» 
1 

* 
132

 
Id

em
.

89 
El 

R
os

ar
io

-...
...

...
...

...
...

 
St

á. 
Lr̂

z 
Te

ne
rif

e 
So

br
ad

ill
o 

 
 

 
» 

1 
» 

* 
133

 
Id

em
.

90 
Fo

nd
ón

 
 

 
 

 
Ai

m
or

íá
 

 
 

 
B

fe
ne

éi
d 

 
 

I 
» 

» 
d 

139
 

Id
em

.
n 

TO
jró

s 
 

 
 

 
 

 
Va

iéU
Oi

a 
 

 
... 

Ca
sc

o 
 

 
 

 
 

 
 

 
í 

1 
» 

» 
14

? 
Id

em
.

 ̂
r

..*
 

 
 

 
 

 
Lu

go
 

, F
ár

óu
ro

 
 

 
 

 
1 

» 
. 

» 
» 

142
 

Id
em

.
S 

 
 

 
 

 
 

íd
em

 
 

 
Sa

nt
a 

C
ec

ili
a 

 
 

1 
& 

» 
* 

143
 

Id
em

.
Id

éiñ
 

 
 

 
Ide

m 
 

 
 

 
Sa

n 
M

ar
tín

 
 

 
 

 
 

* 
» 

1 
» 

144
 

Id
em

.
95 

Ia
éín

 
 

 
 

 
 

Ide
m 

...
...

.. 
Sá

n 
A

ci
sc

lo
 

 
 

 
 

• 
» 

» 
1 

> 
' 

145
 

Id
em

.
 

 
 

 
 

Hu
es

ca
 

 
 

, C
as

co
 

 
 

 
 

 
i 

1 
» 

' 
» 

146
 

Id
em

.
97 

Fü
én

ca
lie

iit
é 

 
 

 
 

 
St

a. 
Cr

uz
 

Te
ne

rif
e 

La
s 

In
di

as
 

 
* 

: 
1 

» 
» 

148
 

Id
em

.
 ̂

Fn
en

te
-A

^m
o 

 
 

 
 

M
ur

cia
 

...
...

...
...

.. 
El 

M
in

gr
an

o 
 

 
» 

1 
* 

149
 

Id
en

í.
Íj

  ̂
* 

 
 

 
Ide

m 
 

 
 

Lú
s 

Pa
ga

né
s 

 
 

 
» 

» 
I 

» 
150

 
Id

em
. 

_
í;í?

 
Id

em
...

. 
 

Ide
m 

 
 

 
Lo

s 
A

rc
os

 
 

 
» 

» 
1 

t 
151

 
Id

em
.

Fu
en

te
té

n 
Bu

rg
os

 
Ca

sc
o 

 
 

I 
1 

* 
* 

152
 

Id
em

.
1̂0

 
G

al
lin

er
o 

 
So

ria
 

 
 

íd
em

...
.. 

 
> 

1 
* 

» 
153

 
Id

em
. 

i/
:

Ía
T 

G
ra

na
da

 
 

 
 

G
ra

na
da

 
 

La 
Cr

uz
 

de 
La

go
s.

».
...

...
..*

*>
» 

1 
1 

» 
» 

155
 

Id
em

.
í* 

m 
*¿h

¡ 
  

 
 

 
íde

m 
 

 
Ce

rr
ill

o 
de 

M
ar

ac
en

a.
.. 

 
1 

1 
» 

* 
156

 
Id

en
l.

G
fa

na
dil

la 
 

 
St

a. 
Cr

uz
 

Te
ne

rif
e 

La
s 

Ve
ga

s 
 

 
 

1 
.» 

. 
» 

v 
157

 
Id

em
.

ÍSS
 

Al
em

. 
 

 
 

 
 

 
Ide

m 
 

 
 

El 
Sa

lto
 

 
 

 
* 

» 
» 

1 
158

 
Id

em
.

Í¿I
 

Gr
an

ja 
de 

To
rr

eh
er

m
os

a 
 

B
ad

aj
oz

 
 

Ca
sc

o 
 

i 
 

 
? 

2 
2 

» 
» 

159
 

Id
em

,
ÍS 

G
ua

da
le

st
 

 
 

A
li

ca
nt

e 
 

 
Ch

in
es

 
 

 
» 

» 
». 

I 
160

 
Id

em
.

W®
 

 ̂G
ua

da
lu

pe
 

 
 

 
C

ác
er

es
 

 
 

Ca
sc

o 
 

 
; 

» 
1 

* 
* 

161
 

íd
em

,



992 6 Febrero 1930 Gaceta de  Madrid.—Núm. 37
..

..
 

 
4

. 
/ 

-- 
___

___
__

M 
. 

ES
CU

EL
AS

 
QU

E 
SE 

CR
EA

N 
CR

EA
CI

ON
 

PR
O

V
IS

IO
N

A
L’

 
Nú

m
er

o 
PO

BL
AC

IO
N

ES
 

 
 

 
 

 
 

 
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

-

de 
AY

U
N

TA
M

IE
N

TO
 

PR
O

VI
N

CI
A 

do
nd

e 
dn

it
ak

xa
s 

m
ix

ta
s 

a 
ca

rg
o 

de 
N

Ú
|

er
° 

fe
ch

a 
de 

la 
re

al
 

o
rd

en

°
rd

en
 

- 
SE 

CR
EA

N 
D

E
F

IN
IT

IV
A

M
E

N
TE

 
 

 
— 

"
' 

' 
°

^
d

^
n 

Y 
“

G
A

C
E

T
A

” 
EN

 
QU

E 
A

P
A

R
E

C
E

‘ 
Ni

ño
s 

Ni
ña

s 
M

ae
st

ro
 

M
ae

st
ra

 
re

j¡a
ci

ón 
in

se
r

t
a

,

; f
" 

V 
” 

' 
~ 

r- 
i'c

:
110

 
H

el
ec

h
os

a 
 

B
ad

aj
oz

 
 

 
B

oh
on

al
 

 
 

 
 

» 
, 

1 
» 

164
 

23 
de 

Ju
lio

'd
e 

19
29

 
(G

ac
et

a

111
 

H
ig

ue
ra

 
de 

C
al

at
ra

va
^.

.,,
,.,

 
Ja

én
 

 
 

 
 

Ca
sc

ó 
. 

 
1 

> 
* 

* 
_d

el
 

10 
de 

A
go

st
o)

.
112

 
H

oy
a 

G
on

za
lo

 
 

 
 

Al
ba

ce
te

 
 

 
Id

ê
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Núm. 2391
Ilmo. Sr.: Por fallecimiento de doña 

Julia Lacorte Paraíso, Profesora nume* 
raria de la Escuela Normal de Macs* 
tras de Logroño, que figuraba en la 
octava categoría del Escalafón de la$ 
de su clase, queda vacante en el mis< 
rno una plaza, dotada con el suelda 
anual de 7.000 pesetas, que correspon
de al ascenso, de acuerdo con lo pre
venido; por tanto,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se den los correspondien
tes ascensos de escala, y, en su conse
cuencia, que 'doña Carmen Patrocinio 
Esteban Pérez, D.a Dolores Galbañ Davó 
y  doña Patrocinio Martínez Jiménez. 
Profesoras nmnerarias de las Escuelas 
Normales de Maestras de Zamora, Má
laga y del Instituto general y técnico 
“ Victoria Eugenia” , de Melilla, respecti
vamente, pasen a ocupar en el men
cionado Escalafón los números 190, 
229 y 264, con el sueldo anual de 7.000 
pesetas la primera, 6.000 la segunda y 
5.000 la tercera; todas ellas con la an
tigüedad de 15 de Enero de este año, 
fecha siguiente a la del fallecimiento 
de la causante.

Doña Patrocinio Martínez Jiménez 
seguirá percibiendo el sueldo de entra
da de 4.000 pesetas en la forma ac
tual y las 1.000 restantes con cargo al 
presupuesto de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dio¿ 
guarde a V. I. muchos años. Madrid; 
21 de Enero de 1930.

CALLEJO
Señor Director general de Primera en 

señanza.

Núm. 240.
Ilmo. Sr.: A propuesta de  la Facul

tad de Filosofía y Letras de la Unfe 
versidad Central y  de conformidad csg; 
Ib informado por la Junta de RclaciC 
nes culturales,

S. M. el R e y  (q. D. g. ha tenido a 
bien designar al Dr. Mr. Walter Star- 
kie, de la Universidad de Dublín, para 
desempeñar la Cátedra de Literatura 
inglesa durante el presente curso, con
forme a lo dispuesto en la Real ordeij 
de 15 de Julio de 1927.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid 
3 de Febrero de 1930.

ALBA
Señor Director general de Enseñan73 

superior y secundaria.

Núm. 241.
Ilmo. Sr.: Por Reales órdenes de 27 

de Julio último quedaron apartados
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rii función docente D. José Ortega y 
Gasset, Catedráécd de Metafísica de 
a Facultad de Filosofía y Letras de 

¡a Universidad Central; D. Fernando 
'le los Ríos y Urrutiy Catedrático de 
Derecho político de lá Facultad de De- 
echo de 3a Universidad t de Granada; 
). Luis Jiménez y Asúa,.Catedrático de 
derecho penal de la Facultad de Dere
cho de la Universidad Central; D. Fe
lipe Sánchez Román y Gallifa, Cate
drático de Derecho civil de la Facul- 
íad de Derecho de la Universidad Cen
tral, y D. Alfonso García Yaldecasas y 
García Yaldecasas, Catedrático de De
recho civil de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Salamanca.

Teniendo en cuenta las excex)CÍona!os 
circunstancias que concurrieron en di
cho apartamiento y las respetuosas pe
ticiones formuladas por diversas Uni
versidades para que puedan volver a 
rus cargos los mencionados Catedrá
ticos,

S. M. el Rey (q. D. g. ha tenido a 
bien disponer :

1.° Que se suspenda la tramitación 
Ge los expedientes de provisión de di
chas Cátedras, quedando anuladas las 
respectivas convocatorias.

2.° Que se deje sin efecto lo dis
puesto en las Reales órdenes de 22 de 
Gulio de 1929, por las cuales quedaron 
apartados del servicio de la enseñanza 
eficial los Catedráticos de Universidad

José Ortega y Gasset, D. Fernando 
Ge los Ríos y Urrutia, D. Luis Jimé
nez y Asúa, D. Felipe Sánchez Román 
y Gallifa y D. Alfonso García Valde- 
;tasas y García Yaldecasas; y

3.° Que sean reintegrados los refe
ridos señores a sus respectivas Cáte
dras y al Escalafón general de Cate
dráticos de las Universidades del Rei-

o, adoptándose por el Ministerio de 
.Instrucción pública las disposiciones 
que fueren necesarias para la ejecu
ción de esta Real orden.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
; a conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
5 de Febrero de 1930.

•ALBA
deñor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Núm-. 41.

linio. Sr.: La experiencia adquirida 
31 los cuarenta años que llevan so me
adas a tratamiento ordenado las me- , 
.ores masas arboladas del país; el p ro - ' 
¿resivo desarrollo científico de la sel-:

vicultura mediterránea, simultáneo o 
quizá consiguiente al desenvolvimiento 
de la ciencia en general, que ha permi
tido tener mayores aplicaciones y me
jores rendimientos de los productos de 
los árboles, y las nuevas organizacio
nes de carácter económico e industrial 
implantadas recientemente y con indu
dable acierto para la regulación de los 
aprovechamientos de los montes y de 
su elaboración y comercio más venta
josos, han sido causa de que se hallara 
notoria unanimidad en los juicios crí
ticos expuestos en estos últimos tiem
pos la insuficiencia de las instruccio
nes vigentes para la ordenación de 
nuestros montes, y que por Real orden 
de 11 de Marzo de 1929 fuesen deroga
das encargándose al Consejo forestal 
la redacción de las nuevas que habían 
de recoger las anteriores consideracio
nes y cuantos factores estimasen sufi
cientemente autorizados para formar 
un nuevo cuerpo de doctrina dasocrá- 
tica española.

Ha cumplido su cometido el Consejo 
presentando el proyecto de "Instruc
ciones para la Ordenación y Organiza
ción económica de la producción fo
restal", en el que se han recogido con 
acierto las anteriores inspiraciones que 
habían de presidir para su redacción, 
traduciéndose en su articulado, cuyo 
contenido esencial ha de conservarse 
para las que en lo sucesivo deben regir.

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con lo esencial del pro
yecto redactado por el Consejo fores
tal, y con el propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido disponer 
que se aprueben las adjuntas Instruc
ciones que para las ordenaciones de 
los montes públicos han de regir en lo 
sucesivo.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de Enero de 1930.

BENJUMEA
Señor Director general de Montes, Pes

ca y Caza.
INSTRUCCIONES DE ORDENACION

La experiencia adquirida en los cuarenta años que llevan sometidas a tratamiento ordenado las mejores masas arboladas del país; el progresivo desarrollo científico de la Selvicultura m editerránea simultáneo con el desenvolvimiento de la Ciencia en general, que ha permitido obtener mayores aplicaciones y mejores rendimientos de los productos de los árboles, y las nuevas organizaciones de carácter económico e industrial implantadas re- ciontemente y con indudable acierto para la regulación de los aprovechamientos de ios montes y de su elaboración y comercio más ventajosos, han sido causa de que se hallara con noto- ria unanimidad en los juicios críticos expuestos en estos últimos tiempos, la insuficiencia de las Instrucciones vi

gentes para la O venación de nuestros montes y que por Real orden de 11 de Marzo de 192j fuesen derogadas encargándose al Consejo Forestal la redacción de las nuevas que habían de recoger las anteriores consideraciones y cuantos factores estimase suficientemente autorizados para formar un nuevo cuerpo de doctrina dasocrática española.El prim er punto saliente que aparece en el articulado propuesto., se contrae a la forma de graduar la im- poríancia y amxñitud de la acción dasocrática o de regulación técnica que: la Administración forestal ha de aplicar en cada caso.Se consideran a tal fin, dos grandes categorías de montes, y también dos modalidades de acción correlativa:] una es la Ordenación integral, u Ordenación de Comarca de explotación* que mira, preferentemente, a la relación del monte con el mercado y que: ha de aplicarse a agrupaciones de montes capaces de lina gran producción ; la otra, que x'mdiera llamarse Ordenación intrínseca, atiende a la producción misma y concreta su estudio: al monte en sí, a las formaciones productoras cualquiera que sea su extensión y, dentro de ella, escalona la in- tensidaú del estudio en proporción sL la entidad de la producción. La Ordenación comarcal ha de contar con los productos que, en explotación normal, ofrezcan los montes a sus mercados; pero esta Ordenación, que supone un máximo de intensidad en la actuación técnica, tiene un límite económico impuesto por un mínimo de producción .suficiente loara rem unerar y¡ amortizar; los capitales que su aplicación reclama. : ;Las Instrucciones propuestas plantean, por tanto, desde el prim er momento, el problema económico de la producción forestal que cada día se: pide más crecida y menos costosa.El establecimiento de las relaciones indispensables con el mercado para aquellos montes dispersos o enclavados en zonas arboladas y en que por la carencia de una red adecuada de transporte y de una organización que unificando los aprovechamientos y el estudio económico de los mismos, gane para la vida mercantil, es; decir, para la civilización, porciones im p ro ductivas y  desorganizadas del te rritorio nacional, es uno de los fines que! se propone la Ordenación comarcal# Ella crea intereses cuya actividad surge y crece en razón directa con la gradual mejora de la comarca de los montes y así la demanda que cuando esporádica y ocasional és un estímulo más a la destrucción, se solidariza con la mejora y defensa de las formaciones forestales, que ^prometen. una oferta cada día más'segura y más cuantiosa, .Esta fundamental consideración, que por sí sola basta para apreciar la influencia de la Ordenación comarcal sobre la intrínseca, hace pensar en llevarla sobre las importantes agrupaciones de montes, que no obstante los muchos años, que se hallan en régimen ordenado, son, en -términos económicos, casi tari imperfectas como en el día en que se implanto dicho régimen, porque subsisten aún los defectos de organización de .que, :ífiem- ‘ pre adolecieron' tales montes/ Es', por
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®tra parte , adquisición firme de la experiencia , que los aspectos perm anentes de una organización económ ica foresta l si lia de ser eficaz, ha de resol- ' verse casi siem pre, no p o r in ic ia tiva  del capital p rivado , sino po r la de entidades im perecederas, siendo, en tre  éstas, el Estado el más im periosam ente obligado, en atención a que la p ro ducción forestal, como necesaria p ara  la  v ida de la N ación y p a ra  su ind epen d en cia  económ ica, reviste el carácte r  de u tilidad  pública.

Este concepto lleva derecham ente al de la un idad  superio r designada con el nom bre de “Com arca de explotac ió n ”. P ara  concretarla  se fundam enta sobre una red  de vías de saca, de m odo que d icha com arca ha de estar constitu ida por todos los m ontes, pú blicos y privados, que, siguiendo las ram ificaciones y enlaces convenientes, v ie rtan  su producción  en una vía p r in cipal, clave de la relación perm anente en tre  los m ontes y el m ercado, y base o tronco de la red  de saca; puestos en ella los productos, y al alcance, p o r tanto , de toda dem anda, la explotación prop iam ente  forestál ha coronado su com etido.
En la parte  de la propuesta que corresponde a las com arcas de explotación se da im portancia  decisiva al aspecto económ ico, tanto, que es la estim ación de los beneficios directos y  líquidos la norm a que m arcará  lím ite a la capacidad  de las vías y a la ra m ificación y consiguiente coste de la red . Asi, pues, ius demás particu lares del estudio de com arca, aunque de exposición necesaria, no son m is  que antecedentes del estudio económ ico de la p roducción  o de los transpo rtes; se trata, en efecto, de la inversión  de un capital que ha de ser debidam ente rem unerado con cargo a los ren d imientos de la explotación.
En d icha inversión  y en los beneficios han  de ser p artíc ip es  el Estado y los p rop ie tarios o usufructuarios de los m ontes com arcanos; aquél, p o r motivos de pública  u tilidad  por su condición ju ríd ica  y  p o r su capacidad  técnica y financiera. No po r esto ha de entenderse que la A dm inistración Centra l deba arrogarse una exclusiva^ de acción in ic iad o ra ; al con trario , ésta puede p a rtir  de cualquier otro in te resado, aunque el Estado sea quien la encauce y coordine para  que el esfuerzo común alcance el posible m áximum de v irtua lidad  y  rendim iento .La organización colectiva de los in teresados se concreta  en una asociación de p rop ie tarios o usufructuarios entre sí y su consorcio  con el Estado; será obligatoria la adscripción  para  las entidades públicas dueñas de m ontes com prendidos en la com arca; a los demás oportunam ente notificados, se deja lib re la opción. Y, una vez re conocida la Asociación po r el M inisterio de Fom ento, se la otorga in te rven ción en eí estudio económ ico p rim eram ente, luego en  la fijación de las bases financieras del p royecto, y finalmente, se atribuyen  a d icha Asociación facultades p a ra  p roponer los Reglamentos de explotación de la red  de vías. En todo caso, la actuación  de las Asociaciones de p rop ie ta rio s será intervenida y asesorada por la Administración forestal, correspondiendo  a los Centros superiores de la m ism a las

resoluciones concern ien tes a todos los extrem os fundam entales.La com unidad de in tereses que in sp ira  d icha organización colectiva determ ina tam icen  otros fines de la m isma, en los q e se com prenden  todas las obras de in terés com ún y las m edidas de defensa y seguridad  de ap licación general en la com arca. E l estudio técnico de la m ism a versará, de acuerdo con tal concepto, sobre todos los servicios requeridos po r una O rdenación in teg ral que responda al conjunto de circunstancias atendibles en cada caso, lo que pretende conseguirse, desarro llando  en torno a las ideas fundam entales apuntadas, los detalles de carác te r técnico y adm in istrativo  que contienen  los artículos 5.° al 50 de la p resente propuesta  de In struc ciones, cuyo enlace con el resto de ellos está en los preceptos del a rtícu lo 3.° antes citado especialm ente.El título prim ero  de la parte  segunda, en el que se contienen los p receptos respectivos al inventario  daso- crático, se ha basado, en cuanto a estruc tu ra  y fundam ento, en las In strucciones de 1890, insp iradas, a su vez, en úna doctrina de valor científico in discutible. No obstante, se han in tro ducido m odificaciones y adiciones m uy im portantes, siendo, entre éstas, la más notable la de un capitulo ded icado al estado económico del monte, que com prende el concepto que en aquellas Instrucciones se refe ría  a las condiciones intrínsecas, pero am pliado con particu lares que reflejan todos los aspectos económ icos de la p ro d ucción y de la m ano de obra, a fin de dar base a la discusión de contabilidades y a las valoraciones del P lan especial.
Además, en el estado legal se ha dado la im portancia  que realm ente tie nen los usos trad ic ionales de carácte r vecinal y el estudio de las servidum bres; y el estado n atural a las p ro p iedades físicas del suelo y a la h id ro grafía.
De m ayor en tidad  y alcance son las ideas ahora in troducidas en el estado forestal. Al com enzarse con él la in qu isición científica de las energías lo-' cal :adas en el suelo y en el vuelo, p: rece ind ispensable garan tizar una posición ideológica que insp ire  al In geniero ordenador, constantem ente, en sentido de no o torgar al proyecto que estudia la  consideración de algo definido e intangible, siendo así que no pasa de ser una p rim era  aproxim ación, a veces insuficiente del conocim iento integral exacto del monte. Sabido es que en éste se ofrecen partes o factores que puedan ser m edidos o apreciados objetivam ente, como son, en p rim er térm ino, la haz del suelo, | y  tam bién la form ación vegetal p ro ductora en la actual base de su evolución; pero  tam bién existen otros elem entos fundam entales que solam ente po r razonable inducción , esto es, p o r una operación en gran parte  subjetiva, son lim itadam ente asequibles a quien las estudia, para  reducirlas a cifras, y en este concepto en tran  las activ idades del suelo, las energías fisiológicas del ind iv iduo  y de la masa, en cuya evaluación in terv iene la ap reciación personal, bien infiriendo lo oculto de lo visible, bien eligiendo -ti

pos m edios o módulos, _Esas evoluciones últim am ente ei-

; íadas están m ucho m ás expuestas * e rro r que las puram ente objetivas. í  éstas ha de dárselas desde luego to da la posible solidez; concretandc más, estim a el que suscribe que debí m antenerse en este punto la sabia tra d ic ión  de nuestras O rdenaciones, qu« tom aban base firme en el plano y ea el conteo de pies, cuya exactitud real se tra ta  de asegurar con los preceptos respectivos a ellos. De los demás elem entos uno tendrá  más decisivam ente m anifiesta que otros la base de su inm ed iata  estim ación; apliqúese, pues, el esfuerzo a aquellos que a la luz de la ciencia dasonóm ica puedan concretarse con aproxim ación aceptable, y señálense los demás con aquel punto de pruden te  interrogación  que D. Lucas de Olazábal les designó, pero sin dejar de ab rir  las vías posibles a uña fu tura y más rigurosa respuesta .En estas ideas se insp iran  todos los artículos im portantes del Estado forestal, donde se recogen, además, cuantas reglas,t y norm as han sancionado como útiles y eficaces el estudio y la ejecución de los proyectos, de ordenación; así pueden m encionarse las prevenciones sobre señalam iento de rodales, estim ación de calidades y las que dan toda su real im p o rtanc ia  al estudio del espaciam ien- to, a cuyo efecto se in troduce un  nuevo concepto de la “espesura no rm aí” , siendo de n o ta r tam bién  cuanto se puntualiza en m ate ria  tan  in teresante  como es la investigación dasomé- trica.Los productos llam ados m uchas veces im prop iam en te secundarios son objeto de prevenciones especiales, d irig idas a im poner un  estudio técn ico de ellos, tan to  más intenso cuanto m ayor sea su im portancia  bajo los aspectos social y de renta.
El título  segundo de esta segunda parle  de estas Instrucciones com ienza recogiendo las conclusiones que  del inven tario  se deduzcan y sirvan - p ara  o rien ta r la síntesis de Ordenación. Se han estim ado como normas generales la form ación de Cuarteles de cortas, con método de beneficio y cortabilidad definidos en consecuencia del an terio r estudio analítico del monte, así como el tratam iento d ir igido a la regularización del vuelo por- clases de edad, localizadas en sendqs tram os periódicos, cuya com posición lleva aquella variación  esencial, aún más indispensable en las zonas m editerráneas, de que éstos tengan toda la m ovilidad necesaria p a ra  responder en cada m om ento al estado en que se halla el m onte como consecuencia de la irregu la ridad  y cons-. cante variación  de los elementos que. actúan en la p roducción  y de la scáu -, sas de destrucción que influyen en la com posición de las masas, ádvir* tiéndese desde luego la tendencia dec id ida a asegurar la renovación del vuelo en la división asignada al p ri

m er período.T rátase después de las m odaliaaues especiales de forma y tratam iento adecuado a los montes ahos^ y regulares a los resineros, donde se lia procurado que. sea aquilatada en cada caso la p reponderancia  m ayor o m enor de esta producción releí ajá
m ente a la p rim arúp  el m odo de so- tener el máximo posible de jugos rs*
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sin osos y ia intervención de la ex
perimentación para dilucidar puntos 
de carácter tecnológico, muy discu
tibles y discutidos; de los montes al
cornocales, en los que se intenta dar 
aplicación a una ordenación, por ro
cíales intensa y con una localización 
lo bastante detallada para lograr con 
si menor sacrificio- una aproximada 
igualación de la renta específica; pa
ra los montes bajos, medio hueco, pa
ra los herbáceos y herbáce.o-Ieñosos, 
y para los destinados a la producción 
de fruto se dan también las reglas 
técnicas recomendadas por autorida
des en la materia y sancionadas por 
la práctica en algunos montes'espa
ñoles-; por último, se toman en con
sideración especial los montes y ro
dales reservados por sus beneficios- in
directos, aludiendo a los que ampa
ran motivos estéticos de orden pura
mente científico, o de salubridad y re
creo.

Se recogen en los artículos -refe
rentes a los conceptos expresados 
cuantas enseñanzas han producido ios 
aciertos y las equivocaciones adverti
dos en la práctica del tratamiento or
denado de nuestros montes. Otro tan
to se hace con el título tercero de la 
misma parte segunda, consagrado aJ 
■plan especial y que comienza dando 
reglas para fijar el tiempo de su vi
gencia. Trata a continuación de la 
cuantía y localización de los aprove
chamientos, exponiendo, en primer 
lugar, la manera de hallar la posibili
dad primaria, cuyo valor condiciona 
siempre en consecuencia de las limi
taciones impuestas por la conserva
ción del monte, y a la precisión es- 
taMfeeida al localizar el estudio xilo- 
métrico del inventario, corresponde 
aquí una localización bien definida de 
iodo aprovechamiento del vuelo, que 
evite toda duda sobre situación de las 
masas y siil ulterior evolución; los pro
ducios secundarios se consideran tam
bién dándoles la relativa importancia 
que en cada caso puedan presentar. 
En otro apartado del mismo capítu
lo de “aprovechamientos” se trata de 
la clasificación y valoración de pro
ducios, debiendo servir aquélla para 
la determinación, en el aspecto comer- 
<hal, de las proporciones en que ca
da clase integra el volumen o canti
dad que cada año haya de entregar
se a su aprovechamiento, y también 
gara la valoración de la producción 
m  especie, acerca de la cual se dan 
tas reglas adecuadas a la obtención 
C|f  PreP os ■Pc¡-r clases y de precios me 
dxos, dando intervención en el cálcu
lo a cuantos elementos influyen en el 
redor del producto tal y como el mon- 
te naturalmente lo ofrece.

El capítulo segundo, encabezado 
ron  la palabra “Mejoras”, dice cuál 
na c¿e ser el orden de preferencia de 
ios coras y trabajos áe dicho carác
ter que se propongan y la forma de 
tal propuesta, que ha de detallar si
tuación o localización de aquéllos, su 
~ acuna y coste, los procedimientos y 
f ie m a s  de ejecución, así como los 
veneficios que de ésta pueden espe
rarse; se trata, además, de algunas 
mejoras de especial importancia, co
mo son las referentes al trazado de I 
Ord 'nación, a las repoblaciones y 
m experimentación. Y si bien no m  
les consagra ningún articulo en par

ticular, conviene anotar que se da. la 
primacía entre todas le ; mejoras a la 
guardería y defensa é í  monte y al 
saneamiento, definitivo de su estado le
gal.

-En el título único de la parte ter
cera se dedica un - capítulo a los. pla
nes anuales y otro a las revisiones. El 
primero de ellos vuelve sobre los 
puntos tratados en el plan especial y 
además prescribe el detalle con que 
han de ser considerados al desarrollar 
gradualmente su ejecución, informan
do sus preceptos en normas elásticas 
que permiten distribuciones y agrupa
ciones de aprovechamientos y mejo
ras, en el tiempo y en superficie, con
ducentes a su mayor eficacia y a su 
mejor rendimiento, para cuyo fin se 
admiten propuestas bienales y triena
les y también aplazamientos y antici
paciones, sin otra limitación expresa 
que la de dejar terminada la totali
dad del plan especial dentro del 
tiempo de su vigencia.

El segundo capítulo impone un-a^de
tallada preparación de la revisión, 
mediante una verificación insistente 
del proyecto y del plan especial y la 
puntual anotación de hechos y cifras 
en los libros de “crónica”, “contabi
lidad” y “experimentación”. Se pre
viene una constante vigilancia sobre 
los efectos favorables o adversos de 
la Ordenación, imponiendo precepti
vamente la suspensión de ella en los 
casos que se especifican y  que_con- 
ciernen a defectos esenciales notados 
en el proyecto, a contingencias de he
cho peligrosas para la integridad del 
vuelo y su reconstitución.

Ambos capítulos mencionados com
prenden también normas para reanu
dar la labor de investigación que tuvo 
principio en el estado forestal del in
ventario; los planes anuales han de 
hacer expresa reserva de una parte 
del vuelo entregado a su aprovecha
miento para hacerlo objeto de estu
dio xilomélrico y tecnológico; en cada 
uno de ellos se expondrán también 
las observaciones recogidas durante 
su formación, que sirvan de base a 
una “Crítica del plan especial”, de 
modo que no quede ningún punto du
doso o controvertible de éste sin un 
intento, por lo menos, de dilucidación 
y rectificación; y, en̂  suma, se trata 
de orientar la ejecución en forma tal 
que no sea un simple desarrollo de lo 
proyectado, sino una constante labor 
técnica de acopio de datos recogidos 
y enlazados y cuyo número y solidez 
científica les revistan de autoridad 
adecuada para un real perfecciona-- 
miento de las Divisiones analítica y 
dasocrática del monte y para la in
vestigación de las leyes del creci
miento y de- la producción.

Estos son los fundamentos esencia
les en que se basan las adjuntas Ins
trucciones para la organización eco
nómica de la producción forestal, que 
el Director que suscribe tiene el ho
nor de someter a la aprobación su
perior.

Madrid, 27 de Enero de 1930.—- 
O. Elorrieta.
Instrucciones para la ordenación y or

ganización económica de la produc*
ción forestal.
Artículo IA Ea Ordenación d e 

mientes, cuy© fin primordial es la or- 
ganizaeión económica de la produc- 

1 ción forestal, dentro de los límites

que las exigencias biológicas1 de nues
tros bosques imponen, se considera 
como servicio de interés general y se 
regirá con arreglo: a las normas con
tenidas .en estas Instrucciones.

Artículo 2.° La A dm inistración fo
restal, dependien te del M inisterio de 
Fom ento, dará la debida preferencia  
a "los- trabajos respectivos, y determi
nará- la sucesión e in tensidad  de los 
mismos en los montes catalogados co
rno de u tilid ad  pública y en los de
más inc lu idos en ia zona forestal, _eon 
arreglo  a los p rinc ip io s  establecidos 
en la Ley de 24 de Junio  de 190.8.

Arí [culo 3.° La apreciación de las 
condiciones intrínsecas y las genera
les económicas se apoyará en los an
tecedentes que, sobre ellos, posea di
cha Administración y en loŝ  resulta
dos de. reconocimiento especiales. La 
exposición y examen de unos y otros 
serán objeto de “Memorias prelimina
res de Ordenación”, en las que se 
atenderá a precisar cuan tos factores y 
circunstancias de carácter legal, natu
ral, forestal, económico-s-ocíal y admi
nistrativo puedan incluir sobre, la im
portancia y amplitud de la acción da
socrática másS ventajosa y eficaz, a fin 
de proponer, razonadamente y en sen- • 
ti do alternativo: a) Una Ordenación 
integral u Ordenación de comarca de 
explotación, cuyo alcance determinan 
los artículos 5.° y siguientes, comple
tada con las Ordenaciones parciales 
de montes y fincas forestales que la 

^Omtrrca hMÚxiyu^ concoiulacía con las 
que ya estén en 'vlgór~~b'""eñ ejecu
ción; y b) Una Ordenación limitada 
a un monte o grupo de montes, cuyo 
aislamiento, restringida importársela y 
estado selvícola no dén base suficien
te a lina Ordenación de comarca, pero 
que ofrezcan masas apropiadas para 
el desarrollo de un plan científico de 
aprovechamiento y restauración, sin 
perjuicio o con ventaja para su pro
ducción y renta.

Dicha acción dasocráfícar deberá ex
tenderse igualmente a los demás mon
tes, no incluidos en ninguno de di
chos conceptos a) y b ); pero acomo
dando a sus condiciones actuales la 
intensidad del respectivo estudio, y 
se limitará a la determinación de las 
existencias aprovechables y su distri
bución superficial como base para un 
plan de aprovechamiento y  conserva
ción del monte, atendiéndose también 
a su restauración en medida propor
cionada a los medios y restricciones 
que las circunstancias impongan: o to
leren en cada caso»

Artículo 4,° Podrán emprenderse 
los estudios de Ordenación, bien por 
la Administración forestal, o bien por 
los propietarios interesados, forman
do y  presentando, al efecto, la corres
pondiente Memoria preliminar, auto
rizada por un Ingeniero de Montes,, la 
que, por conducto y con informe de 
la Jefatura provincial respectiva, será 
sometida a aprobación de la Dirección 
general de Montes, Pesca y Gaza, pre
vio dictamen de la Sección, .segunda 
del Consejo -Forestal.

PARTE PRIMERA 
De las comarcas de explotacion

TITULO UNICO
CAPÍTULO PRIMERO

Estudio de comarca.
Artículo 5.* Los montos y fincas ío-
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loríales, para los que sea posible re
solver la saca de sus productos medían
te una misma red de vías, enlazada con 
,el mercado por una vía principal per
manente, se agruparán y organizarán 
én una unidad superior de carácter 
económico, que recibirá el nombre de 
1 Comarca de explotación”.

Artículo G.° El estudio d.e comarca 
se inspirará en las características del 
mercado y en el mejor servicio del con
sumo dentro de los límites impuestos 
por las condiciones de orden natural 

por el medio social» Comprenderá 
dicho estudio:

Id  La definición territorial de la 
comarca.

2.° Su reseña natural.
3.° Su estado económico forestal; y
4.° El plan conjunto de las vías de 

saca de primero y segundo órdenes.
Artículo 7.° En la parte referente 

a definición de la comarca se precisa
rá  su limitación general, mencionando 
las líneas naturales de su contorno, y 
cuando éstas faltaren, las de perma
nencia e identificación más segaras, 
como son las divisorias de jurisdiccio
nes administrativas y las vías impor
tantes de dominio público; se detalla
rán los montes catalogados y las fincas 
forestales importantes comprendidas en 
dicha limitación, consignando sus tér
minos municipales, sus cabidas y las 
entidades públicas y propietarios p ar
ticulares a que pertenezcan unos y 
otros, y se dará la distribución apro
ximada de la cabida total ente'* loc'dra- 
fin-ias formaa de explotación de la tie
rra, especificando los predios foresta
les en que ésta se rija, según planes 
o normas técnicas.

Articulo 8.° La reseña natural de la 
comarca comprenderá:

a) Su posición geográfica, Geográfi
ca c hidrográfica.

b) La descripción de los principa- 
las accidentes del terreno, ilustrada 
con un plano de conjunto, obtenido de 
los que oficialmente ofrezcan garantías 
de fidelidad, o un croquis bien prepa
rado en defecto de aquél.

c) A la descripción de las formas 
del terreno irá unida la de las corrien
tes que presenten interés como medio 
de transporte y como actuales o po
sibles productores de energía.

d) Las indicaciones de formación 
geológica, naturaleza del subsuelo y 
composición del suelo, que, unidas con 
las descripciones .anteriormente des
critas, sirvan para explicar te distribu
ción general de las distintas .modalida- 
des de -explotación del sucio, la resis
tencia y solidez del terreno y los re
cursos de la comarca m i materiales de 
construcción.

<b) En cuanto a clima general de la 
Comarca, cuando hubiera algún Obser
vatorio © Estación meteorológica con
venientemente situados, se recogerán* 
de ellos Jos datos y valores medios y 
Extremos que caractericen dicho clima 
por meses, años y estaciones* En todo 
Oaso, y como de observación propia 
flél ingeniero, auxiliado de informado
res fidedignos, se consignarán datos 
teohre extremos de temperatura, estado 
lügroméírieo, precipitaciones acuosas 
én sus diversas formas, tormentas y 
Vientos, expresándolos por número de 
pas en cada estación y frecuencia de ; 
fenómenos de extraordinaria intensi
dad, con exposición lo más exacta po
sible de los influios del régimen me

teorológico sobre el de los cursos de 
agua y sobre la viabilidad de la  co
marca.

No se olvidará, al tra ta r de. la re
seña natural, que su objeto en el es
tudio de comarca es la apreciación .en 
conjunto de! medio físico como preli
minar de un estudio económico y de 
transportes, y, por tanto, se dejarán ios 
detalles de otro orden’ para los pro
yectos do Ordenación de las unidades 
inferiores»

Artículo 9.° Al estado económico co
rresponden :

a) Las. descripciones necesarias- p a 
ra localizar las formaciones vegetales 
productoras, relacionándolas con jos

i accidentes principales del terreno y 
, dando cifras,.lo- más aproximadas po

sibles, de sus cabidas y rendimientos 
encespede, con reducción cié éstos a 
unidades de peso, de modo cuie pue
dan obtenerse coeficientes áe produc
ción en tonelada-hectárea para cada 
zona de saca. Se llevarán todas estas 
indicaciones al plano de conjunto, en 
forma que sea fácil apreciar la ■■ distri
bución de la producción y la importan
cia correlativa de las vías de saca afec
tas a cada porción o zona.

b) La  ̂enumeración de los merca
dos, su situación con respecto a los 
montes de ia  ̂comarca, clases de pro
ductos que reclama y sus precios, evo
lución del consumo en el .último quin
quenio o decenio, su capacidad presen
te e inducciones sobre la futura.

cj Medios de transporte actuales: su 
capacidad y seguridad, coste del trans
porte. Influencia de dichos medios so
bre la calidad de los productos y sus 
dimensiones.

d) Mano de obra para elaboración 
en el monte, cantidad, calidad y coste. 
Situación económica y social del obre
ro forestal.

e) Mejoramientos posibles en la 
elaboración; variaciones que introdu
cirán en el coste de los mismos, en su 
demanda y en los precios.

Artículo 10. La exactitud y  detalle 
de los particulares que quedan expre
sados del estado econóniico-foresfa! 
han de ser suficientes, por una parte, : 
para servir al estudio de las cortaba- ; 
lidades financieras, y, por otra, como 
fuentes de datos para la discusión de j 
la utilidad y beneficios de la red de 
vías que ha de proyectarse. Por lo que 
se refiere a los rendimientos en espe
cie, absolutos y por hectárea, que men
ciona el apartado a), se tomarán de 
los proyectos de Ordenación o Revisio
nes aprobados para montes de la co
marca; pudiéndose, caso de no com
prenderlos a todos dichos trabajos, pe
ro sí a una gran parte, con variedad 
suficiente de vuelo y estado del mis
mo, hacerse una razonada asimilación 
de capacidades productoras por hec
tárea, a fin de hallar con exactitud 
aceptable la producción proporcional a 
la cabida de las partes no estudiadas; 
de los montes que estén en estudio po
drán utilizarse los resultados de la in* 
ventariación de existencias, para dedu
cir también una posibilidad aproxima
da, y, en resumen, será aprovechable 
todo dato de fuente acreditada que 
conduzca a cifras aproximadas en el 
grado que requiere Ja primera orien
tación del estudio de que m  acaipan 
los artículos siguientes.

Artículo U , Se considerará como 
base o tronco de una red do saca una *

vía principal de carácter permanente, 
capaz para una explotación considera
ble por su tonelaje y por su valor, en 
la que vengan a reunirse los produc
tos de una grao extensión forestal en 
explotación actual o próxima;- servirá 
para asegurar el enlace de la comar
ca con sus mercados, bien inmediata
mente, bien mediante otras vías de -uso 
público de conducciones iguales o. su
periores para el transporte.

Artículo 12. Las unidades de explo
tación que constituyen la .primera divi
sión de la comarca, o sea la zona de 
explotación, serán servidas, según su 
importancia, por vías áe primero o 
segundo orden, también dé condición 
permanente.

Artículo 13. El estudio de la vm
principal y de las de primero y se
gundo orden pertenecerá a la Ordena
ción de la comarca; Jas vías de órdenes 
inferiores se definirán y  estucharán co 
mo mejoras relativas a cada monte o 
cuartel en los proyectos respectivos.

Artículo 14. En dicho estudio de
comarca serán definidos, para cada
una de las vías incluidas en 61:

1.° Sus puntos extremos, entre los 
cuales ofrezca cada cual las caía:- *- 
rísíicas correspondientes a la ^calcgo- 
ría  a que pertenezca; para la vio. p r i n 
cipal, uno de los extremos lia de ser 
su punto de contacto con el mercado 
o con el lugar de su transform ación, 
o el de enlace con vías de uso ̂  públi
co de las condiciones indicadas; el 
otro extremo se fijará con la posible 
aproximación en el límite hasta, des
de dentro de la regularidad de la ex
plotación, sea posible acumular tone
laje suficiente para justificar la cons
trucción en el aspecto financiero.

2.° La capacidad de transporte .dé
la vía y su clase, discutiéndose, en 
cuanto a ésta, las distintas soluciones 
a prim era vista aceptables, para ele
gir la más adecuada, teniendo, m  
cuenta, no solamente la explotación 
forestal, sino la mejora de las coran* 
ni raciones en la comarca y Ja aceesi- * 
bilí dad de los montes para su eítoa» 
gestión. , ■

3:° Lo$ puntos obligados de .paspj 
así como la conveniente aproxima
ción a los depósitos, apiladeros y po
blados.

4.° Los valores limites de pendien
tes y curvas, según la categoría de lar 
vía y la dirección que han de lievai: 
las m ayares cargas. ,

5.° El trazado provisional ael eje, 
y, caso necesario, la determ inacios 
de una zona de estudio, tomando lo5. 
datos precisos sobre constitución geo* 
lógica y solidez dei terreno, clase f 
forma de la propiedad atravesada, na< 
turaleza de los cultivos y materialeí 
disponibles. . ..

6.° Apreciación de la ímportancxj 
de ios movimientos de tierra y de laí 
obras de fábrica que exijan la 
nación y franqueo de elevaciones y 
depresiones más notables.

Artículo 15. Se harán Jos leyamu- 
mientos topográficos y se tomaran os 
demás datos métricos necesarios pmU 
u n  anteproyecto general de la red ae 
comarca, representando en el pin a o 
de ésta las vías cuya adopción se juz
gue-procedente, sin perjuicio de unir 
también planos y perfiles longitud:*na* 
les parciales corno ilustración necesa’*. 
ria del estudio económico.

Artículo 16. Este estudio se co
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menzará por una detallada mención 
de los beneficios de todo orden que 
puedan esperarse de la explotación de 
ía red propuesta, distinguiendo los 
valorables de los no valorables o in
directos. Empezando por la vía prin
cipal y siguiendo luego en orden des
cendente de clase, se compararán los 
costes actuales y futuros de los trans
portes, los riesgos inherentes a una y 
o ira saca, según los plazos de des
arrollo de las distintas fases del apro
vechamiento; las antiguas formas de 
elaboración con las aplicables en 
Ío sucesivo, bajo los aspectos de aho
rro en mano de obra y precio más 
ventajoso, incluyendo también aque
llos aprovechamientos que a la sazón 
fuesen 'antieconómicos por carestía de 
la saca y resulten posibles económi- ¡ 
camente por desgravación de los 
transportes.

Artículo i  7. La determinación de 
los tonelajes que han de intervenir en 
el cálculo económico se practicará 
también por vías y por trozos entre 
apiladeros o cargaderos; y de su com
binación con los valores determina
dos según lo prevenido en el artículo 
anterior, se deducirá el importe de 
tos beneficios directos que pueden 
asignarse a cada vía y trozo.

Artículo 1.8. Valiéndose de los da
los del estudio técnico que detalla el 
artículo 13, y teniendo en cuenta los 
resultado:; de obras semejantes cons
truidas en la comarca, se hará un pri
mer cálculo aproximado por grandes 
unidades de obra, del coste de cada 
vía y trozo, midiendo llegarse, si fue
se preciso, hasta una estimación, por 
procedimientos abreviados, de aque
llas partes de obra cuya comparación 
parezca dudosa, utilizando modelos 
oficiales, así como la ilustración que 
pueda obtenerse de proyectos estudia
rlos anteriormente.

Artículo 19. Asimismo se imputará 
a cada vía y trozo un gasto anual o 
periódico de conservación y repara
ción, teniendo presente las condicio
nes del suelo, clima, importancia del 
tráfico y la cuota de amortización de 
las instalaciones de duración limi
tada.

Artículo 20. Por último, se discu
tirán y lijarán las cuotas de remune
ración y amortización de los capita
les que hayan de invertirse proce
diendo por acumulación de las res
pectivas a cada trozo, y comparándo
las con los beneficios también acumu
lados sucesivamente a partir de la vía 
principal, a inferir la posibilidad fi- 
mpciera de acometer la construcción 
le la red y hasta qué punto es con- 
reniente ramificaría, así como la pre
ferencia que, bajo este punto de vis
ta, se ha de dar a cada vía y trozo, y 
deduciéndose la forma de escalonar 
in ejecución de toda la red en el pla
zo que se adopte como el más ade
cuado.

Artículo 21 „ Unidas tales conclu
sión ss con las referentes a los bene
ficios indirectos más importantes, es- 
pcchdnjente en cuanto ... comunica
ciones y explotación de la comarca 
en general, se deducirá la proceden
cia de estimar las obras comprendi
das en este estudio como incluidas 
c-'Ure las de ordenación forestal, a 
cric se refiere la ley de 1.° de Junio 
ele 1894.

Articulo 22. En caso de que exis- ;

tan ya en explotación vías cuyo uso 
se ha obligado continuar, bien por su 
importancia o trazado favorable, bien 
por facilitar un medio de transporte 
cuya baratura no deje lugar a opción, 
se considerarán dichas vías como in
corporadas a la red y su estudio ver
sará sobre la forma de su enlace a 
ésta, su adaptación al transporte fo
restal y el aumento de su capacidad 
cuando sea necesario; en particular, 
las vías fluviales serán objeto de es
pecial consideración en cuanto a co
rrección de cauces, paso de obras hi
dráulicas y establecimiento de embar
caderos y saques. En tales casos, ha 
de preverse, además, la obligación de 
contribuir a los gastos de conserva
ción de dichas vías existentes.

Artículo 23. En las mismas se fi
jará el emplazamiento de los apilade
ros y cargaderos para que ofrezcan 
puntos de origen a las vías de orden 
inferior, indicándose también, para 
las vías fluviales, la situación y ex
tensión de las repoblaciones auxilia
res en las márgenes de dominio pú
blico.

Artículo 24. Se terminará el estu
dio de comarca con la exposición de 
su organización actual, en lo referen
te a guardería y defensa de los mon
tes, señalando las deficiencias que se' 
observen y enumerando razonada
mente las medidas conducentes a su 
adecuada eficacia en relación con la 
intensificación y nuevas formas de la 
explotación, las construcciones para 
alojamientos de personal y depósitos 
de material, talleres, secaderos, etc.

Artículo 25. Tanto las vías de saca 
como las demás obras indicadas, han 
de ser objeto de proyectos parciales 
detallados, que se formularán poste
riormente.

CAPITULO II
DESARROLLO DE LOS TRABAJOS Y ORGANI

ZACIÓN DE LA COMARCA

Artículo 26. La iniciativa para la 
designación, estudio y organización de 
las comarcas de explotación correspon
derá a la Administración forestal de
pendiente del Ministerio de Fomento, o 
bien a los Municipios y demás propie
tarios interesados, debiendo éstos so
meterla a decisión de aquel Ministerio.

Artículo 27. La Dirección general 
de Montes, Pesca y Caza dispondrá la 
intervención adecuada al efecto de las 
Jefaturas de los Distritos forestales, las 
que propondrán a la Superioridad la 
razonada agrupación de los montes con 
arreglo a los principios establecidos en 
los artículos 5.°, 6,° y 11 de estas Ins
trucciones.

Artículo 28. En los casos en qúe al
guna agrupación haya de comprender 
montes afectos a dos distritos limítro
fes o fincas forestales en las Jurisdic
ciones terrino ríales de uno y otro, la 
expresada Dirección dictará, oyendo a 
ambas Jefaturas, las reglas conducentes 
a procurar la unidad de trabajos y ges
tiones en lo que sean comunes a la to
talidad de la comarca.

Artículo 29. Asimismo será atribu
ción de la Dirección general determi
nar el orden de preferencia que han 
de llevar los referentes estudios, en 
atención a los datos que conozca o le 
faciliten sus dependencias sobre la im
portancia de los montes de cada co- 

su desenvolvimiento económico

y el estado’ de avance en la misma de 
los estudios dasocráticos y de la ex
plotación. ;

Artículo 30. Los estudios de comar
ca se practicarán por personal faculta
tivo afecto a la Jefatura correspondien
te o por el que especialmente designe 
la Dirección general, Cada estudio se 
encomendará a un Ingeniero de Mon
tes, que asumirá las funciones de ini
ciativa y organización del trabajo, con 
arreglo a las normas de esta instruc
ción y a las que la Dirección, oyendo a 
la Sección, segunda del Consejo Fores
tal, imponga en cada caso; sin perjui
cio de agregar a dicho Ingeniero el 
personal de su clase y el de Auxiliares, 
facultativos que se estimen necesarios.

Artículo 31. Una vez encargado el 
estudio a un Ingeniero, éste formulará 
el presupuesto para los reconocimien- 

' tos que exija la definición territorial-de 
la comarca y los respectivos trabajos 

' de gabinete, cuyo presupuesto será re
mitido a aprobación de la Dirección 
general, previo informe de la Sección 
segunda del Consejo Forestal. Practi
cados dichos reconocimientos, el mis- 

’ mo Ingeniero estudiará otro presu
puesto para el estudio, de Ta. comarca 
en totalidad, que se tramitará en igual 
forma que eL primero,

Artículo 32. Terminada la parte del 
estudio referente a definición territo
rial de la comarca de explotación,. se 
remitirá a la expresada Sección del 
Consejo para informe previo a la re
solución, que, sobre dicho estudio, dic
tará la Dirección general. En este in
forme se examinará .si los datos alle
gados son suficientes para servir de 
base al resto del estudio de comarca y 
al establecimiento de la Asociación de 
propietarios interesados de que se ocu
pan los artículos siguientes; en caso de 
que la Sección segunda del Consejo en
contrase deficiencias, devolverá el tra
bajo, señalándolas y dando plazo para 
subsanarlas.

Artíeulo 33. La Asociación de pro
pietarios de la comarca tendrá por ob
jeto realizar, con el auxilio del Estado, 
e intervenida por la.Administración fo
restal, y en relación con los organis
mos creados por aquél, la aportación 
e inversión de aquellas partes del ca
pital fijo de la explotación de los mon
tes, requeridas por obras de interés co- 

, mún y medidas de defensa; gestión y 
seguridad también de aplicación gene
ral. En estos conceptos estarán com
prendidas las vías de saca principales, 
y las de.órdenes primero y segundo; 
las edificaciones e T instalaciones cuyo 
objeto sea la preparación de los pro
ductos forestales para su oferta en el 
mercado, como almacenes y depósitos, 
talleres de despiezo de maderas, seca
deros, destilerías de leñas y resinas, 
etcétera; la gestión y dirección técnica 
y la guardería y seguro de montes, 
productos e instalaciones.

Artículo 34. Respondiendo a la mis
ma idea de comunidad de intereses, po
drán incluirse también en las finalida- 

1 des dé la Asociación: la vigilancia con
tra incendios con las adecuadas insta
laciones de aviso y extinción; la lucha 
contra plagas de eriptogamas c insec
tos; la producción én gran escala de 
semillas y plantas para repoblaciones 
en los montes dé la:comarca; la expe
rimentación dasocrática y selvícola, et
cétera. Para iodo io que la Asociación
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tendrá la personalidad necesaria para 
entenderse con los organismos oficia
les como el Consorcio Resinero, la Jun
ta  de la Madera y el Corcho, la de Se
guros de incendios, etc»

Artículo 35. Aprobada que sea por 
la Dirección general la definición te rr i
torial de la comarca de explotación, la 
Jefatura del Servicio forestal formará 
una relación de propietarios de los 
montes y fincas forestales incluidos en 
la  comarca y susceptibles de explota
ción actual o próxima» Dicha relación 
será publicada en el síoletin Oficial de 
la provincia o provincias en que la co- 

. marca esté situada, y comunicada a las 
respectivas Alcaldías para su notifica
ción a los interesados, y contendrá, con 
el nombre y vecindad de cada uno de 
éstos, 3a designación del correspon
diente monte o finca, con su cabida y 
mención de la clase de aprovechamien
to que motiva su inclusión.

Artículo 36. Será obligatorio el in
greso en la Asociación para el Esta
do, l o s  Municipios, Diputaciones pro 
vinciales, Comunidades y Estableci
mientos públicos dueños de montes 
com prendidos en la comarca. Los p ro 
pietarios particulares podrán ingresar 
en la Asociación manifestándolo ex
presam ente por escrito a la Jefatura 
del D istrito en el plazo de dos meses, 
a p a rtir  de la fecha en que se publi
que la relación mencionada, uniendo 
a  la respectiva solicitud los documen
tos que acreditpn.su condición de in 
teresados y la situación, nombre, ca
b ida y demás circunstancias de la 
finca forestal que desean se tenga por 
incluida en la comarca.

Articulo 37. En el caso de que és
ta  com prenda montes en resinación 
cuyos propietarios pertenezcan a la 
Mancomunidad creada por Real decre
to-ley de 13 de Septiembre de 1928, 
se tendrán tam bién por interesadas la 
agrupación o agrupaciones provincia
les a eme se refiere el artículo 12 
del Reglamento de dicha Mancomuni
dad aprobado por Real orden de 30 
de Diciembre de 1928, y, en defecto 
de dichas agrupaciones, a la misma 
M ancomunidad, que será notificada en 
su Junta directiva.

Artículo 38. En el mismo plazo de 
dos meses, señalado en el artículo 38, 
se adm itirán por la Jefatura del Dis
trito  forestal las reclamaciones que 
los interesados crean conveniente for
m ular, lo mismo relativas a inclusión 
O exclusión de fincas que a las per
sonas a quien se atribuya su propie
dad y a los demás particulares que 
contenga la relación publicada; a es
tos efectos, se entenderán tam bién co
mo interesados los poseedores y usu
fructuarios, si fuesen personas distin
tas . del propietario. Todas las men
cionadas reclamaciones han de pre
sentarse debidamente documentadas.

Artículo 39. T ranscurrido dicho 
plazo, la Jefatura form ulará su pro
puesta de relación definitiva, que, uni
da al expediente, elevará con infor
me a la Dirección general del Ramo, 
Será atribución del Ministro de Fo
mento, a propuesta de la Dirección 
general, la aprobación de dicha rela
ción, declarando al propio tiempo 
constituida la Asociación de Propieta
rios de la Comarca forestal: la Real 
orden respectiva será notificada a ca
lla uno do los intfticfts.9jdn5i_ nuhlicjadq.

en los Boletines Oficiales de las pro
vincias que com prendan dicha Co
marca.

Artículo 40. La Asociación de p ro 
pietarios estará regida y representada 
por una Junta compuesta de in tere
sados en el número y clase que para 
cada caso determ ine la D irección ge
neral, oyendo a aquéllos y a la Je
fatura, de modo que guarden la de
bida proporción, según la naturaleza 
juríd ica de dichos interesados y la 
im portancia de su producción fores
tal. Dicha Junta será presidida, en 
todo caso, por un representante del 
Estado, con arreglo al Real decreto- 
ley de 29 de Diciembre de 1928, y 
de ella form ará parte el Ingeniero de 
Montes encargado del estudio de la 
comarca, que llenará las funciones de 
asesor técnico, y tam bién las de re
presentante de la Jefatura o Jefatu
ras provinciales de Montes.

Artículo 41. Recaída aprobación 
superior acerca del presupuesto que 
el artículo 31 m enciona en segundo 
lugar, proseguirá el Ingeniero el es
tudio de la comarca, sin in terrum 
pirlo hasta su term inación.

Artículo 42. El Ingeniero recabará 
de la Junta de Comarca los datos que 
necesite para dar cum plim iento a lo 
prevenido en los artículos 9.® y 10 
y con- tales antecedentes, estimados 
como m era inform ación, unidos a las 
noticias sobre experiencias, prácticas 
y observaciones locales que puedan 
recoger y realizar y com probando so
bre el terreno toda la inform ación y 
los datos obtenidos, form ará una rela
ción de hechos concretos, concisa y 
claram ente enunciados, con la expre
sión num érica de los que la adm itan, 
que sinteticen las conclusiones a que 
el Ingeniero haya llegado respectiva
mente a los particulares a), b ), c) y 
d) del m encionado artículo 9.°; cu
ya relación pondrá a disposición de 
la Junta para su examen durante un 
plazo suficiente, a fin de que la m is
ma haga las observaciones conducen
tes al aquilatam iento de aquellos re
sultados, los cuales, una vez discuti
dos y ratificados o m odi& ados en 
consecuencia por el Ingeniero, serán 
examinados por la Jefatura, a la que 
se reserva la facultad de confirmar
los, viniendo entonces a co n ^ itu ir  los 
elementos fundamentales del cálculo 
económico.

Artículo 43. Hecho el estudio que 
previenen los artículos 16 y siguien
tes hasta el 24, y debidamente ordena
das y presentadas las piezas del an
teproyecto de vías de saca y obras 
complementarias, serán objeto de exa
men por el Ingeniero Jefe, el cual, 
de encontrar que el estudio reúne 
condiciones de exactitud y suficien
cia, o, en caso contrario una vez 
subsanados los defectos y omisiones 
que notare, abrirá inform ación sobre 
la totalidad por plazo de un mes, no
tificando este acuerdo a la Junta de 
Comarca, que, a su vez, lo hará a to
dos y cada uno de los propietarios 
asociados.

Artículo 44. A esta inform ación de
berá concurrir la m encionada Junta 
y podrán com parecer los miembros de 
la Asociación por sí mismos. El infor
me de la Junta com prenderá los ex- 

1 trem es siguientes é

1.° Realidad y estimación de los 
beneficios directos e indirectos.

2.° Orden de preferencia en que 
deben ser ejecutadas las diferentes vías 
y obras; y

3.° Participación de los asociados 
en los gastos y en los beneficios y for
ma en que han de contribuir a aqué
llos y de percib ir la parte directa de 
éstos.

Artículo 45. Sobre los mismos pum  
tos podrán producirse razonadamente 
los asociados, pero expresando con* 
cretamente los que entiendan deben 
ser modificados y el sentido y alcan
ce de las modificaciones, sin cuyos 
requisitos no serán estimadas sus re* 
clamaciones por la Jefatura.

Artículo 46. El expediente de ins
titución y organización de la Gomar 
ca se form ará con el estudio de h 
misma, incluyendo el anteproyecto de 
vías de saca y de obras complemen
tarias, con las actuaciones referentes 
a la Asociación de propietarios y 
constitución de la Junta respectiva, y 
con la inform ación que detallan los 
tres artículos precedentes; lo comple
tarán los informes que han de u n ir ; 
prim ero, el Ingeniero encargado del 
estudio, y después, el Ingeniero Jefe, 
recogiendo los integrantes de dicha 
inform ación y las reclamaciones ad
m itidas, para proponer a la Superio
ridad  :

1.° La aprobación* del anteproyec
to o las modificaciones que en él de
ban hacerse.

2.° Sobre la procedencia de la de
claración de u tilidad pública de to
das las obras o parte determ inada de 
las mismas.

3.° Acerca del orden en que debs 
desarrollarse la ejecución; y

4.° La cuantía y clase del auxilio 
que haya de p restar el Estado y las 
condiciones especiales que han do 
servir de base al Consorcio entre ei 
Estado y la Asociación de propieta
rios de la Comarca.

Artículo 47. Al Ministro de Fo
mento, previos propuesta de la Direc* 
ción general de Montes, Pesca y Ca
za, e inform e del Consejo Forestal, co* 
rresponde la aprobación del expe
diente de Comarca, la fijación de las 
m encionadas condiciones del Consor
cio y la del auxilio en metálico que 
en cada caso haya de p restar el Es
tado.

Artículo 48. La Ordenación gene
ral de la Comarca, así como la cons
trucción de las vías de saca p rinc i
pales y de órdenes prim ero y segun
do, con sus obras complementarias, 
se realizarán por el Estado o por la 
Asociación de propietarios forestales 
de dicha Comarca, previa la aproba
ción de los necesarios proyectos par
ciales de ejecución, que serán auto
rizados por Ingenieros de Montes que 
habrán de ajustarsé a las disposicio
nes vigentes en el Ministerio de Fo
mento.

Artículo 49. Se dictarán para cada 
Comarca los Reglamentos de explota^ 
ción a que deban someterse los usua
rios de las vías construidas y la foiv 
ma y recursos con que haya de aten
derse a la conservación de éstas. Di
chos usuarios satisfarán al Consorcio 
un impuesto de peaje, graduado por 
toneladas transportadas y kilóm etros 

i de vías recorridos, y, que no excederá
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de las dos terceras partes del benefi
cio directo consiguiente al transpor
te por las nuevas vías.

Artículo 50. Los Reglamentos men
cionados se formularán por la Aso
ciación de propietarios y con infor
me de la Jefatura forestal a que la 
Comarca está afecta, serán sometidos 
a aprobación de la Dirección gene
ral; sus prescripciones se tendrán en 
cuenta al redactar los pliegos de con
diciones para las subastas y contra
tos que se contraigan a los montes: 
regidos por el Ministerio de Fomento.

PARTE SEGUNDA 
Formación de los proyectos de Ordena

ción.
Artículo 51. Todo proyecto de Or

denación contendrá estas tres partes: 
Inventario, Ordenación propiamente: 
dicha y Plan especial.

TITULO PRIMERO
INVENTARIO

Artículo 52. B1 Inventario se divi
dirá en cuatro capítulos que estudia
rán  ̂ respectivamente, el estado legal, 
el estado natural, el estado forestal y  
el estad© económico del monte.

CAPITULO PRIMERO 
Estado legal.

Artículo 53. En este capítulo del 
Inventario se expondrán:

1.° La posición administrativa del 
monte y su posible alteración.

2.° Su pertenencia, a p o r t a n d o 
cuantos datos existan para localizar 
y  aclarar las dudas que ofrezca el 
' t sí a do posesorio en relación con las 
¿inscripciones en los Catálogos y  de
más titulación del monte.

3.° Las servidumbres, examinando 
jfcs pruebas de su legitimidad, su com
patibilidad o incompatibilidad con el 
¿&üTFté y ia conveniencia de su reden- 
man.

4.° También, se estudiarán los róos 
f  costumbres vecinales, el origen y 
fundamento de los mismos en cone
xión con los Reglamentos de las Co- 
qnimidades y Asociaciones forestales 
Y  ganaderas, y la trascendencia que 
para los. intereses generales y locales 
tendría su variación.

5.° Los límites, designando sus 
partes dudosas y las dificultades que 
ofrezca su determinación.

Artículo 54. Sobre todos los pun
tos dudosos cM- estado legal se pro
pondrán las medidas que se requie
ran para el total afianzamiento del 
mismo, y en lo que concierne a usos 
vecinales, ha de razonarse la fórmula 
que mejor pudiera conciliar los dis
tintos intereses afectados, sin perjni- 
ció del estudio técnico pertinente en 
cada caso y que ha de hacerse en su 
logar apropiado.

Artículo 55. En caso de que la in
determinación de cierta parte de los 
límites exigiese la práctica de un des- 
linde, se adoptará provisionalmente, y 
sol© al efecto de im  suspender el in- 
ventarío, la linea más; desfavorable, 
para el duelo del monte, y se aplaza- 
rá: hasta rcsoteiéi* firme el estudio 
é© t e  porciones; s*$ete a alteración 
por tal irottm

-C A P I T U L O  I I

E S T A D O  N A T U R A L
• i Articula ^  jBwenzgj#; $1 estado >

natural consignando la posición geo
gráfica y orográfiea del monte.

Artículo 57. Del suelo se estudia
rán las propiedades físicas principal- 
mer.te, sin perjuicio de relacionarlas 
con la constitución del subsuelo y aun 
con las químicas, en cuanto sea nece
sario para precisar la capacidad hi- 
grométrica y su distribución, el gra
do de fertilidad y, en general, las in
fluencias del suelo y el subsuelo sobre 

; la vegetación.
i Artículo 58. La descripción de las 

formas del terreno se hará con auxi
lio del plano general de que trata el 
artículo 64, especificando su relación 
con la saca de los productos del mon
te y los casos en que exista necesi
dad de proteger el suelo contra la 
acción erosiva de las aguas.

Artículo 59. La reseña hidrográfi
ca expondrá la importancia de los 
cursos de agua bajo el aspecto de su 

¡ posible utilización como vías flota
bles y como productoras de energía,

¡ dando una estimación aproximada de 
la cuantía de ésta; y, en los casos en 
que haya lugar, se señalará también 
la torrencial!dad de las corrientes que 
causen daños apreciables, relacionán- 

; doia con el estado de sus cuencas.
Artículo 60. Respecto a la vegeta

ción se designarán las especies leño
sas y su importancia relativa, agregan
do la enumeración de las que cons
tituyen los pastos, con separación de 
las plantas útiles y de las perjudi
ciales para el ganado.

Artículo 61. En el artículo referen
te al clima han de consignarse las 
características locales del mismo y 
las indicaciones que suministre la ve
getación con respecto a ellas, anotan
do también las cifras absolutas y su 
interpretación explicativa de las in
fluencias de los fenómenos atmosféri
cos sobre la localización y porte de 
las especies importantes, tanto espon
táneas como de cultivo agrario.

Artículo- 62. En el cas© de pertene
cer el monte a- una comarca é& ex
plotación ya definida, se harán las, re
ferencias necesarias para relacionar 
ambos estudios en cada uno de los 
artículos que componen el estado na
tural del monte.

CAPITULO III
E S T A D O  F O R E S T A L

Artículo 63. En este capítulo han 
de incluirse:^Primero. La división del 
monto en lenidades de inven tari ación. 
Segundo. Su representación m  el pla
no. Tércero. El apeo de: rodales con los 
elementos que determinan sus produc
ciones principales:; y Cuarto El esiu- 
dio de los productos secúndanos^

Artículo: 64. A la división del men
te precederá la construcción del pla
no general en escala 1 : 5J&0. El le- 
vantsmiejfio del mismo,- cuando se 
trate de m on te  o grupos que eom- 
prendan una: gran extensión, se apo
yará en upa. triangulación debida
mente y, en los casos en
que- se& imponible: establecerla o cuan
do se trate de montes poco extensos, 
se sustituirá por una red de itinera
rios. principales que siga los períme
tros y  las más importante lineas na- 
tur ales, y -que se levantarán por mé
todos de precisión y efe inmediata 
comprobacián en el terreno, calcu- 
lando luego las coordenadas da sus 
puntos x compensando los errores de

cierre, que no deberán exceder de los; 
admitidos para los trabajos del Ins
tituto Geográfico y Catastral. Los mis
mos métodos deberán emplearse pará 
las otras líneas importantes de piano,: 
limitándose, cuanto a las del relleno,; 
a una sola medición del rumbo, dis
tancia y pendiente para cada punto,* 
a la construcción por coordenadas po
lares y a la distribución gráfica del 
error de cierre cuando éste sea tole
rable.

Artículo 65. En el plano general* 
además dé las líneas ya indicadas, se! 
representarán los caminos y sendas de 
condición permanente y los ejes dó 
las vías de saca proyecto, y se traza
rán las curvas de nivel con equidis
tancia adecuada a las pendientes más 
comunes en el monte.

Artículo 60. El Ingeniero encarga
do del proyecto conservará, basta la 
aprobación de éste, las libretas origi
nales del trabajo de campo y los cálcu
los de gabinete a los efectos de su 
comprobación, y, una vez acordada1 
dicha aprobación, la documentación 
citada se archivará en la Jefatura del 
distrito, sellando y foliando antes to
das sus hojas.

Artículo 57. La labor analítica, cu
yo objeto es el señalamiento de roda
les, no podrá conducir, en general* 
al conocimiento de verdaderos roda
les dasocráticos de contorno cerrado* 
homogéneos en sí mismos y diferen
tes de los contiguos en productibili- 
dad, porque este elemento fundamen
tal característico no será conocido 
hasta que se avance lo necesario en 
el constante estudio experimental que1 
lia de acompañar al desarrollo de lá 
Ordenación. El inventario, no obstan
te* necesita tomar base en una divi
sión del monte que se acomode al 
concepto teórico de rodal hasta aquel 
punto exigido por una conveniente 
localización del apeo descriptivo y del 

: xilométrico, de modo que la parcela
ción técnicamente perfecta del monte 
se desenvolverá en fases sucesivas* 
de las cuales pertenecen Jas iniciales: 
al inventario, donde su estudio se
llará conforme a las normas prácticas 
que siguen:

1.a Gomo primera aproximación sé. 
partirá de la parcelación del monte, 
que señalan las líneas bien acusadas: 
del plano, y se dispondrá así de par
éete ^pográficas que, dentro de cier
tos límites, serán homogéneas y distin
tas de las contiguas; pero solamente 
por lo que se refiere a los particulare  ̂
que abarca el epígrafe "Situación” del 
apeo descriptivo (artículo 74).

2 A Se reconocerá daieni dament$ 
cada una de las parcelas topográficas 
apreciando* en consecuencia, sí puede 
considerarse como homogénea, © sí 
en ella existen porciones ostensible
mente diferenciables, en primer lugar 
por variación de los factores perma
nentes de la calidad, y luego por di
versidad de especie, de edad o de es
tado; en este segundo caso procederán 
su diferenciación y L  división de la’ 
parcela topográfica en subpaTcete ho
mogéneas bajo dichos aspectos.

3.a Cada una de t e  porciones de 
monte resultantes de esta subparcela
ción, o bien la parcela topográfica qué 
haya quedado indivisa, se consiciéra- 
rán provisionalmente como imid&dei 
de estudio* para pasar él de existencia 
y crecimientos: ñero también de ést0;



G aceta  de M a d r id .-N u m . 3 7  6 F e b re ro  1930 1003

podran surgir, como derivadas de di
versidad notoria, en los aspectos xi- 
lométrico y epidométrico, bien una 
nueva división de aquellas porciones, 
o bien, por excepción, la reunión de 
varias contiguas en una sola unidad 
de inventario,

4.a Agotados los elementos de aná
lisis utilizables en un primer intento, 
al fin expresado al principio, podrá 
atribuirse provisionalmente a cada 
parcela de monte, así determinada, el 
concepto y la denominación de “ ro
dal” .

Artículo 63. Aquellos rodales cuya 
bomogeniedad interna y diversidad 
con íos contiguos respecto a capacidad 
productiva, sean manifiestas y eviden
tes, de modo que autoricen a conside
rarlos como invariables en su limita
ción, serán objeto de mención especial, 
y se calificarán en el apeo como “ Ro
dales definitivos” .

Artículo 69v Las parcelas del mon
te en las que: claramente se destaque 
su actitud, bien para el cultivo agra
rio permanente, para el pratense, o 
para establecer en ellas especies le
ñosas de crecimiento rápido y gran 
rendimiento se señalarán, desde lúe? 
go, como rodales separados a fin de 
destinarlos, llegada la oportunidad; a 
realizar su más ventajosa producción.

Artículo 70. Ha de procurarse que 
la parcelación del inventario no ado
lezca ni de una simplificación que la 
prive de eficacia analítica suficiente, 
ni de tina proligidad que motive r 3 
peticiones: valdías y dispendio excesi
vo. Con esta mira se establece que la 
cabida de cada rodal no ha de ser in
ferior a cinco hectáreas ni superior 
a treinta, salvo casos justificados de 
excepción como puede ser, cuanto a 
dicho limité mínimo, los mencionados 
en el artículo 691 

Artículo 71. Las diferencias en que 
se funde la separación de rodales han 
dé ser apreciadas conforme a las re
glas siguientes:

a) Las de calidad, teniendo pre
sente que ésta representa la resultan
te de todas las energías productoras 
según la diversa acción de dichas fuer
zas* que se estimará en relación con 
Ib expuesto sobre suelo,- clima y vege
tación, y  apreciando fe  intensidad dé 
j^oducciÓn, m  sólo en cantidad, sino 
por la calidad; del producto según el 
mayor o menor aprecio que de sus 
clases o partes haga e l mercado.

Bí Las diferencias de especies se 
referirán a la d e  tas formaciones ve
getales, cuya producción sea la más 
importante* y a su constibición- pura 
©> mezclada.

c)" Xa, diversidad dé edades solá- 
úó&eafe se tomará eu  consignación 
cuando pernadas separar masas,unifor
mes entre las cuales pueda suponerse 
uno diferencia- de edades—̂ estimada 
par la  de diámetros— no inferior a 
veinte anos> en monté a ltó,n i a  cinco 
m m  e%  él háf b , 

í )  . % ra  estunar las? diferencias d¡¿ 
^ádosetatendeía ^gra#)áeespemii3a 
del* vmí% a su vigor vegetativo^ al re- 
B c í ié *  vklsi*mte y  a f  desarrollo y  
compacidad del subsuelo cuando ésle 

pw apres«rvar .fefortl-

Ltts* fi neas separadoras

f i »  §1 cuál hecho éstp y anotadas cft

él las indicaciones que prescribe el 
artículo $3, recibirá el nombre de 
“ Plano especial” .

Artículo 73. El apeo de rodales 
consistirá en la exposición para cada 
uno de ellos por separado, de su es
tado natural y forestal con los elemen
tos y resultados del cálculo de sus exis
tencias. Se ajustará en su forma a los 
modelos unidos a estas instrucciones.

Artículo 74. El apartado concer
niente a situación del rodal compren
derá lo relativo a posición del mismo 
dentro del monte, su exposición y la 
pendiente del terreno.

Artículo 75. Las calidades absolu
tas, cuando se trate de montes made
rables, se deducirá de los resultados 
xilométricos obtenidos en masas ade
lantadas en su desarrollo, no pertur
badas en su evolución natural y Ib 
bastante uniformes para que se pueda 
atribuir una edad media a los pies que 
la forman. Interin no se establezca una 
clasificación general de calidades apli
cables en cada región, las que se de
terminen servirán tan solo para el 
monte estudiado y no podrán exceder 
de cinco clases.

Artículo 76. Si en el monte no se 
encontrasen masas arbóreas de dichas 
condiciones, la expresión de la cali
dad se adaptará a una serie bien es
tudiada de “ tipos de calidad” , defini
dos por amplias combinaciones de lbs 
factores naturales más influyentes5 en 
la fertilidad, dando preponderancia a 
los7 permanentés, es- decir, atribuyen^ 
do su verdadero valor a las aparien
cias que se deriven do la diversidad 
de especies, dé espesura o tratamiento.

Artículo 77. En general, la calidad 
se referirá a la producción que por 
su rendimiento tenga el primer lugar, 
y las clases se establecerán atendien
do a los resultados de experiencias lle
vadas a cabo con garantía de acier
to y a los de anteriores aprovecha
mientos cuya ejecución haya sido in
tervenida para recoger datos técnica
mente utilizables. Siempre que a ello 
haya lugar, la clasificación de calida
des tendrá en cuenta la bondad d d  
producto, manifiesta en fe escala de 
precios que a sus distintas clases o 
ifipos atribuya d ‘ mercado, fe que de
berá sur objeto de estudio y análisis 
en* el “Estado* económico^ del inven
tario;

Articuló 78. Para dar la expresión
numérica dé la espesura del rodal se
comentará per determinar su sección 
normal total, A, por suma dé las sec- ¡ 
ciónos normales dd los pies que inte- ¡ 
gren el vueíb, empléandb Itiegó fas ? 
fórmulas:

JA
■,gV1SSS- ■

que; es la; sección normal por unidud 
detiabidat;

10» M
® ”  ~m  “ *** -t- H” «*■'-£

«pre flá gf e&j3T£fcíamíenfo' dte masa;

„  m  ' ,e»
its e1

es* fe  por las pro-
horizoateles de las copas; 

significando S la cabida del rodal, y

E. el valor de e para la espesura com
pleta; cualquiera de estas fórmulas 
servirá para hallar el valor buscado, 
debiendo elegirse aquella más expre* 
siva y adecuada a la distribución def 
vuelo y a la ulterior investigación de 
crecimientos y producciones.

Artículo 79. Para la interpretacióií 
de los valores obtenidos como expre
sivos de espesura se establece que el 
vuelo presenta “ espesura completad 
cuando las proyecciones horizontales 
de las copas cubren totalmente el sue
lo, y “ espesura normal” si los pies se 
encuentran acondicionados para la 
más ventajosa producción del rodal, 
o,, em general, para la máxima efica
cia de fe masa arbórea respecto a las 
finalidades que se reclaman del mon
te. Se dará Ja preferencia que a su 
gran importancia corresponde tanto 
en el estudio de inventario como du
rante la ejecución del proyecto a la 
investigación de los valores corres^ 
pondientes a una y otra espesura en 
función del diámetro, realizando, én 
las masas que se encuentran más apro* 
piadas, las experiencias necesarias, 
que se relacionarán con la mayor o 
menor capacidad geométrica e hidro- 
métriea del suelo para alojar las raí
ces, y eom© comprobantes se toma
rán también datos para resolver en 
numerosos y variados casos la fórmu
la del espacfeinieut© individua!, o

r
sea: e -----

d
Artículo 80. Los valares de la es* 

pesara se agruparán para establecer 
una escala de “ clases de espesura”*; 
diciendo la correspondencia que de< 
he atribuirse a los grupos de valoreé 
que formen dicha escala con los ca
lificativos en uso, tales como “ excesi* 
va” y “ defensiva” , cuyo sentido debe
rá entenderse en relación con la espe
sura normal si fuese posible determi
nar el valor expresivo de la misma 
o, en caso contrario, respectivamen» 
espesura geométricamente complebf 
siempre en la inteligencia de que uní 
espesura gométricamente compleü 
puede; ser dasocrátieamenáe y seguí 
los: exorno*. & también deféc&
va. lürándo al roda!,, procede igual 
mente consignar & qué valores puede 
referirse las expresiones “mal pobla
da” ,; “bien poblado”  y análogas; y si 
la defécMbiMdad del vuelo fuese tal 
qrie su presencia resulte prácticamen
te: ineficaz se designará el rodal co
m o “ dar©” o “ raso” .

Ridículo 31. La base del cálculo* efe 
existencias del rodal, en cuanta al 
vuelo de monte alto; será tm coatap 
*ie pies que comprenda a  todos fes 
de 10 centímetros/ de diámetro s«r- 
mal en adelante. Se mediarán fesxfiEá- 
metr©& normales d e fe é o s fe s  mencio
nados pies, adoptando la ámsm «fe 
operar qpe e »  eada teaa© ofrezcan las 
meimres ŝBpaaatkíO deverdsKl* y  haden- 
do» los reaeuentos» de «Bfnprobacáéajit-; 
cesaría#, m fia ise Jtmsá&saxé fil j 
exwíUoí per pestes de rodal que saaí ! 
fócü distittgtiirsobreel ierieno; eon- 
sá^ándose3,e^a mibdiviSión en el: apeo 
con  fe  «postema referencia a la lib re-. 
ta* de «ampo,, e» fe  cual se anoferá i 
también fe  ^ue arroje fe  comprobéis 
ciéi^ cuando ésfe haya tenyfe higai í̂ 
Los originales de anotación (fe cq$^
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teos se conservarán en igual forma 
que los de trabajo topográfico a que 
alude el artículo 66.

Artículo 82. El cálculo de volúme- 
nes y crecimientos se hará por espe
cies y clases diamétricas; se prescin
dirá para este efecto de todos los pies 
de diámetro inferior a 20 centímetros, 
y los de 20 en adelante se agrupa
rán en clases de 10 en 10 centíme
tros, a no ser que por motivo de ra
zonada excepción se entienda que de
ban establecerse otras.

Arículo 83. A la elección de árbo
les tipos precederá una investigación 
de valores medios de las alturas y del 
crecimiento radial de la sección nor
mal, recogiendo los individuales de 
un número de pies considerable, por 
procedimientos que no requieren el 
apeo del árbol. Y cuando se trate de 
especies de luz y sea posible distin
guir la parte dominada de la masa se 
tendrá presente también la propor
ción de la misma en la designación 
de tipos.
. Ariículo 84. Por regla general, la 
investigación del crecimiento se limi
tará a la del corriente anual; la del 
desarrollo del diámetro, altura y volu
men en función de la edad no se 
practicará más que en masas e indi
viduos cuya evolución parezca no ha
ber sido perturbada y como avance 
de posteriores estudios.

Artículo 85. Cuando en un mismo 
monte puedan establecerse agrupacio
nes de rodales por su similitud de 
vuelos, en especie, porte y estado, la 
elección y análisis de árboles tipos 
tenderá a formar serie de valores mo
dulares aplicables cada cual a un gru
po de rodales, que expresarán prome
dios de alturas—coeficientes mórfícos, 
proporción de leño en el fuste o tron
co, crecimientos relativos y razones 
de los volúmenes de leña gruesa y 
delgada al de tronco o fuste—, dedu
ciéndose luego los valores absolutos 
aplicables a cada rodal del modo si
guiente :

a) Se tomará para cada clase de 
diámetros los valores modulares de al
turas y coeficientes mórficos.

b) El volumen del fuste con cor
teza resultará de multiplicar el cilin
dro ideal correspondiente al diámetro 
medio obtenido del conteo por el coe
ficiente mórfíco de la serie modular.

c) El volumen del leño contenido 
en el fuste, atendiendo a la propor
ción establecida en la misma serie.

d) El crecimiento absoluto por 
aplicación del crecimiento relativo 
modular como multiplicador al volm 
raen hallado para el fuste o tronco, se
gún ú.

e) Análogamente, sobre este mis* 
rao volumen del fuste o troncó y 
también como multiplicadores se em
plearán las razones respectivas para 
obtener los volúmenes de leña gruesa 
y delgada.

Artículo 86. Cuando el estudio se 
contraiga a un monte cuyo vuelo de
teriorado no ofrezca base racional a 

! la investigación Kilométrica, la expre- 
i sión de sus existencias se obtendrá 
• simplemente por los resultados del 

Conteo de pies, para el cual podrán 
establecerse clases de diámetros espe
ciales y de valores modulares obteni
dos por medición de árboles en pie¿

A Artículo 87. En los rodales de vue-
  r -  • " -------------------------------------------   "  '  '

lo resinado el conteo ha de recoger 
los datos precisos para deducir, por 
clases de cinco en cinco centímetros, 
el número de pies cerrados, el de los 
resinados ya, con expresión del nú
mero de caras abiertas, y el de las 
caras que puedan labrarse con entre- 
cara de dimensión fija o invariable. 
Los trabajos xilométricos comprende
rán, además, el estudio del crecimien
to radial y tangencial de cicatriza
ción.

Artículo 88. En los alcornocales se 
estudiarán los espesores y calidad del 
corcho y las superficies descorcha- 
bles, tanto de tronco como de ramas.

Artículo 89. De los demás produc
tos secundarios se hará un estudio ge
neral, tanto más detenido cuanto ma
yor sea su importancia económica en 
relación con los recursos de vida de 
la población local, y, por cuanto al 
monte mismo, se recogerán las obser
vaciones que conduzcan a formar jui
cio sobre el tratamiento aplicado y su 
influencia en la fertilidad del suelo, 
sobre perioricidad de la producción 
y sobre las plagas que puedan com
prometerla.

Artículo 90. De los rodales que 
den asiento a producciones notables 
de dicha índole se dirá\en su apeo 
lo que a ellas concierna, consignando 
la especie de la formación vegetal 
productora, su localización, la cabida 
que ocupa, cuando pueda apreciarse 
o medirse, y su estado.

Artículo 91. Al referirse a los pas
tos dicho estudio general, comprende* 
rá: 1.° El número y especie de reses 
que pastan en el monte actualmente. 
2.° El acondicionamiento del monte 
para la ganadería, y en particular, la 
mención de los caminos pastoriles 
existentes, su uso o desuso y su estado 
de integridad, los abrevaderos, tina
das, establos, apriscos, etc., así como 
los acotamientos existentes y su efica
cia. práctica. 3.° La flora y el valor 
nutritivo de sus especies. 4.° Los carac
teres de los terrenos en donde sea eco
nómicamente posible la restauración y 
mejora de los pastos.

Artículo 92. Tanto en el apeo como 
en el plano se designará cada rodaL 
por un número, dando el 1 al más 
Septentrional y siguiendo correlativa
mente por el Esteral Sur y al Oeste, 
hasta llegar al de partida; continuan
do en igual forma hacia el interior del 
monte. También se dará a cada rodal 
un nombre sacado de otro usual en 
la localidad, que le sea aplicable.

Artículo 93. En el plano especial 
se expresarán los caracteres del rodal 
con arreglo a las convenciones siguien
tes:

1.a La especie arbórea o especies 
con las letras iniciales del género y 
especies botánicas, y cuando dentro 
del mismo género haya dos especies 
con igual inicial, se agregará a la le
tra específica su letra final.

2.a Las clases de calidad se desig
narán con números romanos de color 
carmín, dando el uno a la inferior

3.a Las clases de edad, cuando exis
tan, se indicarán de menor a mayor 
con números romanos de color azul, 
subrayándolas cuando sean de monte 
bajo; y

4.a El estado se representará por 
números romanos negros, expresivos

* del grado de espesura, según la res

pectiva escala; pero si no entrase -el 
rodal en la misma por defectibilidad 
del vuelo, se inscribirán en su lugar 
las palabras “claro” o “raso”.

Artículo 94. El plano de rodales se 
dibujará en escala que permfia su fá
cil consulta, y siempre menor que ía 
del plano especial. Se expresarán en 
él: la especie o mezcla de especies por 
tintas planas, de conformidad con las 
instrucciones detalladas que se formu
larán; las clases de espesura por gra
dación de intensidades de las mismas 
tintas, y los otros caracteres del ro
dal por los mismos números y letras 
que se emplearon en el plano especial, 
pero con color adecuado al fondo so
bre el que han de destacar. Si uni
formidad de espesura no permitiese 
establecer clases, se utilizarán las in
tensidades de color para distinguir cla
ses de edad o grupos convencionales de 
las mismas. Y, en todo caso, el Ingenie
ro elegirá las demás convenciones qae 
crea más expresivas para adaptar el 
plano de rodales a su interés práctico.

Artículo 95. Del apeo de rodales se 
sacarán los resúmenes de cabidas, dis
tinguiendo la inforestal o la actual
mente improductiva de la forestal, y 
en ésta la poblada de la de claros y 
la de rasos; el resumen de existencias 
del monte en número de pies y unida
des de producción más importante; el 
apeo de las clases de edad, si las hu
biese, o en su defecto la distribución 
general del vuelo en clases diamétri
cas; el apeo de las clases o tipos de 
calidad, y, por último, un resumen de 
los productos económicamente subordi
nados o secundarios; todo de acuerdo 
en la forma con los modelos que se 
unirán a las presentes Instrucciones.

CAPITULO IV
ESTADO ECONÓMICO

Artículo 96. A no ser que el monte 
venga incluido en una comarca de ex
plotación estudiada ya o en estudio, 
el estado económico del inventario com
prenderá los particulares b), c), d) y e) 
del artículo 5.° de esta Instrucción, de
biendo tener presente lo prevenido en 
el párrafo primero del artículo 6,°

Artículo 97. Si el monte estuviera 
incluido en una de aquellas comarcas, 
en este capítulo se hará ipcnción con
cisa de las conclusiones que para la 
misma se hayan deducido, con expre
sión de las modálidades especiales al 
monte y de los detalles que al mismo 
conciernen. Asimismo se consignarán 
con toda precisión las víais de saca ex
teriores que se proyecten y hayan de 
servir al enlace del monte estudiado 
con sus mercados, cuyas vías habrán 
de representarse, por sus ejes, el plan 
de inventario, indicando su dirección, 
tanto a la entrada como a la salida 
del monte.

Artículo 98. Del anteproyecto de red 
de saca respectivo a la comarca se di
rán también las conclusiones de carác
ter financiero y sobre beneficios indi
rectos, que han de servir de base a la 
justificación de las vías' de tercer or
den exclusivas del monte, y cuya pro
puesta pertenezca al pían de mejoras 
del mismo.

Artículo 99. Además de la mano de 
obra para la elaboración de produc
tos, se indicará la cantidad y calidad 
de la que pueda encontrarse para 
otros trabajos forestales, y especial-
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xnente los selvícolas, consignando pre
cios medios y extremo de jornales.

Artículo 1()Q, Ha de insertarse igual
mente una exposición del aspecto eco
nómico de los usos y aprovechamien
tos practicados con base en la produc
ción secundaria del monte y su influen
cia en la vida local. Con respecto al 
idisfrute de los pastos, se precisarán 
las necesidades reales que el monte ha 
'de satisfacer para distinguir el inte
rés general de lo que solamente es ne
gocio o granjeria de limitado número 
de personas, y el ganado propio de los 
vecinos del trashumante forastero, y se 
tendrán en cuenta, para analizarlos en 
relación con los puntos anteriormente 
"estudiados, los Reglamentos de los Va
lles, Asocios y Comunidades en lo que 
afecten a la ganadería, a fin de formar 
juicio sobre su aplicación en las cir
cunstancias actuales.

Artículo 101. Por último, ha de ha
cerse el estudio crítico de la organiza
ción económica existente, orientado a 
apreciar su eficacia para la de la pro
ducción forestal y su fomento, así co
mo del sistema observado para la ena
jenación y ejecución de aprovechamien
tos desde el punto de vista del pro
pietario del monte; razonando también 
la mayor o menor facilidad de obtener 
capitales en la región para su empleo 
en dichos fines.

TITULO- II 
Ordenación.

CAPITULO PRIMERO
PRELIMINARES

Artículo 102. Los hechos de índo
le jurídica, económica y social por 
tina parte, y por otra las limitaciones 
biológicas de carácter permanente, o 
bien transitorio por ser efecto del tra
tamiento aplicado, se concretarán en 
conclusiones que sinteticen el estu
dio de inventario para servir de fun
damento a la Ordenación del monte.

Artículo 103. Se determinarán, en 
consecuencia, las finalidades inmedia
tas de la Ordenación en cada caso 
particular, deduciendo el tipo de 
aprovechamiento más adecuado o pre
ferible, tanto en cuanto a periodici
dad, como a forma de realización de 
las rentas en especie, de modo que 
se logre la mayor eficacia en relación 
Con los servicios de utilidad general 
y  local y los de rendimiento recla
mados al monte, y dando siempre la 
primacía a los perseguidos en la Le
gislación vigente sobre montes pro
tectores.

Artículo 104. Si se tratase de mon
tes o grupos de montes de gran ex
tensión y también cuando la diver
sidad de condiciones que ofrezcan 
impongan distintos tipos de explota
ción, se dividirá el monte o grupo es
tudiado en secciones de Ordenación 
Caracterizadas por su tratamiento y 
£u disposición económica; pudiendo 
Cada Sección integrar varios montes 
Contiguos, siempre que sean de un 
mismo propietario o éstos se manco- 
anúnen o lo exija el trazado de la Co
marca de explotación.

CAPITULO II
F u n d a m e n t o s  y  t r a z a d o  d e  l a  o r d e 

n a c i ó n

í 1.—Normas generales.
Artículo 105. Se considerará como

fundamental la constitución de uni
dades dasocráticas o Cuarteles de cor
ta, inspirándose en el cumplimiento 
de las siguientes condiciones, que se 
enumeran por orden de preferencia.

1.a Que cada Cuartel comprenda 
extensión suficiente para que en él 
pueda desenvolverse la Ordenación 
bajo un plan independiente.

2.a Que se amolde a una unidad 
topográfica adecuada a la uniformi
dad de explotación y saca dentro de 
un solo contorno cerrado.

3.a Que la distribución y extensión 
d.e las masas productoras no exija una 
excesiva dispersión de los aprovecha
mientos.

4.a Que los rodales integrantes del 
Cuartel sean afines en calidad.

Artículo 106. De no ser posible 
armonizar todas estas condiciones, se 
dará preferencia a las que mayores 
ventajas económicas presenten, te
niendo en cuenta además, la necesi
dad de conciliar las restricciones con
siguientes a las medidas selvícolas de 
la Ordenación, con los usos y servi
dumbres que deban subsistir.

Artículo 107. Aquellos casos en 
que se juzgue procedente ordenar por 
rodales o sea sin tomar como base el 
Cuartel de corta cerrado, se razona
rán y justificarán cumplidamente, dan
do solución a las dificultades que se 
deriven en cuanto a división del mon
te, localización de aprovechamientos 
y de medidas selvícolas y reglamen
tación de la saca.

Artículo 108. Una vez formados los 
Cuarteles dentro de cada Sección, se 
designará a éstas con números ordi
nales correlativos, dándoles también 
un nombre usual apropiado, y los 
Cuarteles de cada Sección serán de
nominados con letras mayúsculas, co
menzando en todas las Secciones por 
la “A” ,

Artículo 109. La separación sobre 
el terreno de las Secciones y Cuarte
les de corta, se señalará por calles 
cuya anchura precisará el Plan de 
mejoras, según las demás finalidades 
de ellas en cada caso.

Artículo 110. Separadamente para 
cada Cuartel, como unidad dasocráti- 
ca, han de discutirse la elección de 
especie o especies, la de método de 
beneficio y la de turno definitivo, par
tiendo para ello de las conclusiones 
formuladas conforme al artículo 102.

Artículo 111. En la elección de es
pecies principales, lá optión ha de 
limitarse a las que de hecho vegeten 
en masa dentro del Cuartel; y no se 
propondrá su sustitución por otra que 
no esté en él, sino p o ?  necesidad evi
dente y con base en experiencias sel
vícolas y tecnológicas concluyente.

Artículo 112. Solamente a falta de 
t a l e s  experiencias, y limitándose 
a las porciones de excepcional ferti
lidad a que se refiere el artículo 69, 
podrán proponerse sustituciones de 
especies sin dicha base.

Artículo 113. La elección de método 
de beneficio y la de turno definitivo 
han de tomar en cuenta la condición 
jurídica y económica de la entidad pro- 
pitaria a fin de armonizar los intere
ses de ésta con la satisfacción de los 
fines de utilidad general, orientándose, 
por tanto, según los casos, bien al 
máximo de renta absoluta o al de la 
renía relativa, o bien al de otros be

neficios directos o indirectos. Cuando 
se disponga de masas apropiadas, con
forme al artículo 75, se investigará la 
marcha del crecimiento en las calidades 
dominantes en el Cuartel, de la cual, 
combinada con los resultados financie
ros del estudio económico, se deducirá 
la cortabilidad más ventajosa, y se fija
rá también como consecuencia el tur
no definitivo, si su conocimiento se es
timase necesario para el trazado de la 
Ordenación. Pero si en el Cuartel no se 
encontrasen masas de tales condiciones, 
la cortabilidad y el turno en caso pe ce
sarlo, se obtendrán por comparación 
con los admitidos autorizadamente para 
otros montes y Cuarteles simpares.

Artículo 114. Con las excepciones 
especificadas en los respectivos aparta
dos del presente capítulo, el trazado cte 
la Ordenación en. monte alto será el co
rrespondiente a un sistema mixto de 
los de división y distribución, cuyo 
plan general de aprovechamientos par
tirá de la división del turno "en perío
dos con adscripción á cada período de 
una parte del Cuartel que se llamará 
tramo, desarrollándose las cortas prin
cipales en toda la extensión del cuar
tel y la repoblación consiguiente, de 
manera que se logre un vuelo de clases 
de edad escalonadas en sucesión corre
lativa a la de los periodos del turno.

Artículo 115. El período durante el 
cual se han de desarrollar las corta® 
de reproducción en cada tramo, deb© 
ser ampliamente duradero a los efec
tos de obtener repoblado en todos loj 
rodales no incapacitados por degrada* 
ción del suelo; comprenderá un núme« 
ro de años que sea parte alícuota del 
turno, sin que en general baje de veim 
te ni exceda de treinta para las dura* 
ciones corrientes del turno. El númerc 
de tramos del Cuartel será, por consi< 
guien te, igual a i número de períodoí 
del turno definitivo.

Artículo 116. La composición de lof 
tramos, mediante agrupación de roda» 
les o parte de rodal, se estudiará coi 
el propósito de que la forma y dispo* 
sición de aquéllos se acomode a la to
pografía del Cuartel y ofrezca base a 
una orientación de cortas que favorez
ca la repoblación natural. La cabida 
de los tramos ha de ser tal, que cada 
uno rinda aproximadamente, una vez 
regülarizado el vuelo, la misma canti
dad de productos principales, lo que 
implica que dichas cabidas, reducidas a 
calidad única, sean prácticamente igua
les; no obstante, si el cumplimiento de 
esta condición entrañase serios incon
venientes, se admitirán entre dichas 
cabidas reducidas diferencias que na 
excedan del 20 por 100 de la cabida 
media teórica del tramo.

Artículo 117. Por excepción, podrá 
admitirse la igualdad de los tramos en 
cabida, con semejante tolerancia, cuafi- 
do no se conozcan las clases de cali
dad y ésta sea sensiblemente constante, 
o bien cuando las calidades estén uni
formemente repartidas en todo el cuar
tel o, por último, cuando el relieve del 
terreno imponga ciertas líneas diviso
rias, razonando, en este último caso, 
las ventajas que así se logren con re
lación a la división teóricamente ca* 
rrecía.

Artículo 118. Se estimarán preferi
bles los tramos cerrados o simples, esto 
es, los constituidos por rodales o prr« 
íes de rodal contiguos, comprendida?
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1)2jo un solo perímetro cerrado; pero 
ccrando los requisitos preferentes de 
equiproducción periódica, de oportuna 

.renovación del vuelo u otras de evi
dente trascendencia económica lo exi
jan, se establecerán también tramos ro
tos o compuestos, es decir, constituidos 
por rodales o partes de rodal separa
dos en el terreno. Gomo condición de 
orden secundario, se procurará que 
cada rodal entre entero en el tramo 
respectivo.

Artículo 119. Al estudiar la forma
ción de los tramos ha de preverse la 
eventualidad de haber de reformarlos 
como consecuencia de graves mermas 
en el vuelo, originadas por accidentes 
destructores, tales como incendios y 
huracanes, que impongan modificacio
nes en el Plan general y las proceden
tes transferencias de subtramos de 
unos a oíros tramos, las que se pro
pondrán en las revisiones periódicas 
o extraordinarias, y se ajustarán a sus
tituciones que dejen subsistente el cri
terio que, cuanto a cabida, haya inspi
rado la constitución de los tramos del 
proyecto.

Artículo 120. Cada rodal o parte de 
rodal comprendidos en un tramo se 
considerará como unidad de localiza
ción en los aprovechamientos del vue
lo, y en este aspecto llevarán la deno
minación de * subtramos” .

Artículo 121. La separación en el 
terreno de los tramos y subtramos se 
señalará, cuando sea necesaria, me
diante la apertura de callejones, con 
la anchura que requiera su mejor uti
lización en cada caso, y que se razona-, 
rá en el Plan de mejoras; pero se pres
cindirá de toda separación abierta ex 
profeso cuando los perímetros vengan 
Señalados indubitadamente por acci
dentes topográficos lineales o por vías 
de saca permanentes, a cuyo fin se 
adaptará también el señalamiento de 
rodales, y en su caso, la división de 
cada uno de éstos entre tramos conti
guos cuando sea indispensable.

Artículo 122. La división del mon
te en Secciones, Cuarteles y Tramos se 
representará en el plano de inventa
rio, por convenciones adecuadas de 
dibujo desográfico, obteniéndose así 
el “ plano de Ordenación” ; en éste, así 
como en los estados, se indicará los 
tramos de cada cuartel por números 
romanos, a partir del I, y cada sub- 
tramo dentro del respectivo tramo, 
por letras minúsculas* a partir de 
la “  a” .

Artieulo 123. Conocida la compo
sición de los tramos, se obtendrán las 
cabidas y existencias de cada uno por 
suma de las respectivas a los subtra
mos que lo formen y teniendo pre
sente la distribiición y estado del vue
lo, y el desarrollo de los repoblados 
une existan, se estudiará la duración 
áel turno de transformación, que ha 
de dividirse en un número de perío
dos igual al del turno definitivo. A 
este fin, se tendrá muy en cuenta la 
mayor o menor aptitud de los roda
les para obtener la repoblación, en 
relación con una detenida considera
ción del balance de clases de edad, 
para que el período transitorio tenga 
duración seguramente adecuada, tanto 
p e »  la renovación del vuelo en cada 
tramo como para llegar a masas sen- 
dhleme&te regulares, pero sacrifican- 
&» esta regularidad a aquella primera j&pndiciópr ~

Articulo 124. En general, no se ad
mitirá en turno de transformación in
ferior al definitivo más que en los ca
sos en, que el balance de clases de 
edad y lo avanzado de la repoblación 
lo impongan o recomienden.

Artículo 125. Al tratar del destino 
de los tramos, ha de considerarse con 
especial cuidado el punto de la elec
ción del consignado al período pri
mero, en el cual han de ofrecerse las 
máximas garantías de lograr su repo
blación dentro del período, a cuyo 
objeto debe subordinarse en todo caso 
el aprovechamiento; éste podrá limi
tarse a una parte del vuelo, Con de
signio de que quede en pie y se in
corpore al nuevo repoblado aquella 
parte del mismo indicada por razones 
selví colas y económicas.

Artículo 126. Tanto eii la elección 
del tramo mencionado como en el 
destino de los demás, se atenderá tam
bién a la orientación de las cortas en 
relación con la defensa del repoblado 
y la dirección de la saca y al estado 
y edad del vuelo actualmente y en el 
período que se designe para su apro
vechamiento.

Artículo 127. Una vez terminado el 
destino de los tramos, se completará 
el apeo de ellos incorporando en los 
respectivos estados a los dados que 
se obtuvieron, conforme al artículo 
123, los demás que proporcione el 
apeo de rodales para cada subir amo, 
con sujeción al modelo que se une a 
las presentes instrucciones.

2.—Ordenación por entresaca.
Artículo 128. La forma irregular 

del vuelo ordenado y el tratamiento 
por entresaca se adoptarán cuando 
medie alguna de estas circunstancias: 

1.* Que la intensidad de las cor
tas que exija la regularización del 
vuelo por clases de edad sea incom
patible con los efectos protectores que 
haya de producir ei monte.

2.a Cuando la aptitud del vuelo pa
ra su reproducción o el estado del 
suelo y las influencias del clima, cada 
uno por sí o conjuntamente, sean ta
les que la repoblación natural no pue
da alcanzar, de presente, el grado de 
eficacia necesario, sino prolongando 
los períodos más allá de los límites de 
variación de la edad en masas propia
mente regulares.

3.* SI dichos tratamientos y forma 
viniesen impuestos por el tempera
mento de la especie en la localidad 
estudiada.

Artículo 129. Se tendrá presente 
que es condición earaeierisiiea de la - 
Ordenación por entresaca qnedcissur- 
tel entero esté sometido constantemen- , 
te al régimen selvíeola que demande  ̂
su repoblación,

'Artículo 13Q. La cabida <M cuar
tel o unidad dasi^ráfea se limitará ; 
a la que consienta una localización de 
cortas lo bastante restringida para 
atender en detalle a la técnica del 
aprovechamiento, en sus aspectos sel- 
vícola y económico:; a tal Un, la ca
bida mencionada no deberá exceder 
de 509 hectáreas.

Artículo 131. La determinación de 
edades absolutas no es necesaria para t 
la aplicación de la Ordenación por en
tresaca. La cortabilidad se expresará 
por el diámetro mínimo requerido pa
ra satisfacer la demanda del mercado. ¡ 

Articulo 132. Agrupados los diáme

tros en “ subclases” que comprenda ca
da una cinco centímetros, a partir de? 
quince, se investigará el número de 
años que cada subclase de grosos me** 
dio invierta en pasar a la inmediata’ 
superior. Dicho número de años será 
el módulo determinante de la rotación 
o ritmo periódico de la entresaca, este 
es, del intervalo de tiempo entre dos 
cortas de esta clase en el mismo sitio.

Artículo 133. Obtenido dicho mó
dulo, la rotación se fijará como igual 
a él o múltiplo del mismo, teniendo 
presente: 1.° Que la intensidad de ca
da corta es directamente proporcional 
al número de años de la rotación. 2:&- 
Que entre dos cortas consecutivas h&1 
de mediar tiempo bastante a la reac
ción estimuladora del crecimiento; yj
3.° Que también ha de atenerse al terrn 
perarnento de la especie en relación' 
con la forma de la corta, que puede 
ser por individuos, por corros o parí 
cintas.

Artículo 134. Se agruparán los ro* 
dales del Cuartel para constituir ira-* 
mos, de modo que haya un número de 
éstos Igual al de años de la rotación* 
Esta división del Cuartel se hará porj 
partes iguales o por partes inversa-* 
mente proporcionarles a la calidad^ 
conforme a lo dicho en los artículos 
117, 118 y 119, y con tolerancia sem.e-< 
jantes, no siendo obligado que los ira-» 
mos tengan un solo perímetro, sinq 
que podrán formarse tramos rotos  ̂
abiertos o compuestos.

Artículo 135. Se designará el orden 
en que hayan de realizarse las cortas 
en los diferentes tramos, dentro de la 
duración de la rotación, atendiendo M 
la urgencia de realizar aquéllas y ál 
grado de avance de la repoblación en; 
cada tramo; y cuando no haya difieN 
reneia entre ellos bajo dichos aspee* 
tos, © si mediaren otros factores ¿Jd 
obligada estimación, buscando las 
yeres facilidad y eficacia en la apüi 
cación de las medidas selvícolas qud 
menciona el articulo 123.

3.º- Montes bajo, medio y  hueco.

Articulo 137.—En atención al estado 
de deterioro en que, salvo muy cooéa* 
das excepciones, se ven los montes 
jos españoles, sn inventario de exis* 
teñeras se efectuará por procedimiep^ 
tos expeditivos y partiendo de la dlfaHf 
■síón dasocrática que se plantemú páe* 
viamente.

Artículo 138. ISe comentará por 
terminar el turno en consonancia "cori 
la especie y  calidad dominarte en «eí 
Euartél y atendiendo a la inflóle eco* 
nómiea del propietario y  a las exigesn* 
cías déi mercado. flatoá de coniste* 
rarse igualmente di turno que verííáí 
Tiñendo, para no imponer saerill^d  
irfleleetuáles «a dicto pre¡rie%ariq, titf 
restricción es innecesarias Si 
pero teniendo en cuenta que ios hir£ 
nos actualmente apücaMes son, porllq 
común, demasiados coitos, y que, poú 
tanto, el punto que ha de dkotftteq 
será su mayor o menor prelongatósifl*

Articuló 139. Como indicadfen 
neral, aconsejada por la experiencia  ̂
se recomienda qpe en los robledales* 
quejigares y encinares no se adopta 
tumo inferior a los veinte a te . W& 
embargo, para t e  casquizales, doúdi 
es sim fe^n eu el^  de
la leña y la «soriega, el predominio 4 i ’ 
éste influirá corrientemente en sentidó
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de adoptar turnos inferiores a dicho 
límite recomendado.

Artículo 140.. La división del Cuar
tel establecerá tantos tramos como 
años comprenda el turno. La cabida de 
los tramos será inversamente propor
cional a la producción normalizada 
..que pueda atribuírseles; a falta de esta 
base, se liará la división por áreas 
iguales. En todo caso se tolerarán di
ferencias que no excedan del 20 por 
100, siempre que las imponga la adap
tación conveniente de la división a las 
formas del terreno.

Artículo 141., Para el cálculo' de: 
existencias, si el vuelo del Cuartel die
se base para tal estudio, se analizarán, 
los distintos tipos de mata apr.eciabl.es,. 
eligiendo sitios de prueba ..convenien
temente emplazados y de una -cabida 
mini-ma de. dos áreas, en los que se 
cortarán, clasificarán y apilarán todas 
las leñas, .determinándose luego su vo
lumen aparente y real y deduciendo 
coeficientes para el paso del estéreo al 
metro cúbico en cada una de las cla
ses. de leña. De estos resultados se 
aplicarán los adaptables a cada tran
zón, según los tipos de mata dominan
tes en él, para obtener sus existencias 
. clasificadas.

Artículo 142. En el caso, que se. 
.presentará muchas veces, de que la; 
irregularidad y deterioro del vuelo no 
consintiesen proceder en la forma ex
puesta, se prescindirá del cálculo de 
existencias, y el Plan general se limi
tará a decir el año en que cada bramo 
ha de ser cortado; pero, en ocasión de 
las cortas sucesivas, se efectuarán 
cuantas experiencias de medición sean 
posibles para encontrar remediada tal 
penuria de datos cuando se llegue a la 
formación del Plan general siguiente.

Artículo 143 También ha de ofre
cerse en los montes deteriorados que 
el artículo anterior menciona la, con 
veniencia de ajustar el Pira general a 
un turno transitorio de reconstitución, 
cuya duración ha de establecerse te
niendo en cuenta el escalónamiento de 
la producción de los tramos, que im
pone un tumo transitorio, ŝubmúltiplo 
del definitivo.

Artículo 144. Cuando, por excep
ción, sea admisible una conversión de 
monte bajo en monte alto, se estudia
rá la fdrma de llegar a este último 
tipo superior de explotación sin impo
ner sacrificios intolerables a -la entidad 
propietaria.

Artículo 141. Para la conversión de 
monte bajo en medio procederá deter
minar el turno a que han de ser so
metidos los resalvos, el cual habrá de 
ser múltiplo del definitivo en monte 
Jjajo; utilizando para está investigación 
los datos epe se recojan sobre las di
mensiones que alcanzan los brotes de 
cepa a distintas edades.

Artículo 140. El estudio de! espa- 
eiamiento que han de guardar los re
salvos se hará teniendo presente la su
perficie que ocupen y la altura a que 
llégaen las matas de monte bajo a la 
edad de su tumo, a fin de que los re
salvos no cohíban el desarrollo de los 
brotes de cepa. En general, la proyec
ción de las copas de aquéllos no po
drá exceder de un tendo iM área to
ta!.

Artículo t43é Acunando como ftcn- 
damento los resultados a que se con
traen los dos articulas anteriores, se 
formulará eVp i an de üresalveo, sue

abarcará todo un turno de monte al
to, dividido en períodos cuya dura
ción será la de un turno de monte 
bajo, fijándose el número de resalvos 
que han de Loarse en la c o r t a  de 
monte bajo, durante cada período. 
Los resalvos se distribuirán por cla
ses de edad, correlativas de los suce
sivos turnos de monte bajo, y se_ les 
denominará conforme a esa distribu
ción y empleando las palabras “ nue
vos57, “ modernos55, “antiguos55 y “vie
jos55.

Artículo 148. Los- resalvos que se 
■.dejen en la primera corta de monte 
bajo de iodos los tranzones del cuar
tel lian de ser, como mínimo, en nú
mero igual a la suma de todos los re- 
giiieníes, el Plan general h a b r á  de 
constituir el vuelo alio según el plan 
de resalveo. Para los períodos si
guientes, el pian general h a b r á  de 
precisar no sólo el número de resal
vos nuevos que la corta deba respe
tar, como en el primer período, sino 
también los que se cortarán entre los 
que entonces se dejaron y que per
tenecerán ya a la segunda clase, y 
así sucesivamente.

Artículo Í49. Destinados !o.s mon
tes huecos principalmente a la ali
mentación del ganado, al aprovecha
miento de pastos se adaptarán la Or- 
demaciáe del oquedal y su tratamien
to, inspirándose en l a s normas ex
puestas. Cuando se estime proceden
te se esfudiará la aplicación y perio
dicidad del cultivo como medio de 
regenerar el monte herbáceo y de vi
gorizar el vuelo.

Artículo 150. A. las reglas dictadas 
para el monte medio podrá adaptar
se también el tipo de vuelo compues
to de matas dominadas por resinosas 
o frondosas de especie distinta, cuan
do el monte bajo sea apto para ren
dir una producción leñosa o celuló
sica apreciable; pero si el monte bajo 
no se mantuviese más que por nece
sidades de orden selvícola, la Orde
nación mirará tan sólo al vuelo do
minante y se establecerá como en 
monte alio,.
4.—Montes destinados a la producción 

de resina.
Artículo 151. En t e  montes cuyo 

vudkh sea apropiado para M refina
ción se planteará, como cue.siio$ pre
via, la de decidir a cuál de las dos 
producciones, resinosa o maderable, 
debe darse preponderancia, y en qué 
medida, a fin de fijar la orientación 
técnica y económica de la Ordena
ción, el aspecto económico, el grado 
de compatibilidad  ̂entre ambas pro
ducciones, los fines de utilidad pú
blica, ej tratamiento anterior y las ne
cesidades de ia vida local serán los 
factores qpe, como más influyentes 
en dicha decisión* deberán exami
narse.

Articulo 182, Cuando el vuelo en 
estudio no haya sido objeto de ex
plotación resinera, el dato de la pro
ducción en Jugos podrá obtenerse 
por asimilación a la de otros montes 
de condiciones análogas y ya resina
dos, y a falto de éstos, por experien
cias en número suficiente de pies ele
gidos de modo que puedan tenerse en 
cuenta iks diversas influencias del 
suelo y d clima, según lá localidad.

Articulo En caso de otorgar
se preponderancia a la resinación se

comenzará por elegir l a . f o r ma  dé 
masa, tomando en consideración, no 
sólo las circunstancias mencionadas 
en el artículo 128, sino también las 
notables diferencias en producción 
de miera que pudieran existir de un 
individuo a otro, lo que conllevaría 
modalidades correlativas en los tra
tamientos individuales, dirigidas a 
lograr el máximo rendimiento.

Artículo 154. En e s t e  estudio sé 
señalan como factores más importan
tes: 1.° La protección del suelo en las 
pendientes y en los terrenos areno
sos y movedizos. 2.° La influencia en 
la producción de la capacidad higro- 
méirica del suelo, cuya conservación 
requiera una cubierta suficiente; y 
3.° El espaciamiento de los pies cu
yos valores deben inquirirse cuida
dosamente, relacionándolos c o n  la 
producción y con el factor higromé- 
trico antes aludido.

■Artículo 155. Guando se adópte la 
forma irregular de masa, la ordena
ción del Cuartel se ajustará a las nor
mas del subcapííulo 2.° y a l a s  si
guientes reglas:

1.a Se establecerá el tipo ideal (Je 
monte entresacado partiendo de la 
ley del espaciamiento normal, o, caso 
de no ser ésta conocida, de un valor 
constante del mismo y de tantas cla
ses diamétricas como sean precisas 
para llegar a comprender los pies de 
mayor dimensión existentes en el, 
Cuartel. Este tipo se condicionará a' 
las modificaciones que impongan la 
evolución de las masas  y estudios 
posteriores.

2.a Serán objeto de especial estu
dio y discusión las revisiones de las 
caras y entalladuras, partiendo de las 
investigaciones de carácter general o 
local cuya» conclusiones se estimen 
aplicables para perfeccionar la téc
nica de la resinación e introducien-1 
do en la práctica actual razonadas 
modificaciones, c u y o s  efectos en la 
producción y su coste deberán luego 
aquilatarse con ocasión de sucesivas 
revisiones.

3.a Sobre los datos de renta en me
tálico por resinas y por productos ma-, 
derabies a distintas edades, se resol
verá la fórmula del valor actual del 
suelo, atribuyendo a los capitales un 
5 por 100 de interés, y sin tener en 
cuenta el crecimiento de la parte re-! 
sinada del fuste a partir del momen-, 
lo en que comiencen las labores. En| 
caso de que dicho valor alcance un! 
máximo, en to edad respectiva se fija
rá la eortabilídad, y a la misma se 
limitará la resinación en el tiempo. 
Pero si no se alcanzase un máximo ab
soluto bien definido dentro de las eda
des mayores que el vuelo ofrezca, ae, 
adoptarán la eortabilídad física y la 
resinación indefinida. ' ,

4.a El destino dé los tramos a los! 
años respectivos de la rotación* se j 
hará con la mira de regular é inlen- j 
sificar lo más pronto posible la pro-! 
dueeión resinosa, reuniendo, al pro-1' 
pió tiempo, lá mayor suma de datos! 
de experiencia acerca del espacia- 
miente y de la influencia de las cla
ras en la producción. I

5.* Tomando como base los datos! 
del inventario, se formulará un Plan í 
general de resinación que comprende*: 
por lo menos cuatro rotaciones com« 
píelas, a fin de servir para las con** 
probaciones que garanticen un aces£
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tado desarrollo de la Ordenación. Se 
precisará en dicho Plan la parte que 
ee estime como renta futura debida a 
las existencias inventariadas, diferen
ciándola de la que se atribuya al re
poblado no inventariado, y de la pro
ducción de nuevas masas creadas por 
repoblación natural o artificial, 

i Artículo 156. Aun cuando la for- 
\ ma de masa adoptada no sea la irre- 
! guiar, sino la de clases de edad a que 
í se refiere el subcapítulo 1, la fijación 
1 del turno se ajustará a la de la con
tabilidad investigada conforme a las 
reglas 2.a y 3.a del artículo anterior, 
en el caso de registrarse un máximo 
bien acusado en la evolución del va
lor del suelo; y, de no encontrarse 
dicho máximo, se buscará el de la 
renta absoluta teniendo en cuenta la 
edad en que el individuo adquiere el 
diámetro mínimo que la resinación 
exige, y la que señala una definitiva 
regresión en la producción de miera. 
Han de observarse además las siguien
tes reglas especiales a dicha forma de 
biasa:

1.a El destino de los tramos se ins
pirará en la mayor producción inme
diata de miera y en las exigencias de 

'la repoblación; en consecuencia, la 
elección del destinado al primer pe- 

¡ ríodo recaerá en aquel que prometa 
¡ una repoblación más completa dentro 
\ del plazo señalado.
¡ 2.a El Plan general de resinación
) comprenderá, por lo menos, tres pe- 
/ ríodos y se sujetará a la finalidad y 
i detalle que consigna la regla 5.a del 
! artículo anterior.
! Artículo 157. La red de calles y 
i callejones deberá venir ajustada lo 
más posible a la de transportes in
terior al monte, teniendo en cuenta 
la situación de los apiladeros de cán
taras y barricas, como también la de 
las destilerías en su caso. Dentro de 

: las normas que recomienda el artícu
lo 121, se procurará que dichos calle
jones y calles sustraigan tari sólo el 
mínimo indispensable a la superficie 
productiva, sin perjuicio de darles la 
anchura necesaria para servir de cor
tafuegos, allí donde se imponga tal 
precaución y conformándose, en tal 
caso, a las disposiciones que dicte la 
Junta Superior de Defensa contra in
cendios de bosques.

Artículo 158. Se aplicará la resina
ción a muerte, en general, a todos los 
'pies que hayan de cortarse en plazo 
próximo.

Artículo 159. Como precepto apli- 
< cable a todos los montes en resina- 
¡ ción actual o futura, se señalan como 
i materia de estudio objetivo cuantas 
1 circunstancias influyan en la esiruc- 
! turación y desarrollo del Plan general 
de resinación, y en particular, el cre
cimiento radial y de cicatrización en 
cada clase de calidad y de diámetro, 
la edad o grosor de fuste en que deba 

\ iniciarse y terminar la resinación, y 
las tres dimensiones de las entalladu
ras en correspondencia con el diáme
tro así como en los distintos supuestos 
de resinación limitada o indefinida, 
para tales estudios experimentales se 
Reservarán los árboles necesarios, in
demnizando a la entidad propietaria 
por las mermas de renta que pudieran 
derivarse.

| Artículo 160. En los'montes donde 
¿Jja producción maderable, leñosa o, en

general, celulósica, sea económicamen
te preponderante, se trazará la Orde
nación y se establecerá el Plan gene
ral considerando la producción resi
nosa como un simple complemento de 
la primera. El estudio económico per
tinente, que tenga en cuenta el grado 
de preponderancia de la producción 
maderable, unido al de los factores a 
que se refieren los artículos 152 y 159, 
darán normas sobre la extensión, du
ración e intensidad de la resinación, 
que podrá realizarse, bien en la masa 
resinable entera, o bien graduada por 
tramos o partes de los mismos, y tam
bién limitarse a explotar durante uno 
o dos quinquenios, por tiempo más 
breve, los pies destinados a su corta 
en igual plazo.

5.—Montes alcornocales.
Artículo 161. La constitución de 

Cuarteles en los alcornocales se fun
dará en el estudio de los factores de 
índole económica y administrativa en 
relación con el aprovechamiento del 
corcho, pero sin olvidar las exigencias 
de igual carácter de otras importan
tes producciones asociadas, como lo 
son, en general, la montanera y los 
pastos.

Artículo 162. Se mantendrá la pro
porción existente entre el alcornoque 
y las demás especies arbóreas coexis- 
tentes, principalmente el quejido si las 
condiciones selvícolas así lo aconse
jan y tan sólo en aquellos rodales don
de una de ellas está en decadencia 
y predomine las condiciones marcada
mente favorableá a la otra, podrá pro
ponerse el cambio parcial conducente 
a un vuelo puro.

Artículo 163. En la elección de tur
no de corta se tenderá a la cortabili- 
dad natural en relación con el agota
miento del árbol para producir corcho 
o fruto.

Artículo 164, Para la elección de 
turno de descorche deberán analizar
se: 1.° La demanda del mercado, no 
solamente en la presente situación in
dustrial, sino en la futura que sea po
sible prever. 2.° La mayor o menor 
importancia que tenga el alcanzar de
terminado calibre, a partir del momen
to én que el corcho adquiera las de
bidas propiedades físicas; y 3.° La 
influencia fisiológica del descorche, a 
fin de dejar entre cada dos consecu
tivos un tiempo suficiente para que no 
decaiga la vitalidad del árbol.

Artículo 165. Considerando las con
diciones del aprovechamiento en sus 
aspectos1 fisiológicos, económico y de 
policía, se decidirá, además, si debe 
establecerse un turno para el descor
che del tronco y otro diferente para 
el de las ramas, o, por el contrario, 
un turnó único para ambas zonas, su
perior e inferior. Además se fijarán las 
máximas diferencias tolerables entre 
el turno elegido y da edad en que se 
aproveche el corcho, a fin de fijar los 
límites en que dicha edad pueda va
riar el igualar las rentas anuales en 
especie.

Artículo 166. La división del Cuar
tel, para el aprovechamiento del cor
cho, determinará tanto tramos, de ca
bida inversamente proporcional a la 
actual producción, como años com
prenda el turno; dichos tramos se for
marán por agrupación de rodales, sin 
$ue sea necesario que éstos se en

cuentren contiguos, ni tampoco, por 
tanto, que cada tramo tenga un solo 
perímetro cerrado, debiendo darse 
preferencia a la agrupación más ven
tajosa económica y administrativa
mente.

Artículo 167. Subsistirá la división 
del Cuartel en rodales como base del 
Proyecto de Ordenación y ,de la apro
ximación actualmente posible a la 
equiproduceión anual, hasta tanto que, 
tomando fundadamente en la prod’uc- 
tibilidad que la ejecución del Proyecto 
acredite, se perfeccione aquella divi
sión, teniendo, en cuenta también la 
evolución del vuelo para mantener la 
tendencia a la igualación de la renta; 
a cuyo efecto los rodales presentarán 

1 una homogeneidad tal que consienta 
obtener el producto con diferencias 

, tolerables entre los pies más adelanta-. 
■ dos y los más retrasados .en su des

arrollo cortical.
Artículo 168, Al ocuparse del tra

tamiento del indidivuo se discutirá la 
conveniencia de practicar descorches 
parciales y la forma de efectuar las po
das como mera operación de policía 
habida cuenta de su influencia en la 
producción de corcho y en la de mon
tanera. Se justificarán también las di
mensiones mínimas exigidas para des- 
bornizar, tanto en el tronco como en 
las ramas, así corno el orden de las ra
mificaciones a que podrá alcanzar el 
descorche en la zona superior.

Artículo 169. En el Plan generad de 
descorche se seguirá la marcha de la 
producción y su localización más pro
bables hasta llegar a la constancia y 
anualidad de la renta en especie.

Artículo 175. Eegún las particula
ridades que cada monte ofrezca, se po
drán proponer los puntos dudosos que 
la experimentación deba esclarecer pa
ra orientar la ordenación hacia la pro
ducción máxima del monte, tales co
mo la forma de masa, el espaciamien- 
to, las mezclas de especies arbóreas y 
la protección del suelo con un súb- 
piso, la forma de practicar las podas, 
talas y pelas, etc.
6. — Montes herbáceos y herbáceos-

leñosos.
Artículo 171. En toda Ordenación 

se tomarán en cuenta las necesidades 
ganaderas, las de la entidad propieta
ria del monte que han de cargar sobre 
las rentas de pastos, si con el trata
miento adoptado podrá el monte seguir 
sosteniendo el ganado que actualmente 
pasta en él y la forma de compensar 
las disminuciones de pastos y rentas 
que sean consecuencias ineludibles del 
régimen ordenado.

Artículo 172. Cuando el interés ge
neral y los privados a que afecte di
cho régimen requieran el destino del 
monte a pastizal o la separación de 
partes exclusiva o preferentemente 
afectas al pastoreo, se considerará la 
producción herbácea como principal, y 
se formarán las correspondientes sec
ciones, eligiendo la forma de explota
ción más adecuada, que puede ser de 
pastos alpinos, de la región media o 
de la baja, monte adehesado, pastizales 
puros o arbolados, praderas, pastiza
les de las estepas, etc. La exposición 
y resolución de estos puntos se referi
rán, como fundamentos, a los datos 
expuestos en los estados forestal y 
económicos del inventario.

Artículo 173, Cada Sección destina*
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da a la producción herbácea deberá d i
vidirse, si su extensión lo perm ite, en 
varios cuarteles de pastoreo, que sus
tituyan  a las divisiones que an tigua
m ente llam aban “cuartos”, “quintos”, 
“valles”, “puertos”, etc., puesto que 
cada uno deberá sa tisfacer un aspecto 
de las necesidades ganaderas.

Artículo 174. Los C u a rteas , a su 
vez, serán  divididos en parcelas “sufo- 
lram os” o “redondas”, p a ra  la d is tr i
bución del ganado y la ro tación del 
pastoreo , facilitando al prop io  tiempo 
Jos acotam ientos y la localización de 
los trabajos de m ejora del pastizal.

Artículo 175. En todo pastizal arbo
lado, además de la división concer
niente a los pastos, se establecerán 
C uarteles y tranzones p a ra  el ap rove
cham iento del vuelo, procurando  que 
los elementos de la p rim era división 
sirvan  p ara  la segunda, subdivididos o 
convenientem ente agrupados.

A rtículo 176. La elección de las es
pecies que han de constitu ir el monte 
herbáceo se tra ta rá  en esta p a rte  del 
estudio solamente al objeto de expo
n e r  las condiciones que deban o fre
cer, según el destino de cada Cuartel, 
rem itiéndose el P lan  especial donde 
se considerará más detenidam ente a 
este punto, que casi siem pre ha de r e 
solver la experim entación.

A rtículo 177. Como será general
m ente necesario que el pastizal susten
te  tam bién una vegetación arbórea y 
arbustiva, que proporcione abrigo y 
som bra al ganado, fo rra jes y leñas, se 
reso lverá  la elección de las especies 
leñosas teniendo presentes las necesida
des que han de satisfacer, así como los 
lugares en que preferentem ente deben 
insta la rse , tanto p a ra  dichos fines 
cuanto p a ra  p ro teger el suelo en las 
pendientes y  defender el tapiz h e rb á
ceo de la acción de los vientos.

A rtículo 178. Análogos factores ins
p ira rá n  la distribución del vuelo le
ñoso en la superficie del pastizal y la 
fracción de cabida que el mismo ha  de 
ocupar, pudiendo adoptarse, bien la 
form ación de bosquetes o espesillos, 
que podrán  alargarse  has ta  constitu ir 
cortinas p ro tec to ras, bien la  d is trib u 
ción p o r pies aislados, o una solución 
m ixta, sin o lv idar los distin tos grados 
de dificultad que puede ofrecer en ca
da caso y  p a ra  cada form a lá in sta 
lación y  repoblación de dicho vuelo.

A rtículo 179. P ara  la form ación del 
P lan  general de aprovecham iento del 
pastizal se tendrán  en cuenta:

1.° Los Reglam entos pecuarios ob
servados po r los valles, asocios y co
m unidades, así como los usos y cos
tum bres generalm ente adm itidos, -en 
los cuales no se in troducirán , duran te 
los p rim eros años de régim en ordena
do, más que aquellas alteraciones que 
la técnica im ponga como m uy u rg en 
tes y las que po r nuevas necesidades 
locales sean fundadam ente solicitadas 
p o r las Asociaciones ganaderas, con la 
conform idad de la entidad p rop ie taria  
del monje.

2.° E l ganado que actualm ente p as
ta  en el m onte y el que, una vez res
taurado, pueda sostener, p a ra  p ro cu ra r 
Ja adm isión al pasteo de ganaderías y 
hatos en el siguiente orden de p re fe 
rencia :

a) Ganado de uso prop io  de los ve
cinos en p roporción  con la  cabida de 
terreno agrícola ciue cada uno cultiva;

b) G ranjeria en provecho del p ro 
p ie tario  del m onte;

c) G ranjeria local;
d) Ganado trashum ante y fo raste

ro ; entendiéndose que cada una de es
tas ciases solam ente será adm itida cuan
do, satisfechas las o tras preferentes, 
queden pastos sobrantes.

3.° En cuanto a núm ero total y cla
ses de reses, la conveniencia de no a l
te ra r  -desde un principio  la cuantía 
acostum brada, como no sea en las c ir
cunstancias que menciona el a p a r ta 
do 1.° de este articulo ; llegado el caso, 
se p ro cu rará  d istribu ir la reducción de 
reses con arreg lo  al criterio  de p re fe 
rencia del an terio r apartado  2.°, si no 
se tuviesen rep artid as  las distin tas cla
ses o pertenencias también en diversos 
cuarteles.

A rtículo 180. E l destino de cada 
cuartel de pastoreo  com prenderá la de
signación del aprovecham iento y uso a 
que deba ser asignado y las reglas ge
nerales consiguientes. E n tre  los desti
nos de los diferentes Cuarteles deberá 
ex istir la coordinación que requiera la 
finalidad de la división p rim aria  del 
m onte herbáceo.

A rtículo 181. P ara  cada uno de los 
subcuarteles o redóndas han de expre
sarse: la m odalidad especial de su ex
plotación, el núm ero y clases ap rox i
mados de cabezas que pueda sostener, 
o sea su capacidad pecuaria ; el orden, 
plazos y épocas de pastoreo , y los aco
tam ientos que requiera, dentro del tiem 
po de duración del P lan general.

A rtículo 182. Las norm as referen tes 
a cultivos, restauración del pasto , ob
tención de semillas y experim entación; 
las m ejoras que puede adm itir el rég i
men de vida a que el ganado está hoy 
sometido, y lo concerniente a condi
cionam iento de caminos, abrevaderos, 
refugios, etc., que tengan aplicación a 
todo el C uartel o la m ayor p a rte  del 
mismo po r tiempo indefinido, se tra ta 
rán  también en esta p arte  del estudio.

A rtículo 183. El vuelo del pastizal 
arbo lado  debe ser objeto asim ism o de 
un  P lan  general de aprovecham ientos 
que se in sp ira rá  en las reglas dadas 
an terio rm en te  p a ra  el m onte alto en 
tresacado , el m onte m edio y el m onte 
bajo, según la especie y el tra tam ien 
to adm itido , el m étodo de repob la
ción que se estim e p referib le  y la 
d is trib u c ió n  del arbo lado  en el pas
tizal de las m ism as c ircunstanc ias de
pende la clase de co rtab ilid ad  que 
deba ap licarse.

7.— Montes destinados a la producción  
-de fruto.

A rtículo 184. A tendiendo a las 
conclusiones que resu lten  del estudio 
de inven tario  preven ido  p o r los a r 
tículos 89 y  90 se dec id irán  la co r
tab ilid ad  y  tra tam ien to  que han  de 
ap licarse a las Secciones y Cuarteles 
donde el fru to  tenga p rep o n d e ran cia  
económ ica, subord inando  a este a foro-' 
vecham ienfo él P lan  general resp ec ti
vo al vuelo fructífero , m edian te las 
cortas y podas que tiendan  a fom en
ta r  d icha p roducción  p referen te .

.8.—  Montes o rodales reservados por  
sus beneficios indirectos .

A rtículo 185. Se incluyen  en este 
co n c ep to :

1.° Las extensiones forestales cu
yos vuelo y subvuelo -hayan de con
servarse eü la integridad exigida po r

el m an ten im ien to  de las condicioné! 
locales de sa lubridad .

2 .° Las que ofrezcan bellezas natu 
rales de detalle o paisajes m ajestuo
sos en cuya defensa estén in te resados l 
la cu ltu ra nacional y el sen tim ien to  I 
estético, p rop o rc io n an d o  elem entos > 
básicos al desarrollo  del tu rism o. ¡

3.° Las que, asim ism o, contengan  t 
ejem plares arbóreos excepcionales y  j 
form aciones vegetales que m erezcan  { 
una especial p ro tección  p o r respeto  a I 
trad ic iones enlazadas a su ex istencia ,j 
po r su rareza o po r su señalado i n - ; 
terés científico; y

4.° Las que estén destinadas a re-, 
creo u rbano  u ofrezcan, en su actual* 
estado o debidam ente tra tadas, con
d iciones p a ra  a trae r a la población de 
las ciudades y cen tros industriales.

A rtículo 186. Los rodales inc lu i
dos en uno cua lqu iera o varios de 
estos conceptos se ten d rán , b ien  co
mo in teg ran tes de Secciones o Cuarte
les separados, o b ien  como enclava
dos en los Cuarteles en que rad iquen , 
p a ra  ser som etidos a un tra tam ien to ! 
especial, in sp irad o  siem pre en las fi
nalidades que im ponen  tal rese rva ; la 
co rtab ilidad  física, realizada p o r en
tresaca, y la conservación de la fo r
m a espontánea de m asa serán , p o r lo 
general, las norm as m ás adecuadas.

TITULO III  ¡
P lan especial.

A rtículo 187. E l P lan  especial cons
ta rá  de dos partes, referen tes, la p r i
m era  a aprovecham ientos, y la segun
d a , a m ejo ras; detallando en am bas 
lo que haya de ejecutarse en el m on
te du ran te  un plazo de vigencia, que 
se rá : 1.°, igual á la m itad  del p rim e r 
período  del P lan  general en m onte al
to, sujeto a tran sfo rm ac ió n ; la m itad  
du rac ión  de la ro tac ión  en los o rd e
nados p a ra  entresaca, y la  m itad  dej- 
p rim e r tu rno  de m onte bajo en éstos 
y  en los m ontes m edios; no obstan 
te, si así resu ltase aquel plazo infe* 
r io r  a siete años, se adop tarán  dichos 
períodos, du rac ión  de ro tac ión  y tu r
no com pletos; 2.°, p a ra  los a lco rnoca
les se to m ará , el tiem po que m ejor 
concuerde con el tu rn o  o tu rnos de 
descorche, atend iendo  a que sean 
com pletos y  com parables lóS resu lta
dos de p roducc ión  de dos p lanes es
peciales consecutivos; 3.°, en los de
m ás casos se fijará una d u rac ión  de 
diez años, salvo excepción justificada, 
sin  que en n inguno exceda de veinte,

CAPITULO PRIMERO
APROVECHAMIENTOS

A rtículo 188. Como, p o r lo común, 
existen relaciones de dependencia  en 
tre  ios d istin tos aprovecham ientos quá 
el m onte ha de p ro p o rc io n ar, el o r
den en que han de considerarse se rá  
el im puesto  po r la p reponderancia  
económ ico-social de cada producción , 
cond icionándose las norm as concer
n ien tes a, las subord inadas con a rre 
glo a las establecidas an terio rm ente 
p a ra  las p rincipales.

1.— Cuantía y  localización,
A rtículo 189. El plan de cortas ar

món te alio se form ará para cada Cu ar
tel y com enzará p o r  la da t e r o d . u n c i ó n  
de la posib ilidad , según las casas
considerados en el ti Liño i i de c,/:m
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Instrucciones, se regulará en la forma 
siguiente:

1.° Para los montes altos sujetos a 
transformación se tomará en cada 
Cuartel el volumen de productos de 
fuste o tronco que, según su inventa
rio, hayan de alcanzar su contabilidad , 
dentro del primer turno; se adoptará 
para expresión del crecimiento anual

’ de dicho volumen, bien el que del 
mismo inventarío se deduzca o bien, 
si este no ofreciese garantías de apro
ximación o no se hubiese determina
do, el que -resulte de atribuir a dicha 
masa un crecimiento relativo com
prendido entre el úno y  el ir es por 
ciento, juzgando siempre prudente
mente por las condiciones vegetativas 
y-estado del vuelo, y con estos datos 
y la duración en años del primer tur- 
po, se resolverá la fórmula

M c
p = -------+  — l

n 2
'donde ÍCP” significa posibilidad, "M” 
.volumen actual contable en el turno,- 
"n ” número de años de éste y <£c ” 
crecimiento anual de dicho volumen. 
Donde la transformación completa del 
vuelo no sea necesaria, podrá adop
tarse para cálculo de posibilidad una 
fórmula— que se justificará en el pro
yecto— de cualquiera de los "métodos 
racionales” de Ordenación.

2.° En los Cuarteles ordenados por 
entresaca, la posibilidad se obtendrá 
como resultado de la comparación en
tre el vuelo actual y el ideal estable- j 
ci-do conforme el artículo 135; se ex
presarán las diferencias en unidades 
de volumen y se razonará el plazo de

 ̂ extinción de aquéllas de modo que,
 ̂ teniendo en cuenta la evolución de la

masa y las aportaciones que a cada
clase o categoría de diámetro lleven las 
inferiores, se deduzca la masa corta- 
ble dentro de dicho plazo, y, en con
secuencia, la posibilidad respectiva; 
como com probación se relacionará el 
valor obtenido con el del crecimiento 
corriente de la masa actual, a fin de 
apreciar por el de la diferencia o tér
mino de corrección si aquel valor res
ponde a las condiciones presentes del 
vuelo.

3.° Obtenida así la posibilidad en 
fustes o troncos, se sacará el volumen 
de capas por la relación que, eonfor- 
ane al inventario, existan entre los vo
lúmenes de una y otra clase de pro
ductos, quedando sujeta esta determi
nación a lo que ulteriormente arrojen 
fc>s pies que se corten, para componer 
ia posibilidad de fuste o tronco.

4.° En los montes bajos, medios y 
huecos, la posibilidad ha de obtener
se con arreglo a lo que el plan gene
ral prescriba, en proporción con los 
•años que el especial abarque, pu lién 
dose prescindir de su expresión mé
trica y atenerse a una posibilidad por 
cabida en los casos previstos en el ar
tículo 142.

5.° El valor de la posibilidad, cal
culado ¿orno .previenen las anteriores 
reglas primera y segunda, se tomará 
como máximo de la producción anual 
; podrá ser rectificado en consecuen
cia de Jo que se-establezca sobre in

visidad, carácter y localización de
_as cortas.

Artículo 190. Se pasará luego a es
tudiar los métodos -de cortes aplica
bles en el Cuartel,-inspirándose, en los

principios selvícolas según las formas 
definitivas de masa a que ha de orien
tarse la Ordenación en el estado ac- ■ 
tu al del vuelo. En monte alto se con- 
sidc.r án con especial detenimiento 
Im r-r-fiis de reproducción y la suce
sión de sus modalidades dasotómicas; 
se eAmblará el carácter de las entre
saca  3r í u orden do preferencia, sea 
que í b e b n  al vuelo dominando al 
dominante, ^ en este segundo supuesto,' 
si procod ? fijar un mínimo al diáme
tro del pie eníresacable; y, p or últi
mo, se especificarán los casos en que 
se deban efectuar cortas de mejora, 
disponiendo las claras para llegar a 
un espaciamiento conveniente.

Artículo 191. En los demás tipos de 
explotación, los métodos de cortas se 
regirán por las normas sclvícolas apli
cables y se ajustará a las prescripcio
nes establecidas en el Plan general.

Artículo 192. La localización de las 
cortas se referirá a la división del 
Cuartel en tramos, y, dentro de éstos, 
a los subtramos o tranzones, dejando 
a los planes anuales una determinación 
más precisa de superficies cuando se 
crea necesaria.

Artículo 193. Las cortas de repro
ducción en monte alto se limitarán, al 
principio, a aquellos rodales o subro- 
dales donde la espesura del vuelo adul
to, la preexistencia de un repoblado 
o la presumible eficacia de la disemi
nación aseguren su finalidad dasotóni- 
ca dentro del período. Las entresacas 
y cortas de mejora se graduarán con
forme al orden cronológico en que de
ban realizarse con arreglo a la opor
tunidad y urgencia que revistan en ca
da unidad de localización, y, por últi
mo, sobre la base del número de pies, 
'volumen por clases diaixlétricas y, es- 
paciamiento que el inventario consigne, 
relacionándolos con el destino de los 
tramos, se hará un cálculo aproxima
do de los productos que cada cual de 
dichas unidades pueda proporcionar 
durante la vigencia del Plan especial.

Artículo 194. La cantidad de pro
ductos que haya de incluir el Plan de 
cortas se determinará, como regla ge
neral, multiplicando el valor de la p o 
sibilidad por el número de años de di
cha vigencia; pero si las condiciones 
del vuelo, analizadas como dice el ar
tículo anterior, no tolerasen la reali
zación del volumen así hallado en el 
mencionado plazo, se reducirá aquella 

/ cantidad de productos en la forma que 
el Cuartel soporte su extracción sin 
quebranto de sus condiciones foresta
les futuras.

Artículo 195. El referido volumen 
de cortas que debe figurar en el Plan 
especial se distribuirá y localizará por 
subtramos o unidades de inventario, 
precisándose los que serán asiento de 
cortas de reproducción, de entresacas 
o de cortas de mejoras, y dando para 
cada unidad de localización la cantidad 
que deba rendir por separado cada cia
se de cortas y su volumen de conjunto.

Artículo 196. Además, y como con
secuencia del estudio que queda hecho, 
figurarán en la memoria del Plan espe
cial las prevenciones que hayan de 
cumplirse sobre desarrollo y sucesión 
de las cortas en los planes anuales; so
bre la aplicación de los elementos del 
Inventario y de la Ordenación a los 
señalamientos y cálculos de volúmenes, 
y la propuesta de la forma en que ha

de rectificarse el Plan de cortas cuando 
sobrevengan siniestros u otras causas 

.imprevistas que alcancen a perturbar 
su puntual ejecución.

Artículo 197. En los montes donde 
sea la resina el aprovechamiento prin
cipal, el plan especial consignará el 
número de pies por clases diamé tricas 
y la producción media de miera por 
rodal y las labores que en ellos han de 
practicarse durante su vigencia, con 
arreglo a lo establecido en el Plan  ̂ge
neral. Cuando se proponga la resina- 
ción a muerte o la de pies cuyo leño 
no llegue a los diez y ocho centímetros 
de diámetro normal, se justificará su 
conveniencia, no sólo en el aspecto sel
ví cola, sino también en el económico»

Artículo 198. Para conocer la _ es
tabilidad de la producción, reunien
do, al propio tiempo, datos que ilus
tren las Revisiones, se calcularán en 
cada Cuartel: 1.°, la superficie resi- 
nable y su producción y su proba
ble aumento por crecimiento de los 
pies; y 2.°, las relaciones entre cabi
das y superficies totales y las respec
tivas aprovechadas.

Artículo 199. Las cortas de mejo
ra que en los Cuarteles resinables se 
propongan, irán orientadas a obtener 
el espaciamiento más conveniente, 
dentro de lo preceptuado en el ar
tículo 154.

Artículo 200. En los  alcornocales 
el Plan especial de descorche será un 
extracto, para el tiempo de su vigen
cia, del estudiado en el Plan general, 
con las adiciones consiguientes a pun
tualizar más exactamente los puntos 
que así lo requieran, atendiendo, cuan
to a localización, a lo dicho en el ar
tículo 167 y sin olvidar una propues
ta más concreta sobre los extremos a 
que se contrae el 170. Se tenderá a 
conseguir la anualidad y constancia 
de la renta en corcho; pero los apro
vechamientos de maderas y leñas, 
siempre que aparezcan claramente 
subordinados, no han de sujetarse 
forzosamente a cubrir una posibili
dad determinada, sino al mejor tra
tamiento fiel individuo y al mayor 
rendimiento de la masa.

Artículo 201. La cuantía y locali
zación de los aprovechamientos se
cundarios cuya importancia económi
ca sea marcadamente inferior a la de 
los primarios principales, quedarán 
dependientes y subordinadas a las 
normas que para éstos se establezcan» 
y el Plan especial se limitará a de
terminar la forma en que los secun
darios han de ser realizados, los tra
mos o subtramos y las cabidas a (pte 
pueden extenderse, y, cuando sea po
sible, la calidad aforada de sus pro
ductos. Si alguno de tales aprovecha
mientos secundarios viniese ampara
do por un derecho de servidumbre, 
se propondrán las modificaciones con
siguientes a la redención de ésta o su 
limitación conforme a lo que se haya 
acordado en el estado legal del In
ventario.

Artículo 202. Para los montes her
báceos y herbáceo-leñosos, el apro
vechamiento de pastos será objeto de 
un estudio más detallado, que com
prenderá de los extremos siguientes:

1;° U na determinación provisional 
de la posibilidad en número y espe
cies de cabezas, deducido, con las 
procedentes rectificaciones, de los "que
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actualmente mantenga el monte o Sec
ción, y su distribución entre los Cuar
teles de pastoreo, dándose normas 
para una determinación posterior más 
precisa, que se fundará en la del au
mento de peso de las reses, según ex
periencias que deben abarcar varios 
años.

2.° La clasificación de dichos nú
meros y especies de cabezas por su 
pertenencia y relación con las nece
sidades locales, de acuerdo con lo que 
previene el artículo.

3.° Se fijarán, por Cuarteles y par
celas: a), la sucesión y  rotación del 
pastoreo; b ), las épocas y  duración 
del aprovechamiento; c), los acota
mientos y vedas necesarios para la 
regeneración de las formaciones her
báceas y la instalación y renovación 
del vuelo y subvuelo leñosos,, y d), las 
demás condiciones a que debe suje
tarse el pastoreo, relacionada con los 
otros aprovechamientos y la conve
niencia de tratar el ganado en régi
men de estabulación.
2 ,— Clasificación y valoración de pro

ductos.
Artículo 203. La clasificación de 

productos ha de servir de base, pri
meramente, a la valoración de apro
vechamientos, y  más tarde, a la deter
minación, en el aspecto comercial, de 
las proporciones en que cada clase in
tegre el volumen o cantidad que cada 
año ha de entregarse a los usuarios, 
entidades o rematantes encargados de 
la ejecución.

Artículo 204. Se procurará, por 
tanto, que las clases de productos que 
al efecto se adopten estén bien ca
racterizadas, tanto por su naturaleza 
y  dimensiones cuanto por su coste de 
elaboración y saca, y, dentro de su 
diversidad, comprendan formas de 
uso corriente y apropiadas a su ab
sorción por el mercado, remitiéndose, 
para este fin, a las conclusiones del 
estudio económ ico del monte o de la 
comarca de explotación y  a la cali
dad y  dimensoines de la materia prb  
fna que puedan deducirse del análi
sis que, sobre cuantía y  localización, 
se hizo en el subcapítulo próxim o an
terior.

Artículo 205. Al tratar de produc
ios primarios se considerarán separa
damente la madera de hilo, la de sie
rra en sus formas de piezas de carga 
y  tablazón y la simplemente descorte
zada o redonda; en las líneas se dis
tinguirán la gruesa y la delgada, así 
bomo la que pueda emplearse para 
carboneo y destilación en el monte; 
parecidamente, en corchos se diferen
ciarán el bornizo, el fin, y, dentro de 
&ste, los espesores y calidades que 
marcadamente distingue el mercado, 
etcétera.

Artículo 206. Como caso aparte, 
que se tendrá presente cuando los an- 

ijecedentes lo aconsejen, se tomarán 
también en consideración los produc
tos deteriorados de árboles muertos y  
gafiados, natural o accidentalmente, 

ilpe deban aprovecharse como extra
ordinarios o forzosos.

Artículo 267. La valoración del 
producto en el árbol en pie sé diri- 
Mrá a determinar el precio de la uni- 
pad adoptada en el Inventario para 

, ¿ada caso. ‘Tratándose de la produc
ción maderable, se seguiasá la marcha

que va a indicarse para cada uno de 
los tipos de clasificación aludidos en 
el artículo 205.

2.° Se calculará el rendimiento del 
metro cúbico en rollo y con corteza 
en piezas elaboradas, a las que se 
atribuirá un precio en el mercado que 
corresponda a un promedio de reco
nocida estabilidad, y de aquí se dedu
cirá el valor comercial de las piezas 
elaboradas que dicho metro cúbico 
arroje.

2.° En los gastos se-comprenderán 
los de elaboración y saca hasta el 
mercado, los de policía y gestión, al
macenaje, etc., y el pago del árbol en 
pie al dueño del monte; estando com
prendido como factor este último, el 
valor que se busca.

3.° Considerando dichos gastos co
mo anticipo de capital circulante por 
un tiempo que se fijará prudencial- 
mente para cada partida, se les atri
buirá un interés y  a la suma de éstas 
se agregará el importe de los ries
gos y mermas, y el beneficio indus
trial, imputando a cada una de estas 
partidas un tanto por uno del valor 
en mercado, y, por último, se añadirá 
también el interés anual de la fianza 
que depositan los adjudicatarios.

4.° Como el valor en mercado “ P” , 
ha de cubrir los gastos “ g’Y sus inte
reses, los de ios pagos anticipados y el 
de la fianza, que se designan, respecti
vamente, por “ I” “ g” y “ i ” , los ríes- . 
gos y el beneficio, se llegará a una 
ecuación de la forma:

P =  g (1 +  I) +  xí +  Pr +  7v
de la que se podrá deducir el valor 
buscado; y

5.° De los precios así calculados 
para cada tipo de productos, y de la 
proporción aproximada que a cada 
cual corresponda en un volumen total 
se sacará el precio promedio del me
tro cúbico de fuste o tronco que ha de 
intervenir en las valoraciones de Plan 
especial.

Articulo 208. En general, se ajus- i 

tará a este procedimiento la valora
ción de las producciones principales; j 
pero la de otros productos de menor [ 
importancia podrá eludir la investir- i 
gación separada de los tantos de inte- j 
rés,’ riesgo y beneficios, empleando1 la ' 
relación :

;p == x + g +  B,
donde B representa la suma de dichas 
partidas, que podrán representar me
diante un tanto por uno sancionado 
en la práctica para tales cálculos.

Artículo 209. La valoración de mie
ra, y la consiguiente del pie resinable, 
ha de partir de los tipos señalados en 
los artículos 20, 30 y 31 de la Beal 
orden de 39 de Diciembre de 1928 
aprobatoria del Beglamento del Sin
dicato de Fabricantes de Productos re
sinosos.

Articulo 210. Cuando los pastos 
constituyan una producción principal, 
se obtendrá su valor partiendo de los 
precios d'el mercado local de pastos, 
si bien habrá de tomarse en cuenta la 
mejora inmediata que originen las me
didas que se prescriban para su res
tauración; y al llegar a poseer datos 
suficientes, esta valoración se rectifi
cará basándose en el progreso total en 
cantidad o peso y en calidad, de las 
reses que consuman los pastos.

Artículo 211. ^

de mínima importancia, pero que su
ministran recursos a la vida local, se 
podrá establecer la valoración bien 
conforme a la costumbre en relación 
con la demanda del mercado, bien poí 
lo que indiquen las adjudicaciones 
otorgadas en años o períodos recien
tes.

f Artículo 212. Guando en los Plgims 
especiales sea obligado incluir produc
tos que se aprovechan en especie pa
ra uso vecinal y otros de igual clase 
que sean objeto de enajenación, se ha
rá por separado la estimación de unos 
y otros en especie y en dinero, espe
cificando también esa distinción en los 
estados respectivos.

Articulo 2.13. Los resultados obteni
dos del presente estudio de valoración 
se contrastarán por comparación con 
los consignados en el estudio econó
mico de la comarca o del monte, tra
tando de explicar las diferencias im
portantes que puedan existir entre di
chos resultados y los importes y pre
cios establecidos para ventas o adju
dicaciones en contratos cuya ejecución 
se haya llevado a cabo.

CAPITULO I I
MEJORAS

Articulo 214. Serán objeto del Plan 
de mejoras las obras y trabajos fores
tales que en el monte han de ejecutar
se durante el tiempo de su vigencia, 
los cuales se concretarán, teniendo 
presentes las finalidades inmediatas de 
la Ordenación y los recursos disponi
bles, dentro del orden de preferencia 
que señala el de los conceptos siguien
tes :

a) La defensa del monte, que exi
ge una guardería proporcionada a la 
importancia de los aprovechamientos y 
a las dificultades que nazcan de los 
medios social y físico,

b) La firmeza y saneamiento del es
tado legal.

c) El replanteo y fijación sobre el 
terreno del trazado fundamental de la 
Ordenación, que será independiente de- 
la red de transportes, aunque- ydé&tz 
adaptársele en lo posible: v  ̂ '

d) Las repoblaciones ti&rasósyo&l* 
yeros ydas medidas que activen la en- 
cacia de la diseminación y el desarro
lle deh repoblado, y las que asegure^ 
su integridad. . . . ,

e) Las obras y trabajos dirigidos a 
una inmediata mejora económica dei 
monte, como son las vías de saca, %  
plantaciones de rendimiento y la res
tauración del tapiz herbáceo.

Los casos especiales en que se juz
gue más conveniente dar primacía 9 
otras mejoras o alterar el orden indi
cado se justificarán razonadamente.

Artículo 215. De cada uno de los tra
bajos y obras ha de explicarse su #'• 
tuación, su cuantía y su coste, los 
cedimientos y el sistema de ejecución 
y los beneficios que ésta deba repoi-
tar -'Artículo 216. Cuando el monte este 
comprendido en una comarca de ex
plotación se tendrán en cuenta las con* 
"efusiones y propuestas del estudio ie* 
lativo a ella, y se expondrá la relu- 
éifoi entre dichas propuestas y las que 
incluya el Plan especial del monte.

Artículo 217. Dentro de cada uno 
de los conceptos enumerados se bar a 
la distinción necesaria entre las me
joras que afecten al monte entero, las 
que se refieran a la Sección y las ex-
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elusivas del Cuartel y del tramo, y, en 
consecuencia,' se les dará lugar ade
cuado en los estados del Plan de me
joras.

Artículo 218. Salvo los casos que se 
mencionan expresamente en el Título de 
estas Instrucciones, referente a “Orde
nación”, la separación de tramos y 
tranzones se proyectará con callejones 
de tres metros de ancho; la de los 
Cuarteles, con calles de cinco metros, 
y la de las Secciones, con otras de seis 
metros; proponiendo también los nece
sarios hitos o mojones indicadores en 
jus extremos o puntos notables. La se
paración de los subtramos se estable
cerá con señales de carácter perm a
nente, cuya forma se fijará en cada 
caso,

Artículo 219. Al tra ta r de repobla
ciones ha de especificarse su localiza
ción por subtramos y su carácter, di
ciendo las que se limiten a preparar 
o completar los diseminados, a cubrir 
calveros o rasos o a poner en produc
ción intensiva los rodales o subroda- 
les que a ello se presten por su ca
lidad excepcional.

Artículo 220. Las vías de saca ex
clusivas de la Sección o Cuartel y los 
demás trabajos de índole análoga, se 
justificarán en sus aspectos foresta
les y económicos y se relacionarán 
con el estudio de Comarca cuando 
proceda.

Artículo 221. En los casos en que 
se haya justificado la necesidad de di
lucidar experim ental puntos dudosos 
e im portantes sobre desarrollo y tra 
tamiento de la masa y del individuo, 
si esta investigación supusiera gastos 
que no cubran los productos corres
pondientes se detallará la concernien
te a ella como una de tantas mejoras 
y  se cargarán dichos gastos al mon
te, Cuartel o Sección que hayan de 
beneficiarse en consecuencia.

Artículo 222. Para los Cuarteles 
ée  monte herbáceo y herbáceo-leñoso 
cuyo tapiz vegetal reclame restaura
ción, se proyectarán parcela de ex
perim entación y para  obtención de 
semillas de especies pratense y forra
jeras, y se estudiarán las mejoras cul
turales adecuadas, así como las cons
trucciones y obras que exija la ex
potación ordenada del pastizal, tales 
como albergues, abrevaderos, vías pe
cuarias, etc.

Artículo 223. Los trabajos y obras 
forestales que no pertenezcan a la Or
denación de la Comarca, como son 
las consignadas en este capítulo y las 
vías de saca de órdenes segundo y 
tercero, se realizarán con cargo a la 
renta del monte respectivo, sin más 
salvedades que la& concernientes a 
guardería, saneamWhto legal y expe
rim entación, que podrán ser atendi

d a s  con oíros recursos cuando así se 
proponga y acuerde.

CAPITULO III
ESTADOS DEL PLAN ESPECIAL

Artículo 224. Las cifras del Plan 
especial se dispondrán en estados, en 
}?s que se consignarán separadam en
te. Cuartel por Cuartel, la cuantía y 
Jíz'.aiización de los aprovecham ientos, 
con sus respectivos im portes; las me- 
.soras^esiíeclíicaudo su clase y coste; 
\ 1 v>s . resúmenes de unos y otras.
’ mmño los - planes . especiales de to- 

íes v e r smm -engnu un mismo

tiempo de vigencia, se hará  un resu
men general de productos, gastos y 
rentas líquidas del monte entero; 
pero cuando dicho tiempo no sea el 
mismo, la renta líquida del monte se 
deducirá por suma de las rentas lí
quidas anuales de todos los Cuarteles.
ADICIÓN SOBRE LA MEMORIA DEL PRO

YECTO DE ORDENACIÓN

Artículo 225. Cuanto deba ser 
aclarado de lo que los planos y es
tados consignen, así como los ante
cedentes, referencias y conclusiones 
utilizados, y la explicación de los p ro 
cedimientos de investigación y cálcu
lo, se expondrán, con la m ayor con
cisión compatible con la claridad, en 
una Memoria que se desorrallará en 
el mismo orden y con plan semejan
te a los observados en las presentes 
Instrucciones.

TERCERA PARTE
Ejecución de los proyectos de Ordena

ción.
TITULO UNICO 

Planes anuales y Revisiones. 
CAPITULO PRIMERO

PLANES ANUALES

Artículo 226. Los aprovecham ien
tos y mejoras incuídos en el Plan es
pecial se irán  ejecutando a m edida 
que se consignen en los Planes anua
les que al efecto se sometan a apro
bación de Autoridad competente y 
que desarrollarán el contenido de 
aquél p o r  el orden de preferencia 
que el mismo indique, o con las alte
raciones justificadas por los resulta
dos prácticos que vayan obtenién
dose.

Artículo 227. Para proporcionar 
base a ia localización de aprovecha
mientos y mejoras será bperación 
previa el replanteo de las líneas di
visorias de Sección, Cuarteles, tramos 
y tranzones, asf como el de las líneas 
de subtramos necesarias para  definir 
sobre el terreno las existencias en que 
han de realizarse las operaciones que 
figuren en el prim er Plan anual; las 
demás líneas del trazado dasocráticos 
se replantearán tam bién lo antes que 
sea posible, y todas quedarán m ar
cadas en forma que perm ita, sin nue
vo replanteo, realizar la red de calles 
y callejones y la fijación de señales 
indicadoras.

Artículo 228. Los Planes anuales 
detallarán para  cada quartel, por se
parado, lo qile en él haya de ejecu
tarse dentro del respectivo año; pero 
además de las prevenciones del Plan 
especial, se tendrá en cuenta la con
veniencia de concretar o agrupar los 
aprovecham ientos prim arios y p rin 
cipales y la ejecución de las mejoras 
de cada clase, para cuyo objeto no ha 
de ser obstáculo el aplazamiento to
lerable de unos y o t r a s  en ciertos 
cuarteles, siempre que la distribución 
adoptada conduzca a. dejar term inada 
la ejecución de la totalidad del Plan 
especial dentro del plazo de su vi
gencia.

Artículo 229. En los planes anua
les se observarán las normas del es
pecial tanto en lo referente a desig
nación, localización y cuantía de los 
aprovecham ientos, cuanto a la forma 
de proponerlos y realizarlos. No obs
tante, cuando razones especiales lt>

aconsejen, pod A precisarse aún m ás 
en la localización subdividiendo líí 
unidad respectiva de modo que apa* 
rezca bien determ inada y recogiendo 
los datos necesarios para  la identifi* 
cación posterior de la parte aprové^» 
ehada.

Artículo 230. Conforme a lo dich® 
en el artículo 193, tanto las cortas dé 
reproducción como las de m ejora y  
las entresacas, se aglobarán para  el 
efecto de com pletar la posibilidad dé  
la c u a l form arán parte, igualmente» 
los productos de las cortas por cau
sas im previstas a que se refiere el 
concepto últim o del artículo 196.

Artículo 231. En los montes tra ta 
dos por entresaca se procurará  qué 
sean sim ultáneas dentro de cada tran 
zón las cortas de distinta clase qué 
deban practicarse; y en los alcorno
cales se estudiará la forma de que en
tre  la poda y la pela de un m ism o 
árbol medie por lo menos tres años» 
así como la conveniencia de desbor- 
nizar los troncos en una o más veces»

Artículo 232. En los Planes anua
les se hará expresa reserva concer
niente a aquellos pies que, elegidos 
entre los que hayan de aprovechar
se en una proporción suficiente, de
ban  de ser objeto de estudio xilom é- 
trico o tecnológico con el fin de su
m in istrar a las revisiones datos sobré 
producción, rendim iento, volúmenes* 
crecim ientos, etc. En los pliegos de  
condiciones se hará constar dicha re
serva por un tiempo que, dentro del 
plazo de aprovecham iento, cause a l 
adjudicatario el m enor perjuicio po
sible, debiendo abonarse a aquél el 
valor de los árboles que queden in 
utilizados.

Artículo 233. En todos los aprove
cham ientos de productos subordina
dos se hará mención precisa de lo pié 
corresponda al año a que el plan se 
refiere, con sujeción a las prevencio
nes del Plan especial, expresando, res
pecto de cada uno de ellos, los tram os 
subtram os que han de verificarse, su  
época y su cuantía e im porte, cuidan
do siempre, cuando de pasto se trate» 
de señalar con precisión y seguridad 
las divisiones dasocráticas que han dé  
quedar eficazmente veladas a la en tra
da del ganado, así como todas aque
llas donde haya de im ponerse alguna 
lim itación a este aprovecham iento.

Artículo 234. De las mejoras seña
ladas en el Plan especial se irán  to
mando, para incluirlas en los P lanes 
anuales sucesivos, las que hayan lle
gado a su oportunidad, dando prefe
rencia a las proyectadas para la me
jor defensa del monte y eficacia d é  
las repoblaciones. La ejecución de la  
red  de- calles y callejones con sus pos
tes indicadores deberá estar term ina
da al expirar el prim er quinquenio 
de la ejecución. En general, den tro  
del Plan anual han de estudiarse aque
llos detalles y proyectos de ejecución 
que amplíen y completen en medid.a 
necesaria los datos del Plan especial#

Artículo 235. Para resum ir y or
denar los elementos num éricos del 
Plan anual servirán los mismos mode
los de estados que quedaron citados 
en el artículo 224 y que, por suce
sivo enlace, llegan hasta la determ i
nación dé las rentas líquidas de los 
Cuarteles y del monte entero. Las va*» 
foraciones de productos han de sujo*
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tarse a los precios que aquéllos ha
yan obtenido en sus respectivos con
tratos de adjudicación, o, si esta ba
se faltare, a los precios calculados en 
el Plan especial.

Artículo 236. En el Plan anual 
vendrán designados, dentro de los ca
pítulos atinentes, las vías por donde 
ha de efectuarse la saca de los pro
ductos y  las entradas y salidas del 
ganado, los apiladeros y depósitos y 
cuantos detalles de policía tengan re
lación con la custodia del monte y or
den de las operaciones que en él han 
de ejecutarse.

Artículo 237.. Los Planes anuales 
podrán incluir propuestas bienales o 
trienales de aprovechamientos y me
joras determinados cuando así lo re
quiera la mejor organización y el ma
yor rendimiento de los mismos; pero 
dejando, en todo caso, asegurados los 
intereses de la entidad propietaria.

C A P I T U L O  I I

REVISIONES

Artículo 238. La revisión de la Or
denación proyectada y puesta en eje
cución, se ha de realizar constante
mente durante los años de vigencia de 
cada Plan especial, y ha de constituir 
la preocupación fundamental del Inge
niero ejecutor. c

Su resultado se formulará en un es
tudio o informe que se presentará en 
el último año de los de vigencia del 
Plan especial, a no ser que se juzgue 
necesario anticiparlas para salvar un 
manifiesto desacuerdo entre lo proyec
tado y  las condiciones reales, intrínse
cas y extrínsecas, del monte.

Artículo 239. El servicio de ejecu
ción del proyecto de Ordenación se 
orientará en todo momento de forma 
que se intensifique el primer conoci
miento del monte que sirvió de base al 
proyecto mediante las oportunas com
probaciones y ampliaciones.

A este fin importantísimo se dirigen 
los siguientes preceptos:

a) En los trabajos de formación de 
Planes anuales será anotado todo aque
llo que el personal facultativo observe 
o aprecie en relación con los datos que, 
sobre la misma superficie, consigne el 
Plan especial, y que aparezca en visi
ble desacuerdo con éste, exponiéndolo 
en la Memoria del Plan anual bajo el 
epígrafe “ Critica del Plan especial” . 
Además se propondrán las comproba
ciones de detalle que, a juicio del In
geniero ejecutor, proceda realizar en 
el curso de los aprovechamientos y me
joras, así como la investigación a que 
se contrae el.artículo 232. Los estados 
de señalamiento y cubicación, con los 
demás antecedentes de la formación del 
Plan, una vez comprobados y  autori
zados, se conservarán en el respectivo 
expediente.

b) Cada proyecto de Ordenación 
motivará una “ Crónica del monte” , que 
se llevará puntualmente en libro espe
cial y que se dividirá en capítulos y  
subcapítulos, en igual orden y con los 
ttúsmos epígrafes que los de la Memo
ria del proyecto, para anotar los acon
tecimientos ocurridos desde el com ien
zo de la ejecución hasta el principio 
de la vigencia del Plan especial in
mediato siguiente. En apartado pro
p io han de consignarse el desarrollo

de las mejoras,, su éxito y eficacia, 
dando la debida importancia a las no
ticias referentes a la defensa del mon
te, a la producción  espontánea, de re
poblados en correspondencia con los 
años fructíferos, a la repoblación ar
tificial y a las plagas y  accidentes que 
entorpezcan aquéllas y  éstas.

c) Se abrirá asimismo un libro de 
“ Contabilidad del monte” , en el que 
se llevará la cuenta, por subtramos, 
de los productos que vaya rindiendo 
cada Cuartel los correspondientes a 
las cortas se cifrarán, tanto en me
tros cúbicos com o en número de pies 
agrupados por clases de diámetro, a 
fin de que pueda establecerse, siempre 
que sea necesario, un balance de exis
tencias clasificadas por com paración 
con las figuradas en el proyecto.

d) Se anotarán ordenadamente los 
datos y resultados de las experiencias 
xilométricas y  de rendimiento, preci
sando su localización y  objeto, de m o
do que contribuyan a perfeccionar la 
división del monte, según la calidad 
de los rodales, a preparar la investi
gación de las leyes del crecim iento y 
de la producción y  a determinar el 
espaciamiento con su influencia en 
uno y otra.

Artículo 240. La evolución del es
tado del vuelo se seguirá cuidadosa
mente para poder juzgar de los efectos 
favorables* o adversos de la Ordena
ción ; la ejecución de ésta deberá sus
penderse, total o parcialmente: 1.° Si 
se notaren defectos esenciales que im
pidan el desarrollo del Plan especial 
sin graves consecuencias. 2.° Cuando 
no esté suficientemente garantizada la 
integridad del capital vuelo, según 
acreditan hechos com probados; y 
3.° Cuando fundadamente pueda pre
decirse el fracaso de las repoblacio
nes en las superficies y plazos señala
dos para realizarlas.

Artículo 241. Llegada la época in
dicada en el artículo 238 se hará un 
estudio del contenido de los libros de 
“ Crónica” , “ Contabilidad” y “ Experi
mentación” , y un análisis comparativo 
con el proyecto, capítulo a capítulo 
a fin de deducir justificadamente las 
me ’íficaciones que la ejecución y sus 
ir  údencias impongan se renovarán los 
apeos del estado forestal, tomando ba
se en los valores, y  en las series de 
promedios de volúmenes, superficies y 
crecimientos, teniendo especial interés 
las com probaciones del crecim iento 
corriente por ^diferencia entre las exis
tencias del Cuartel en el proyecto— co
rregidas por deducción de las apro
vechadas^—, y a las que arroje el in
ventario de la revisión.

Artículo 242. Sobre las normas y 
resultados así obteqidos se establecerá 
un nuevo Plan especial para un núme
ro de años que guarde la convenien
te relación con el período, turno de 
monte bajo o duración de la rotación, 
de. acuerdo con lo prevenido en el 
artículo 187.

Articuló 243. El segundo Plan es
pecial y  los siguientes se ejecutarán 
y revisarán del mismo modo que el 
primero, pero teniendo presente la ma
yor importancia que ha de atribuirse 
a la crítica del Plan general en las 
revisiones de fin de período, de rota
ción o de turno de monte bajo.

Aprobadas.— Madrid, 27 de Enero de i 
1930.— Benjumea. :

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REAL ORDEN 
Núm. 223.

Excmo. Sr.: Remitida a informe detf 
Instituto Nacional de Previsión la ins
tancia de la Sociedad anónima dél fe
rrocarril Soria-Navarra, para la^excep- 
ción de sus obrerdl del Régimen legal 
de Retiro obrero obligatorio, este or
ganismo ha dictaminado lo siguiente:

“Evacuado el informe que V. E. se 
ha servido interesar de este Instituto 
Nacional de Previsión, acerca de la 
procedencia de exceptuar del Régimen 
legal del Retiro obrero obligatorio al 
personal de la Sociedad anónima del 
ferrocarril de Soria-Navarra, mediante 
la adaptación de las normas de dicho 
Régimen al Reglamento de pensiones 
de retiro, de viudedad y de orfandad 
propuesto por dicha Empresa, tengo el 
honor de exponer a V. E. qué, aproba
do por el Excmo. Sr. Ministro de Fo
mento, previo dictamen del Consejo Su
perior de ferrocarriles, el expresado 
Reglamento, en cuanto afecta al perso
nal no comprendido en el Régimen de 
Retiro obrero obligatorio, y acredita
da la adhesión de la misma Empresa 
al Estatuto ferroviario, resultan cum
plidas las condiciones previas exigidas 
por la Real orden de 30 de Enero de 
1928, dictada por V. E. para regular lq 
concesión de exención que se solicita; 
que examinado el Reglamento de que se 
trata, se comprueba que cuanto afecta 
al personal con retribuciones que no 
excedan de 4.000 pesetas al año, es de
cir, del comprendido en el Régimen le
gal, está contenido en el capítulo pri
mero del mencionado Reglamento, que 
recoge fielmente y desarrolla con pre- 

v cisión las bases establecidas en dicha 
Real orden, estando dedicado el capí
tulo segundo a la regulación de las 
pensiones del personal que por tener 
mayo^ retribución se halla eximido del 
Régimen legal; y que habiendo intro
ducido la Compañía las adiciones re* 
comendadas por este Instituto Nacio
nal de Previsión. en su anterior infor
me, relativas a varios artículos del ti
tulo primero del Reglamento para su 
total adaptación a las normas preesta
blecidas en la mencionada Real orden 
de 30 de Enero de 1928, procede acor
dar la exención que se solicita, dictan
do la Real orden correspondiente por 
la cual se apruebe el Reglamento de 
pensiones para los Agentes del perso
nal de la Sociedad anónima del ferro
carril de Soria-Nír ':ea a y sus viudas y 
p, 'V  • •;> ■ U < n
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ta a la competencia del Ministerio de 
Trabajo, y de cuyo Reglamento obran 
copias autorizadas m  el espediente, y  
se declare exenta a dicha Compañía del 
Régimen legal del Retiro obrero, me
díante el cumplimiento del capítulo pri
mero del mismo Reglamento, con ex
presa reserva de la aplicación de las 
normas G y H de la disposición se
gunda de la Real orden de 30 de Ene
ro de 1928, referente a las cotizaciones 
ya realizadas en el Régimen legal en 
beneficio del personal, y a las faculta
des de comprobación que competen al 
Ministerio de Trabajo y Previsión.”

Y conformándose con el preinserto 
dictamen,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que quede exenta la Sociedad 
anónima del ferrocarril Sória-Navarra 
del Régimen legal del Retiro obrero 
obligatorio, encontrándose, en cambio, 
obligada al cumplimiento del capítulo 
pxdmero del Reglamento de pensiones 
áe su personal, en la forma aprobada 
por este. Ministerio, y cuyo texto se in
sertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

De Real orden lo digo a V. E. para 
' su conocimiento y efectos. Dios guarde 

a V. E. muchos años. Madrid, 27 de 
Enero de 1930.

AUNOS
^eñor Director general de Trabajo.
REGLAMENTO DEPENSIONES PARA LOS AGENTES DEL PERSONAL FIJO DE LA, COMPAÑIA DE FERROCARRILES “SORIA-NAVARRA”

CAPITULO PRIMERO
D el R égim en de retiro  obrero obligatorio.

Artículo 1.° Los empleados y obreros fijos de este Ferrocarril, cuyo sueldo o jornal y demás devengos suplementarios no excedan de 4.000 pesetas anuales, y se halen en la actualidad comprendidos entre los diez ' y seis y cuarenta y cinco años de edad, y los que en iguales condiciones ingresen en lo sueesivo al servicio de la Compañía, tendrán derecho al percibo, en su día, de la pensión vitalicia correspondiente a dicho ré-fimen, por el Instituto Nacional de 'revisión, la cual pensión habrá de 'ascender a 365 pesetas anuales en el supuesto de no sufrir interrupciones en el trabajo del. empleado u obrero.Artícilio 2.° A los empleados y 'obreros fijos mayores de cuarenta y cinco años y menores de sesenta y cinco, en 24 de Jiulio de 1921, y a los que en lo sucesivo ingresen al servif ció de la Compañía, teniendo una edad comprendida en esos límites con un sueldo o jornal que no exceda de4.000 pesetas, incluido cualquier devengo suplementario , se les asegurará por la Compañía un  fondo de capitalización, constituido por la misma cuota que h ab ría  de co rresponder  a los com prendidos entre los diez y seis y cuarenta y cinco años, de no 'sufrir7 in terrupciones el trabajo del agente a  obrero, o sea, por jornada prestada, cayo fondo habrá de en tre 

gar la Compañía en las Cajas de Previsión Social de Castilla la Vieja y Navarrra, colaboradores del Instituto Nacional de Previsión, según determina el artículo 22, aJ ser baja en la Empresa, o después al cumplir los sesenta y cinco años ele edad, de estar hasta entonces ai servicio de la misma.Artículo 3.° De sobrevenir la muerte del titular del artículo 2.°, ,antes de cumplir los sesenta y cinco años de edad, se entregará a los herederos del finado el fondo que hubiera de corresponderle, sin bonificación del Estado.Artículo 4.° De sufrir interrupciones el trabajo del empleado u obrero, la pensión total a que se refiere el artículo 1.° habrá de resultar inferior al límite máximo antes citado de 365 pesetas anuales.Artículo 5.° Se considerarán interrupciones en el trabajo:a) Las llamadas a filas del Ejército del empleado u obrero sujeto al servicio militar,b) Los permisos que recabe y obtenga un empleado u obrero para'- cualquier atención particular, conservando su puesto en la Compañía como condición aneja a la concesión de .tales permisos.c) Las correspondientes a las sucesiones temporales que por acuerdo de la Compañía sufran los trabajos en que se halle ocupado el agente, cuya readmisión haya de estimarse probable en cuanto cesen las circunstancias que motivaron las referidas suspensiones.d) Todas las de carácter especial que puedan asimilarse a las anteriormente enumeradas y que habrán de ser decretadas en cada caso por el Consejo de Administración de esta Compañía.Artículo 6*.° No se considerarán interrupciones de trabajo:a) Los casos de licencia con percepción de salario.h) Los casos de enfermedad con devengo de jornal.c) Los accidentes de trabajo.d) Los que decrete el Consejó de Administración de la Compañía.Artículo 7.° Los coeficientes de pensión por cada díá de trabajo se determinan en la tarifa a), que se inserta al final de este Reglamento.4rtículo^8.° Se considerarán como tornadas prestadas* para los efectos de la liqufdación de la prima única gue baya de ingresar esta Compañía en la Caja del Instituto Nacional de Previsión, todas las que den lugar al abono del jornal correspondiente, sin descontar los días festivos inlerme- 
í dios.Artículo 9* En cuanto cese un empleado u obrero fijos de prestar sus servicios a la Compañía Soria-Mava- ¡rra, sin tener derecho ai percibo de pensión de retiro señalada en el capitulo II de este Reglamento y* con sueldo o jornal inferior a 4.600 pese- ; tas anuales por todos conceptos, la Compañía formalizará, en el plazo máximo de un mes a contar de la fecha del cese, la liquidación de la prima única que habrá de satisfacer la misma, para constituir a favor del expresado empleado u obrero la porción de pensión correspondiente a la aplicación de las normas del retiro obrero, valiéndose, para el caso, dé

las tarifas a) y c) anejas al Real decreto de 24 de Julio de 1921, y quese insertan al final de este Reglamento, teniendo, además, en cuenta las proporciones habidas durante todo el tiempo que abarque la liquidación entre la cuota fija del Estado y la patronal.Igualmente cuando un empleado u obrero del mismo personal fijo, al cesar, disfrute de un haber superior a4.000 pesetas, pero que en algún período de tiempo de servicio a la Compañía haya podido disfrutar de este haber y en otra parte de tiempo haya tenido un sueldo o jornal inferior ni mismo, se le formalizará la liquidación en la forma descrita en el párrafo anterior, contándole el tiempo que sirvió a la Compañía con un sueldo o salario inferior a 4.009 pesetas anuales.
Igualmente practicará la Compañía la liquidación de cuotas que correspondan a sus empleados u obreros del personal fijo a que se refiere el artículo 2.° que hubiesen disfrutado de un haber menor de 4.000 pesetas anuales, y por el tiempo en que su retribución no excediese de esa cuantía, al efecto de remitirla al Instituto Nación al de . Previsión para su conformidad y determinación de bonificaciones correspondientes y de ingresar, obtenidas éstas, el importe de la misma en el organismo designado en el mismo artículo 2.°Artículo 10. La liquidación habrá de formalizarse por el servicio a que pertenezca el agente u obrero al cesar éste en la Compañía (confrontado luego por el Servicio de Contabilidad) y teniéndose en cuenta que la fecha del cese no ha de corresponder a ninguna de las interrupciones eventuales sufridas en el trabajo o servicio del agente cuando ..deba reanudarse poco después, sino en el día que el empleado u obrero sea despedido o se despida con carácter definitivo de la Compañía.Artículo 41. No se considerarán como casos de cese en el servicio de la Compañía, para dar lugar a la forma- lización de liquidación de la prima única que haya de ingresarse en las Cajas Colaboradoras del Instituto Nacional de Previsión por la Compañía:a) Los donativos por las llamadas a filas del Ejército de los empleados u obreros sujetos a l servicio militar.b) Los debidos a los permisos que recaben y obtengan los empleados y obreros para cualquier atención particular, por conservar su puesto en la Compañía, como condición aneja a la concesión de tales permisos.c) Los correspondientes a las suspensiones temporales que por acuerdo de la Compañía o por exigencias atmosféricas o climatológicas sufran los trabajos en que se halle ocupado el empleado u obrero cuya readmisión haya de hacerse en cuanto cesen las circunstancias que motivaron las referidas suspensiones.d) Todos tps de carácter general que puedan asimilarse a los anteriormente enumerados y que habrán dé ser objeto de consulta en caso dudoso.
Artículo 12. M  remitir el RervicuQ a la Dirección, después de visóla por ; la  Contabilidad, fes hojas de liquida* > clon de la prima única que deb# Sopesar la  Compañía m  las C^as, colah®ra-



Gaceta de Madrid.-Núm. 37           6 Febrero 1930  1015

ido ras del Instituto Nacional de Previ
sión, por efecto del cese, con carácter 
definitivo en el servicio de la misma 
de un empleado u obrero de los com
prendidos en los artículos anteriores, o 
Sea, en este régimen, procurará acom
pañar el certificado de nacimiento del 
interesado para hacer constar de un 
jnodo fehaciente y exacto la edad del 
mismo,

De no poder recabar dicho documen
to, cuidará el Servicio de que se for
malice y se una a la referida hoja de 
liquidación, una declaración firmada 
por el empleado u obrero baja, visada 
por dos testigos, en que se haga cons
tar, ateniéndose a las manifestaciones 
¡de aquél, la fecha y lugar de su naci
miento.

Artículo 13. Se recabará asimismo 
del interesado una declaración firmada 
por él y visada por dos testigos, en 
¡que se manifieste si ha sido inscrito 
interiormente o no en los registros del 
Retiro obrero obligatorio, indicando en 
¡caso afirmativo la fecha de dicha ins
cripción y el Centro en,que se efectuó.

Artículo 14. El sueldo o jornal que 
ha de consignarse en las citadas hojas 
de liquidación, será el devengado por 
jel Agente en la fecha de su cese defi
nitivo en el Servicio de la Compañía o 
fel último que percibió inferior a 4.000 
pesetas, teniendo en cuenta las grati
ficaciones especiales, primas y demás 
bonificaciones que disfrutó el interesa
do. No se comprenderán, en cambio, las 
percepciones por gastos dé viaje y  
¡otros conceptos análogos que impli- 
taien en reintegro de dispendios supli
dos por el interesado.

Artículo 15. Por el Servicio de Con
tabilidad, una vez aprobadas las refe
ridas hojas de liquidación por la Di
lección, se formalizarán las que en de
finitiva habrán de presentarse en el 
Instituto Nacional de Previsión para 
'determinar la prima única a que se re
fiere el artículo 9.° de este Reglamento.

Artículo 16. Ocho días después de 
Jhaber manifestado el Instituto Nacional 
fie Previsión a la Compañía su confor
midad con la liquidación referida an
teriormente, la Compañía deberá ingre
sar en la Caja Colaboradora respecti

va la cantidad correspondiente a la ex
presada liquidación.

Artículo 17. Cuando un empleado u 
obrero de la Compañía de los compren
didos en este régimen del Retiro obre
ro cese en el servicio de la misma te
niendo derecho al percibo de la pen
sión de retiro por la Compañía, ésta co
municará a dicho empleado u obrero, 
en un plazo que no exceda de treinta 
días, a contar del referido cese, el imr 
porte de ■* la expresada pensión y las 
condiciones de su transmisión a la fa
milia de aquel individuo, a la vez que 
la cuantía de lo que con sujeción a las 
normas del Retiro obrero correspon
dería al propio interesado en relación 
con el tiempo durante el cual hubiera 
el mismo prestado sus servicios en la 
misma.

Artículo 18. En vista de tales da
tos y de los que pueda recabar el citado 
individuo del Instituto Nacional de 
Previsión o de otra entidad cualquiera, 
deberá aquél decidir en el plazo de un 
mes, si opta por la pensión de jubila
ción de la Compañía o por la renta'vi
talicia correspondiente al retiro obre
ro, suscribiendo al efecto una declara
ción especial firmada en calidad de tes
tigos por dos empleados u obreros de 
la Compañía.

Artículo 19. En el caso de que en la 
declaración a que se refiere el precep
to anterior, manifieste el Agente que se 
va a jubilar, que opta por el percibo 
de la pensión correspondiente al Re
tiro obrero, la Compañía procederá a 
formalizar la liquidación y pago de la 
suma que deberá ingresar en la Caja 
Colaboradora del Instituto Nacional 
de Previsión con sujeción a lo dispues
to en los artículos pertinentes que an
teceden.

Artículo 20. Cuandc el Agente no 
presente en el plazo de un mes la de
claración a que se refieren los artícu
los 18 y 19 anteriores, se entenderá que 
opta por el percibo de la pensión de la 
Compañía.

Artículo 21. El personal eventual de 
la Compañía, ya se trate de empleados 
de oficina, ya de subalternos, ya de 
obreros manuales, cuya retribución 
anual no exceda de 4.000 pesetas, que

da sometido exclusivamente al régimerí 
de retiro obrero obligatorio, que se 
aplicará reglamentariamente.

Artículo 22. La relación de la Com
pañía con las Cajas Colaboradoras del 
Instituto Nacional de Previsión, se ba
sará en el hecho del lugar donde el 
interesado presta su trabajo en el mo« 
mentó de cesar en su servicio. Así, la 
Caja de Previsión Social de Castilla ls 
Vieja tendrá la competencia en el te
rritorio de las provincias de Burgos y 
Logroño, propias de su demarcación, y 
la Caja Navarra de pensiones en el di 
esta provincia.

Artículo 23. Las cuestiones a que dé 
lugar la aplicación del Régimen de Re
tiro obrero obligatorio en los diversos 
casos establecidos en los precedentes 
artículos, se decidirán por la jurisdic* 
ción especial de previsión.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES 

Núm, 89.

limo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por el señor D. José dél Moral 
Sanjurjo, en súplica de que se 1c au
torice para la exportación de sus pro
ductos (naranjas, mandarinas y limo
nes), la caja "Standart” , estudiadas' 
las consideraciones que en apoyo de 
su petición formula, así como las ven
tajas que menciona con respecto al 
embalaje de sus productos en las re
feridas cajas,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer lo siguiente:

1.° Queda autorizado el uso de la 
caja "Standart” , con las dimensiones 
y cabidas que se mencionan a con
tinuación :

CAJA ^STANDABT”  PARA IJARáNÍAJS Y  POMELOS— CAPACIDAD: MMM CENTÍMETROS CUBICOS

Dimensiones en müimetms*
y

¡ Es preferible construirlo en dos pie- J ^  p. X  17
zas con grapas que las unan, por /

resultar mas barato y alabearse me- C 45 x  300 X 17
nos la madera. } 'i  Las dimensiones son:

fados    140 X 651 X 8
ondos     65 X 651 X 8

3fapas .............   65 X 660 X 8
i La caja lleva tres precintos de 
alambre, dos en los extremos y uno en 
§1 centro. "
| a j a  " s t a n d a r t ”  p a r a  m a n d a r i n a s .—  

j f  ¡CAPACIDAD: 27.000 CENTÍMETROS CÚ- 
T  r i c o s .

Dimensiones en milímetros.
^Testeros y un centro. 150 X 300 X  17 
liados      140 X  651 X  &

Fondos .......     65 X 651 X 6
Tapas ......   ... 65 X 660 X 6

CAJA "STAN DART”  PARA LIMONES-—CAPA
CIDAD : 53.435 c e n t í m e t r o s  c ú b ic o s  

Dimensiones en milímetros.
2 testeros y un cen- > ' ~

tro ......    255 X 330 X  17
4 lados    240 X 686 X 8
4 fondos    75 X 686 X 6
4 tapas ...i......  75 X 695 X 6

2.° La autorización concedida a las 
cajas "Standart” anteriormente cita
das, se considerará como una amplia

ción de lo que referente a embalajes 
dispone la Real orden de 11 de Di
ciembre de 1929, número 2.364, que
dando sujeta a las mismas normas 
que las incluidas en dicha Soberana 
disposición.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de Febrero de 1930.

WAIS

Señpr Director general de Comercio 
y Abastos.
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Núm. 90.

limo. Sr.: Sin perjuicio de las nor
mas generales que se dicten para ase
gurar el cumplimiento de lo que dis
pone el artículo 4.° de la ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública, de l.°k de Julio de 
1911,

S. M. el R e y  (q. D. g.)#se ha servi
do disponer que no se verifique gasto 
alguno para la inversión de los ingre
sos obtenidos, correspondientes:

a) A los impuestos establecidos 
por la ley de Plagas del campo, de 21 
de Mayo de 1908, y  por el Real de
creto de 4 de Febrero de 1929 sobre 
la importación y exportación de pro
ductos vegetales para la Inspección 
Fitopatológica;

b) A los fondos que el Real decre
to de 3 de Noviembre de 1923 y el de 
13 de Septiembre de 1928 atribuyó a 
la Junta Central de Abastos;

c) A los que por el Real decreto 
de 20 de Julio confirió al Registro de 
la Propiedad Industrial, sin previo 
acuerdo del Ordenador de los gastos 
del Ministerio, a tenor de lo dispues
to en el artículo 67 de la antes men
cionada ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública*; y

Que de ios ingresos y pagos corres
pondientes a los referidos conceptos- 
se lleve cuenta y razón por la Sec
ción especial de Contabilidad de este 
Ministerio, a cuyo efecto, las Direccio
nes generales de Agricultura, de Abas
tos y Comercio y de Industria remiti
rán a la expresada Sección cuantos li
bros y justificantes obren en su poder 
relativos a dicho Servicio.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
indicados. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 4 de Febrero de 1930.

WAIS
Señores Directores generales de Agri

cultura, de Comercio y; Abastos, de
Industria y Jefe de la Sección es

pecial de Contabilidad de este Mi
nisterio.

Núm. 91.
limo. Sr.: Con el fin de que la in

terpretación del Real decreto número 
2.423, de 14 de Noviembre del pasado 
año, sea una obra armónica, abrazan
do todo su conjunto,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que quede en suspenso 
la Real orden de 17 del pasado mes, 
por la que se suprimían la Sección de 
Explotación del Instituto Agrícola de 
Alfonso XII, la Estación Pecuaria Cen
tral y la Estación de Ensayos de Má
quinas.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 5 de Febrero de 1930.

WAIS

Señor Director general de Agricul
tura.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

SECCION DE PERSONAL
Para celebrar el sorteo que previene 

el artículo 53 de la vigente ley de 
Reclutamiento y Remplazo de la Ma
rinería de la Armada, el día 18 de 
Febrero próximo, y a las once de la 
mañana, se constituirá en el Ministe
rio de Marina la Junta Superior de la 
Armada en sesión pública.

Lo que se noticia para conocimien
to de los inscritos interesados, en 
cumplimiento de lo prevenido en di
cho artículo. Madrid, 28 de Enero de 
1930.—El Contralmirante Jefe de la 
Sección de Personal, P. I., José Gon
zález Roldán.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA
Oposiciones, turno de Auxiliares, a la

Cátedra de Análisis matemático, va
cante en la Facultad de Ciencias dé
la Universidad de Barcelona,
A los efectos y en cumplimiento 

de lo prevenido en los artículos 14 y) 
15 del vigente Reglamento de oposi- 
cones a Cátedras de 8 de Abril der 
1910,

Esta Dirección general hace público 
lo siguiente :

1.° Que el Tribunal para juzgar lp$ 
ejercicos fué nombrado por Real or
den de 24 de Diciembre últmo, G a 
c e t a  del 5 de Enero.

2.° Que por Real orden de 18 d0 
Enero próximo pasado, G a c e t a  del 27$ 
le fué admitida a D. Patricio Peñal- 
ver y Bachiller su renuncia del cargo 
de Vocal suplente del Tribunal.

3.° Que dentro del plazo legal d0 
la convocatoria, han solicitado la$ 
oposiciones y debidamente justifica
do reunir las condicones legales exi
gidas, declarándose, por tanto, admi
tidos a la práctica de los ejercicios, 
los siguientes aspirantes:

D. José María Orts y Aracil.
D. José Rodríguez Sanz.
D. aPtricio Peñalver y Bachiller.
D. Francisco de Asís Navarro y Bo- 

rrás.
D. José Barinaga y Mata.
4.° Que los expresados aspirantes, 

habrán de justificar ante el Tribunal, 
y previamente al comienzo de los ejer
cicios, haber abonado los derechos 
que estableció la Real orden de 24 de 
Marzo de 1925, G a c e t a  del 30.

5.° Que el plazo, tanto para recla
maciones a que se consideren con de
recho los aspirantes, como para re
cusaciones, según determinan los men
cionados artículos 14 y 15 dél Regla
mento, es el de diaz días, a contar 
desde, la publicación del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 3 de Febrero de 1930.— El 
Director general, Allué Salvador.


